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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 938/2022

DECAD-2022-938-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 347-0022-CDI22.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-21842685-APN-DCYC#MSG, el Decreto N°  1023 del 13 de agosto de 
2001, el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y 
complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N° 347-0022-CDI22 
del MINISTERIO DE SEGURIDAD, llevada a cabo para la adquisición de plantas propulsoras para lanchas con 
destino a la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución N° 36/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEDORES 
del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención de su competencia, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley N° 27.437, los artículos 21 a 24 del Anexo al Decreto 
N° 800/18 y los artículos 12 y 15 de la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA N° 91/18 y sus 
modificaciones.

Que del Acta de Apertura de fecha 7 de julio de 2022 surge la presentación de la oferta de la firma ROUDEL S.A., 
por un monto total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y DOS (USD 3.014.362).

Que la Dirección del Material de la PREFECTURA NAVAL ARGENTINA elaboró el correspondiente informe técnico 
referido a la oferta presentada, en donde determinó el cumplimiento, por parte de la misma, de las Especificaciones 
Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que por lo expuesto la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en función 
de los análisis administrativos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el expediente respectivo, 
recomienda la adjudicación de la Contratación Directa referida a la firma ROUDEL S.A., por un monto total de 
DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS (USD 3.014.362).

Que corresponde, en consecuencia, proceder a la adjudicación de acuerdo con la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 575 del 25 de agosto de 2022 se autorizó la 
convocatoria de la Contratación Directa por Exclusividad Nº 347-0022-CDI22 y se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y lo actuado en el procedimiento llevado a cabo en la referida contratación directa.

Que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007, sus modificatorios y complementarios y por el artículo 9°, inciso 
e) y su Anexo del “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional”, aprobado por el 
Decreto N° 1030/16, sus normas modificatorias y complementarias.

#I6706738I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N°  347-0022-CDI22 del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD llevada a cabo para la adquisición de plantas propulsoras para lanchas con destino a la PREFECTURA 
NAVAL ARGENTINA, a favor de la firma ROUDEL S.A. (NIT N° 216943780011) por la suma total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS (USD 3.014.362).

ARTÍCULO 2°.- La suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS (USD 3.014.362) a la que asciende la referida Contratación se imputará con cargo a la partida 
presupuestaria del MINISTERIO DE SEGURIDAD para los Ejercicios Presupuestarios 2022 y 2023.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la Dirección de Compras y Contrataciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD a emitir 
la Orden de Compra correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase al Ministro de Seguridad a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la 
contratación directa que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 26/09/2022 N° 76429/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 939/2022

DECAD-2022-939-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-60238664-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 
del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 823 del 1° de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7º de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel D del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N°  2098/08, para cumplir funciones de Asistente en Administración y Gestión de Personal en 
el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6706738F#

#I6706926I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 13 de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Yamila 
Giuliana RODRIGUEZ (D.N.I. N° 38.623.374) para cumplir funciones de Asistente en Administración y Gestión de 
Personal en la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel D - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, y con carácter 
de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria
e. 26/09/2022 N° 76617/22 v. 26/09/2022

#F6706926F#
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 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 4361/2022

RESFC-2022-4361-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2022

VISTO, el Expediente identificado como EX-2022-88561216- -APN-DPE#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, organismo descentralizado de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, es la autoridad de aplicación del régimen legal aplicable a mutuales y 
cooperativas, en los términos contemplados en las Leyes Nros. 19.331, 20.321, 20.337, Decreto Nro. 420/96, sus 
modificatorios y complementarios.

Que a tal fin, tiene como misión principal el concurrir a la promoción de las cooperativas y mutuales en todo el 
territorio nacional, a cuyo efecto otorga su personería jurídica, ejerce el control público y favorece su desarrollo.

Que la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA 
INNOVACIÓN es un organismo nacional descentralizado con autarquía administrativa y funcional, actuante en la 
órbita del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, que tiene por función promover la investigación científica, 
la generación de conocimiento y la innovación productiva de la Argentina, para mejorar su perfil productivo y la 
calidad de vida de la población, siendo uno de sus objetivos el reconocimiento por parte de los sectores científico, 
tecnológico, educativo y productivo, y por la sociedad, como una institución accesible, eficaz y eficiente en el 
cumplimiento de su misión.

Que mediante Resolución N°  2429/2021, el Directorio del INAES aprobó la celebración de un convenio de 
colaboración con la citada Agencia con el objeto de establecer un marco de actuación para la colaboración y el 
desarrollo de actividades conjuntas.

Que el convenio referido ut supra quedó perfeccionado a través del documento “CONVE-2021-116928756-APN-
ANPIDTYI#MCT”, suscripto por ambas partes, INAES y Agencia I+D+i, en fecha 1 de diciembre de 2021.

Que mediante Resolución N° 282/2022, la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN abrió la convocatoria a la presentación de proyectos para 
la adjudicación de Aportes No Reembolsables Cooperativas (ANR Cooperativas 2022), a través de la Dirección 
Nacional del Fondo Tecnológico Argentino dependiente de la AGENCIA I+D+i, destinados al financiamiento parcial 
de proyectos cuya finalidad sea el desarrollo tecnológico en el marco del PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL 
(AR-L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que, asimismo, la Resolución mencionada cuenta con dos Anexos (Anexo I IF-2022-51728785-APN-DEPT#ANPIDTYI 
y Anexo II IF-2021-68470434-APN-DEPT#ANPIDTYI), en los que se establecen las condiciones generales para la 
implementación de “ANR Cooperativas 2022” y el rol y responsabilidad que cada institución interviniente tendrá 
en el proceso.

Que, en virtud de ello, y atento el carácter de las entidades destinatarias, se requiere la articulación de acciones 
entre este Instituto como organismo que ejerce el control público y superintendencia de cooperativas y mutuales, 
la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, el Fondo 
Tecnológico Argentino (FONTAR), y la Subsecretaría de Políticas en Ciencia Tecnología e Innovación del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que en consecuencia, mediante Resolución Nº  3941/2022 del Directorio de este organismo se aprobó el 
procedimiento interno para la tramitación de las solicitudes de asistencias económicas en el marco de la 
mencionada línea de financiamiento.

Que habiendo advertido inconsistencias en la redacción del Anexo identificado con el IF-2022-90410905-APN-
DPE#INAES de la citada Resolución, es que se propone dejar sin efecto el dictado de dicho acto administrativo y 
emitir uno nuevo a efectos de evitar confusiones en la aplicación del procedimiento.

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 7 inciso d) de la Ley N.° 19.549, el servicio jurídico permanente 
ha tomado la intervención que es materia de su competencia.

#I6706973I#
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Por ello, en atención a lo dispuesto por la Ley Nº 20.337 y los Decretos Nros. 420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02,

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Déjase sin efecto la Resolución N° 3941/2022 INAES por los motivos expuestos en los considerando.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el procedimiento administrativo interno del INAES para la tramitación de solicitudes 
de asistencias económicas en el marco de la presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica para la 
adjudicación de Aportes No Reembolsables “ANR Cooperativas 2022” creado por Resolución N.° 282/22 de la 
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación, que como Anexo 
identificado con el IF-2022-94876801-APN-DPE#INAES forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, 
archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre 
Roig

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76664/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN

Resolución 10/2022

RESOL-2022-10-APN-SCCDSEI#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico EX-2022-95116856- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), la Ley General de Ambiente Nº 25.675 y su Decreto reglamentario Nº 481 de fecha 6 de marzo 
de 2003, la Ley Nº 23.968, la Ley Nº 25.831, la Ley N° 27.566, el Decreto N° 1.172 de fecha 4 de diciembre de 2003, 
el Decreto N° 891 de fecha 2 de noviembre de 2017, la Resolución Conjunta Nº 3 de fecha 27 de noviembre de 2019 
de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGIA y la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE, y la Resolución Nº 475 de fecha 30 de diciembre de 2020 del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 25.675 dispone que toda obra o actividad que, en el territorio de la Nación, sea susceptible de degradar 
el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población en forma significativa, estará 
sujeta a un procedimiento de evaluación de impacto ambiental previo a su ejecución.

Que el Decreto N° 481/03 designa como autoridad de aplicación de la Ley Nº 25.675 a la entonces SECRETARIA DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19 de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE ENERGIA y la 
ex SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE establece los procedimientos de evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos de obras o actividades de exploración y explotación hidrocarburífera, 
incluyendo abandono de pozos e instalaciones, a realizarse en los permisos de reconocimiento superficial, 
permisos de exploración, o concesiones de explotación de hidrocarburos, en el ámbito territorial ubicado a partir 
de las DOCE (12) millas marinas medidas desde las líneas de base establecidas por la Ley Nº  23.968 y sus 
modificatorias, hasta el límite exterior de la plataforma continental, que sean susceptibles de degradar en forma 
significativa el ambiente, alguno de sus componentes, o afectar la calidad de vida de la población.

Que, asimismo, la mencionada Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº 3/19 establece que todo titular de un permiso 
de reconocimiento superficial, permiso de exploración y/o concesión de explotación, proponente de un proyecto 
en los términos del Anexo II, deberá cumplir, de forma previa a su ejecución, con el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental y obtener una Declaración de Impacto Ambiental emitida por la autoridad ambiental.

#F6706973F#

#I6706823I#
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Que, conforme al artículo 2º del Anexo I de la Resolución Conjunta SE-SAyDS N°  3/19 , la empresa Equinor 
Argentina B.V Sucursal Argentina (CUIT 30715788302), en adelante EQUINOR, en carácter de proponente, presentó 
el Aviso de Proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte 
(Bloque CAN_100)”.

Que, conforme artículo 3º del Anexo I de la misma Resolución, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE ENERGÍA efectuó la pre-categorización del Proyecto (IF-2021-23997709-
APN-DNEYP#MEC) declarando el mismo como objeto de un procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinario el cual tramita por el EX-2021-20370435- -APN-DNEYP#MEC.

Que, en el mismo marco, este Ministerio categorizó el Proyecto presentado por EQUINOR encuadrando 
aquel en la categoría II.A.2. “Perforación de Pozos Exploratorios y de Avanzada”, (según IF-2021-34292649-
APNDEIAYARA#MAD) conforme los términos del Anexo II de la Resolución Conjunta SE-SAyDS Nº 3/19, estando 
sujeto aquel a la tramitación de un procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario, correspondiendo 
la presentación de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA).

Que, EQUINOR presentó el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, elaborado por la firma consultora ERM 
Argentina S.A. en el expediente de referencia por partes.

Que, a fines de proceder a la revisión técnica, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 5° de la Resolución 
Conjunta SE-SAyDS N°  3/19, se procedió oportunamente a consultar a las áreas pertinentes en virtud de lo 
establecido en su Anexo I.

Que, por tanto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL procedió a solicitar al proponente la 
presentación de información adicional (IF-2022- 38093468-APN-DNEA#MAD) y, en virtud de ello, la empresa 
presentó una nueva versión del EsIA.

Que conforme lo establecido en el artículo 5º del Anexo I de la citada Resolución, emitieron informe en el marco 
de sus competencias la DIRECCIÓN NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA (NO-2022-78152151-APN-SSH#MEC) y la DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN PESQUERA del MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA (NO-2022-79705833-APN-DPP#MAGYP) habiendo dado este último 
intervención al INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PESQUERO (NO-2022-80810799-
APN-DPP#MAGYP y NO-2022-80776594-APNDNI# INIDEP).

Que, la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL realizaron la revisión técnica del EsIA elaborando su Informe 
Técnico de Revisión (IF-2022-93838784-APN-DNEA#MAD).

Que, acto seguido, EQUINOR presentó las aclaraciones previstas en el último párrafo del artículo 5° del Anexo I de 
la Resolución Conjunta SE-SAyDS N° 3/19.

Que el artículo 6° del Anexo I de la citada Resolución Conjunta establece dentro del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental la implementación de instancias participativas, a través de procedimientos de consulta o 
audiencia pública, de acuerdo a los principios de claridad, transparencia, accesibilidad y gratuidad, cuyo costo 
está a cargo del proponente y se instrumentan de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 1172/03 y su 
normativa complementaria.

Que, conforme aquello, se procedió a realizar una consulta pública, la que se llevó a cabo entre los días 4 y 19 
de mayo del año 2022 a través de la plataforma oficial Consulta Pública de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, cuyos resultados fueron recogidos en un informe de 
cierre de la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL (IF-
2022-56090378-APN-DEIAYARA#MAD).

Que la Constitución Nacional garantiza el Principio de Publicidad de los actos de Gobierno y el Derecho de Acceso 
a la Información Pública a través de los artículos 1°, 33, 41, 42 y concordantes del Capítulo Segundo y del artículo 
75, inciso 22 el cual incorpora diversos Tratados Internacionales que adquieren jerarquía constitucional.

Que Argentina ha ratificado el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el 
Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, más conocido como “Acuerdo de 
Escazú”, que entró en vigor el día 22 de abril de 2021.

Que este acuerdo define entre sus objetivos centrales el de garantizar la implementación plena y efectiva de los 
derechos de acceso a la información ambiental, la participación pública en los procesos de toma de decisiones 
ambientales y el acceso a la justicia en asuntos ambientales.

Que la Ley N° 25.675 establece que toda persona tiene derecho a ser consultada y a opinar en procedimientos 
administrativos que se relacionen con la preservación y protección del ambiente y que las autoridades deberán 
institucionalizar procedimientos de consultas o audiencias públicas como instancias obligatorias para la 
autorización de aquellas actividades que puedan generar efectos negativos y significativos sobre el ambiente.
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Que, asimismo, la citada Ley establece que la participación ciudadana deberá asegurarse, principalmente, en los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental y en los planes y programas de ordenamiento ambiental del 
territorio, en particular, en las etapas de planificación y evaluación de resultados.

Que la Audiencia Pública habilita la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones a través de 
un espacio institucional en el que todos aquellos que puedan sentirse afectados, manifiesten su conocimiento o 
experiencia y presenten su perspectiva individual, grupal o colectiva respecto de la decisión a adoptarse.

Que el Decreto N° 1172/03 aprueba el Reglamento General de Audiencias Públicas para el Poder Ejecutivo Nacional 
y establece que el área a cargo de las decisiones relativas al objeto de la audiencia pública será la Autoridad 
Convocante, y que la máxima autoridad de dicha área convocará mediante acto administrativo expreso y presidirá 
la audiencia pública, pudiendo delegar tal responsabilidad en un funcionario competente en razón del objeto de 
la misma.

Que por artìculo 2º de la Resolución N°  475/20 el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible delegó en la 
SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, el ejercicio de la facultad 
para convocar a instancias participativas en el marco de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental 
que se sustancien ante este Ministerio.

Que por Decreto N° 891/17 se establece, entre otras cuestiones, que los organismos del Sector Público Nacional 
incrementarán los mecanismos de participación, intercambio de ideas, consulta, colaboración y de cultura 
democrática, incorporando las nuevas tecnologías, necesarios para facilitar la comprensión y medir el impacto 
que traen aparejado las nuevas regulaciones.

Que, en ese entendimiento, nada obsta a pautar el desarrollo de la audiencia pública en forma telemática, mediante 
el empleo de Tecnologías de la Información y Comunicación (TICs), con conexión simultánea y transmisión en vivo, 
adaptando la aplicación del Reglamento General de Audiencias Públicas aprobado por Decreto N° 1172/03, en 
cuanto fuere pertinente.

Que por su parte, la realización de la instancia participativa en forma virtual fortalecerá el federalismo, permitiendo 
la participación ciudadana en todo el país.

Que, por las razones esgrimidas, siendo que la posibilidad de convocar a una audiencia pública de manera virtual 
o remota en el contexto descripto no interfiere con la participación ciudadana, corresponde precisar cómo será la 
modalidad específica para su realización, con el fin de evitar la concurrencia de los interesados en participar a las 
oficinas de la autoridad ambiental o cualquier otro lugar presencial.

Que el artículo 3° de la Ley N° 25.831 consagra el acceso libre y gratuito a la información ambiental, sin que resulte 
necesario acreditar razones ni un interés determinado.

Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN ha tomado 
intervención en base a su competencia.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) sus 
modificatorias y complementarias, la Ley N°  25.675, el Decreto N°  481/03, la Resolución Conjunta SE-SAyDS 
Nº 3/19 y la Resolución MAyDS N° 475/20,

Por ello,

LA SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Convócase a la Audiencia Pública N° 1/22 con el objeto de poner en consideración de la ciudadanía 
la documentación de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, 
denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)”.

ARTÍCULO 2º. La Audiencia Pública N° 1/22 se llevará a cabo de forma virtual el día diecinueve (19) de octubre 
de 2022 a partir de las 09:00 horas. La participación se realizará mediante una plataforma digital y su desarrollo 
se transmitirá en simultáneo a través del canal de YouTube del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE. https://www.youtube.com/c/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible/featured.

ARTÍCULO 3°. Publíquese toda la documentación, antecedentes, informes y estudios realizados en el marco de 
la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto “Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” 
Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100)” a través del sitio del web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE https://www.argentina.gob.ar/ambiente.

El Expediente Electrónico N°  EX-2021-20370435- - APNDNEYP#MEC correspondiente al procedimiento de 
Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto estará asimismo, a disposición de las personas interesadas en el 
mismo sitio web.
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ARTÍCULO 4°.- Apruébese el “Reglamento para la Audiencia Pública N° 1/22” que como Anexo I (IF-2022-98349982-
APN-DNEA#MAD) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 5°. Apruébese el “Aviso de Convocatoria para la Audiencia Pública N° 1/22” que como Anexo II (IF-
2022-99696619-APN-DNEA#MAD) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 6°. El Expediente Electrónico N° EX-2022-95116856-APN-DGAYF#MAD correspondiente a la Audiencia 
Pública N°  1/22 se encontrará disponible en la página web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, para quienes quieran tomar vista de aquel en los términos del artículo 17 del Anexo I del Decreto 
N° 1172/03.

ARTÍCULO 7º. Desígnase como Áreas de implementación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
AMBIENTAL y a la DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL 
de esta SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, las que estarán 
a cargo de la implementación, coordinación y organización de la Audiencia Pública N° 1/22 y podrán requerir la 
participación de otras unidades organizativas del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 8°. Determinase la habilitación del Registro de Participantes, a partir de las nueve (9:00 hs.) del día 3 de 
octubre del año 2022 y hasta las nueve horas (9:00 hs.) del día 17 de octubre del año 2022, al que se podrá acceder 
a través del link que se publique en la página del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Las personas interesadas en participar como expositoras en el acto de audiencia deberán cumplir el proceso 
de inscripción conforme lo establecido en el Reglamento para la Audiencia del Anexo I (IF-2022-98349982-APN-
DNEA#MAD).

ARTÍCULO 9. Establécese que la Audiencia Pública N° 1/22 será presidida por la Secretaria de Cambio Climático, 
Desarrollo Sostenible e Innovación, Cecilia Nicolini (D.N.I. Nº 30.926.826), quien podrá ser asistida o sustituida por 
el Director Nacional de Evaluación Ambiental, Ignacio Javier Uresandi (D.N.I. N° 29.503.687) y/o por el Director de 
Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental, Diego Calderón (D.N.I N° 22.681.187) en calidad 
de suplentes.

ARTÍCULO 10. Desígnase en carácter de Secretaría de la Audiencia Pública al Subsecretario Interjurisdiccional 
e Interinstitucional, Nicolás Fernández (D.N.I. N° 36.529.388), quien actuará bajo instrucciones de la Autoridad 
Convocante y el Área de Implementación y podrá ser asistido o sustituido por quien o quienes aquel designe en 
calidad de suplentes.

ARTÍCULO 11. Instrúyase a la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES y/o a la DIRECCIÓN de PRENSA 
y COMUNICACIÓN de la UNIDAD DE GABINETE DE ASESORES a los fines de incluir en web del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE un apartado donde las personas interesadas puedan consultar la 
información necesaria y acceder a la normativa y demás documentación que facilite el conocimiento del objeto y 
alcance de la Audiencia Pública, en los términos de la presente y del Decreto N° 1172/03.

ARTÍCULO 12. El Informe Final de la Audiencia Pública contendrá la descripción sumaria de la intervención e 
incidencias de la Audiencia, sin apreciación alguna sobre su contenido, y será publicado en el Boletín Oficial y 
en la página web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (https://www.argentina.gob.ar/
ambiente) en el plazo de diez (10) días contados desde la fecha de finalización de la misma.

ARTÍCULO 13. Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la República Argentina por dos (2) días. 
Publíquese asimismo, el Aviso de convocatoria que se aprueba como Anexo II (IF-2022-99696619- APNDNEA#MAD) 
por dos (2) días en el Boletín Oficial, en dos (2) diarios de circulación nacional, en un (1) diario de alcance local 
y en el sitio web de MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE (https://www.argentina.gob.ar/
ambiente).

ARTÍCULO 14. Déjese establecido que los costos de la realización de la Audiencia Pública convocada por la 
presente estarán a cargo de la empresa EQUINOR en su calidad de proponente del Proyecto objeto de la misma 
y que el presupuesto para atender dichos gastos será aprobado por el área competente del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, conforme lo establecido en el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 
Conjunta N° 3/19 y en el artículo 13 del Anexo I del Decreto N° 1172/03.

ARTICULO 15. Regístrese, comuníquese a la SECRETARÍA DE ENERGÍA, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Cecilia Nicolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76514/22 v. 27/09/2022
#F6706823F#
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1593/2022

RESOL-2022-1593-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-98530891- -APN-DGD#MC, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Resolución de Firma Conjunta Nº 4 de fecha 23 de mayo de 2022 entre 
el MINISTERIO DE CULTURA y el TEATRO NACIONAL CERVANTES, la Resolución Nº 1212 de fecha 1º de agosto 
de 2022 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución de Firma Conjunta M.C. Nº  4/22 (RESFC-2022-4-APN-MC) se creó el Programa “RED 
FEDERAL DE TEATROS” cuyo objetivo consiste en desplegar acciones en todo el territorio nacional para apoyar y 
fortalecer a los teatros Provinciales, Municipales, Gremiales, Universitarios o pertenecientes a personas jurídicas 
sin fines de lucro que no sean susceptibles de recibir los beneficios contemplados por la Ley Nacional del Teatro 
Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991/97, especialmente a aquellos que se encuentren en localidades 
ubicadas fuera de los grandes centros urbanos.

Que por la Resolución M.C. Nº 1212/22 (RESOL-2020-1212-APN-MC), se aprobó realizar la Convocatoria para 
la línea de subsidios “FORTALECIMIENTO DE SALAS DE LA RED FEDERAL DE TEATROS” en los términos del 
Reglamento Técnico de Bases y Condiciones incorporado como ANEXO (IF-2022-70669658-APN-UGA#MC) que 
forma parte integrante de la citada medida, en el marco del Programa “RED FEDERAL DE TEATROS”, aprobado 
por la Resolución de Firma Conjunta M.C. Nº 4/22 (RESFC-2022-4-APN-MC).

Que conforme a lo dispuesto en el CAPÍTULO V “FORMA Y PLAZO DE INSCRIPCIÓN” de los Reglamentos Técnico 
de Bases y Condiciones incorporado, como ANEXO (IF-2022-70669658-APN-UGA#MC) de la medida citada que 
precede, el plazo de inscripción a la Convocatoria inició el día hábil siguiente de la publicación de la misma en el 
Boletín Oficial extendiéndose por un plazo de CUARENTA Y CINCO (45) días corridos.

Que en virtud de las consultas recibidas por los sujetos susceptibles de ser beneficiarios, la DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE GESTIÓN solicitó, mediante Nota Nº NO-2022-98503062-APN-DPYSG#MC, 
a la UNIDAD GABINETE DE ASESORES de este Ministerio prorrogar el plazo de inscripción de la Convocatoria 
hasta las 23:59 horas del día viernes 30 de septiembre de 2022.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se encuadra en las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogado el plazo de inscripción de la Convocatoria para la línea de subsidios 
“FORTALECIMIENTO DE SALAS DE LA RED FEDERAL DE TEATROS” desde la fecha de su vencimiento hasta las 
23:59 horas del día miércoles 5 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 26/09/2022 N° 76305/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE DEFENSA
Resolución 1241/2022

RESOL-2022-1241-APN-MD

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO la Ley 26.394, el Decreto N° 2666 del 27 de diciembre de 2012, el Decreto N° 721 del 30 de mayo de 2016, 
la RESOL-2019-819-APN#MD del 1° de julio de 2019, RESOL-2021-37-APN#MD del 12 de enero de 2021 y RESOL-
2022-298-APN#MD del 4 de marzo de 2022 del señor Ministro de Defensa y,

#I6706075I#

#F6706075F#

#I6706021I#
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley 26.394 se aprobó la organización del SERVICIO DE JUSTICIA CONJUNTO DE LAS FUERZAS 
ARMADAS, como Anexo V de la misma.

Que, el órgano rector de dicho Servicio es la AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.

Que, el artículo 2° del precitado Anexo V de la Ley 26.394 establece que la titularidad de la AUDITORIA GENERAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS será ejercida por un Oficial Superior de los Servicios de Justicia de las Fuerzas 
Armadas, de la jerarquía de general o equivalente.

Que, la duración en el cargo de Auditor General de las Fuerzas Armadas será de DOS (2) años y, que la designación 
en el mismo se efectuará en forma alternativa y rotatoria entre los Oficiales pertenecientes a los Servicios de 
Justicia de las Fuerzas Armadas, tal como lo dispone el artículo 4° del aludido cuerpo legal.

Que, mediante RESOL-2019-819-APN#MD de fecha 1 de julio de 2019, se dio por designado al General de Justicia 
José Antonio STANCHINA como Auditor General de las Fuerzas Armadas, a partir del 27 de febrero de 2019 y 
hasta el 26 de febrero de 2021, estableciéndose, también, que la FUERZA AÉREA ARGENTINA sería la Fuerza de 
origen del próximo Auditor General.

Que, con posterioridad y mediante RESOL-2021-37-APN#MD de fecha 12 de enero de 2021, se procedió a prorrogar 
por el término de UN (1) año, desde el 26 de febrero de 2021 y hasta el 26 de febrero de 2022, la designación del 
General de Justicia José Antonio STANCHINA en dicho cargo. Asimismo y, por RESOL-2022-298-APN#MD del 
4 de marzo de 2022 se procedió a prorrogar por el término de SEIS (6) MESES, desde el 26 de febrero de 2022 
y hasta el 26 de agosto de 2022, la designación del precitado Oficial Superior, confirmándose que la FUERZA 
AEREA ARGENTINA sería la Fuerza de origen del próximo Auditor General.

Que, actualmente no se cuenta con Oficiales Superiores de los Servicios de Justicia de las Fuerzas Armadas del 
grado de General o equivalente ni personal propuesto para acceder a dicha jerarquía.

Que, las circunstancias precedentemente expuestas impiden proceder a la designación de un nuevo Auditor 
General de las Fuerzas Armadas, configurándose así los extremos requeridos en el artículo 4° del Anexo III del 
Decreto N°  2666/2012, reglamentario del Anexo V de la Ley 26.394 de Creación del SERVICIO DE JUSTICIA 
CONJUNTO DE LAS FUERZAS ARMADAS, que permiten disponer una nueva prórroga del mandato del actual 
Oficial Superior que viene desempeñándose en dicho cargo.

Que, sin perjuicio de lo señalado en el considerando anterior, debe tenerse presente que procede mantener el 
orden de sucesión en el cargo de Auditor General establecido en el Artículo 2° de la RESOL-2019-819-APN#MD.

Que el Servicio permanente de Asesoramiento Jurídico del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención 
que le corresponde.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el inciso 2° del artículo 2° del Decreto 
N° 721/2016.

Por ello,

EL MINISTRO DE DEFENSA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese por el término de SEIS (6) meses, desde el 26 de agosto de 2022 y hasta el 26 de 
febrero de 2023, la designación del General de Justicia José Antonio STANCHINA (D.N.I. N° 12.600.151) en el cargo 
de AUDITOR GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.

ARTÍCULO 2°.- Ratifíquese que la FUERZA AEREA ARGENTINA, será la Fuerza de origen del Auditor General de 
las Fuerzas Armadas para el próximo ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Enrique Taiana

e. 26/09/2022 N° 76251/22 v. 26/09/2022
#F6706021F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 630/2022

RESOL-2022-630-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95293379-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 
la Resolución Nº  208 de fecha 11 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO 
y la Disposición N°  448 de fecha 6 de septiembre de 2021 de la ex SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN 
COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N°  451 de fecha 3 de agosto de 2022 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 
(texto ordenado por Decreto N° 438/92), y se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a 
todos sus efectos del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, debiendo considerarse modificado por tal 
denominación cada vez que se hace referencia a la cartera ministerial citada en segundo término.

Que, por su parte, mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y en particular 
los Decretos Nros. 404 de fecha 14 de julio de 2022 y 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría estableciendo los objetivos 
de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA y sus Subsecretarías 
dependientes.

Que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tiene entre sus 
objetivos primarios entender en la definición de programas de promoción de las actividades económicas que 
apliquen el uso del conocimiento y la digitalización de la información, apoyados en los avances de la ciencia y de 
las tecnologías y orientados a la obtención de bienes, prestación de servicios y/o mejoras de procesos; asistir al 
Ministerio en su carácter de Autoridad de Aplicación del Régimen de Promoción de la Economía del Conocimiento 
aprobado por la Ley N° 27.506.

Que, entre los objetivos de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se encuentran el de impulsar la actualización y el uso de nuevas tecnologías tanto en las empresas de sectores 
tradicionales como en aquellas empresas ligadas a los sectores del conocimiento a fin de optimizar su competitividad 
y, para tal fin, promover la capacitación e incorporación al conjunto del entramado productivo de recursos humanos 
que posean las capacidades y habilidades acordes a los requerimientos del nuevo paradigma de la economía 
basado en el conocimiento, como así también celebrar convenios con entidades empresarias, organizaciones 
gubernamentales y no gubernamentales, universidades y empresas, en el marco de su competencia.

Que dicha Secretaría está llamada a diseñar políticas para fomentar la digitalización y actualización en tecnologías 
4.0 del entramado productivo nacional.

Que, asimismo, debe promover la capacitación e incorporación al conjunto del entramado productivo de 
recursos humanos que posean las capacidades y habilidades acordes a los requerimientos del nuevo paradigma 
de la economía basado en el conocimiento, entre otras responsabilidades tendientes a la implementación de 
herramientas que promuevan el desarrollo de los recursos humanos necesarios para el fortalecimiento a nivel 
federal de las actividades de la economía del conocimiento.

Que con ese propósito la precitada Secretaría se encuentra facultada para celebrar convenios con entidades 
empresarias, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, universidades y empresas, en el marco de 
su competencia.

Que, en ese sentido, mediante la Resolución N° 208 de fecha 11 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, se creó el Programa denominado “ARGENTINA PROGRAMA”, con el objetivo de 
promover la capacitación técnica de recursos humanos en los conceptos básicos de la programación para lograr 
el desarrollo de la industria y el incremento de las exportaciones del sector del software, servicios informáticos y 
afines.

Que, a través del Programa “ARGENTINA PROGRAMA”, hasta la fecha se ha logrado la formación y certificación 
en programación de MIL CIEN (1.100) personas y el MINISTERIO DE ECONOMÍA considera conveniente dar a 

#I6706118I#
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dicho programa un mayor impulso apuntando a formar SETENTA MIL (70.000) personas hacia finales del año 2023, 
respetando una perspectiva federal y de género con el objetivo de disminuir las desigualdades preexistentes.

Que, en el sector del software, en particular, y del resto de las actividades de la economía del conocimiento en 
general, la disponibilidad de recursos humanos es central para sostener el crecimiento de la industria.

Que, en ese marco, mediante el Expediente N° EX-2021-38924484-APN-DGD#MDP se ha celebrado un Convenio 
Específico entre la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL 
EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO y el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado en el ámbito del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
con el objetivo de promover la capacitación técnica de recursos humanos en los conceptos básicos de la 
programación para lograr el crecimiento del empleo, el desarrollo de la industria y el incremento de las exportaciones 
del sector de software, servicios informáticos y afines.

Que desde la creación del mencionado Programa, la actual SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO, se 
encuentra impulsando en conjunto con el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo 
descentralizado en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la incorporación al conjunto del entramado 
productivo de recursos humanos que posean las capacidades y habilidades acordes a los requerimientos del 
nuevo paradigma de la economía basada en el conocimiento.

Que con el fin de atender las demandas expresadas por las Industrias del sector, resulta conveniente darle un 
mayor alcance federal y ampliar la oferta académica para generar más empleo tecnológico.

Que ampliando las ofertas académicas, convocando a Universidades tanto Nacionales como Provinciales, así 
como a otros centros de capacitación tanto públicos como privados, con el objetivo de ampliar el mercado 
laboral vinculado al desarrollo de programadores relacionados al software se puede contribuir en la formación de 
SETENTA MIL (70.000) personas en el sector de la Industria Tecnológica.

Que la articulación con las Universidades, institutos de formación públicos y privados, cámaras empresarias y 
otras organizaciones del país vinculadas con el desarrollo tecnológico, favorece la democratización del acceso 
a la tecnología por parte de los diferentes actores del entramado productivo, mejorando la articulación entre la 
comunidad científico-tecnológica y la producción y fortaleciendo los ecosistemas regionales de innovación.

Que, en tal sentido, se propicia la creación de un programa que amplíe el universo de capacitadores a los fines de 
lograr el objetivo indicado.

Que para la concreción de los objetivos aquí planteados es necesaria la articulación entre el sector público, el 
sector académico y el sector privado, y por ende, a tales fines resulta necesaria la celebración de convenios 
para la implementación del programa ampliando el universo de capacitadores y con ello lograr su inserción en un 
mercado de amplia demanda laboral tanto nacional como internacional.

Que, en esa línea, la Dirección Nacional de Fortalecimiento Regional de la Economía del Conocimiento de la 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, propicia que dicha cartera 
ministerial suscriba Convenios Marco de Colaboración con distintas Universidades Nacionales de nuestro país, 
con el objetivo de ampliar el ámbito territorial y la oferta académica del programa llevando la capacitación técnica 
en los conceptos básicos de la programación en distintos niveles a un mayor número de personas.

Que dichos Acuerdos, en el marco de sus respectivas competencias permitirán la colaboración mutua, a fin de 
establecer vínculos de cooperación, complementación e intercambio académico, pedagógico y tecnológico, 
orientados al desarrollo de acciones conjuntas que promuevan el fortalecimiento e impulso de capacidades 
productivas, así como la incorporación al conjunto del entramado productivo de recursos humanos que posean 
las capacidades y habilidades acordes a los requerimientos de la economía basada en el conocimiento.

Que las Universidades Nacionales prestarán la colaboración necesaria a dicha Secretaría para desarrollar las 
acciones conjuntas pertinentes que permitan impartir en dichas casas de estudio la referida capacitación técnica, 
en el marco de los Programas de Economía del Conocimiento, creados o a crearse.

Que, en esa senda, corresponde aprobar el modelo de Convenio Marco de Colaboración a suscribir con las 
Universidades Nacionales, instrumentando el cauce institucional en el que se insertarán y desarrollarán las 
acciones conjuntas para ampliación del Programa “ARGENTINA PROGRAMA”.

Que, asimismo, es necesario realizar algunas modificaciones en la implementación y denominación del programa 
“ARGENTINA PROGRAMA” con el objetivo de ampliar la oferta académica, tanto en el contenido de los cursos 
como en la disponibilidad de vacantes a lo largo de todo el territorio argentino.

Que al respecto se estima conveniente el cambio de denominación del programa “ARGENTINA PROGRAMA”, 
creando en el ámbito de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
por el programa “ARGENTINA PROGRAMA 4.0” como continuador de aquel.
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Que la Dirección de Presupuesto dependiente de la Dirección General de Administración de Industria, Pyme, 
Comercio y Minería de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO 
PRODUCTIVO de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
ha tomado intervención que le compete.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 20 de la Ley de Ministerios 
N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el Programa “ARGENTINA PROGRAMA 4.0” en la órbita de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA como continuador del Programa “ARGENTINA PROGRAMA”, 
creado por la Resolución N° 208 de fecha 11 de mayo de 2021 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, de 
conformidad con los objetivos y las herramientas previstas en el Anexo I (IF-2022-95389736-APN-DNFREC#MDP), 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el modelo de Convenio Marco de Colaboración que como Anexo II (IF-2022-97980919-
APN-DNFREC#MDP) forma parte integrante de la presente resolución, a suscribir con las Universidades Nacionales, 
para ampliar la oferta académica, tanto en el contenido de los cursos de formación como en la disponibilidad de 
vacantes a lo largo de todo el territorio argentino.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el modelo de Convenio Específico que como Anexo III (IF-2022-97980944-APN-
DNFREC#MDP) forma parte integrante de la presente medida, que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE ECONOMÍA suscribirá con las Universidades, estableciendo los lineamientos 
y organización de las acciones del Programa.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la SECRETARÍA DE ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, será la autoridad de aplicación e interpretación del programa, que se aprueba en la presente 
medida, y se encuentra facultada para dictar las normas de carácter operativo que resulten necesarias durante su 
implementación, con intervención de las áreas técnicas pertinentes, quedando facultada asimismo para disponer 
de todas las acciones que se requieran a los efectos de ponerlo en funcionamiento y controlar su ejecución y a 
dictar las normas complementarias y aclaratorias necesarias para su implementación.

ARTÍCULO 5°.- Los gastos que demande la presente medida serán atendidos con los recursos asignados al 
Programa “ARGENTINA PROGRAMA” por la Resolución N° 208/21 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del ex MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO y con las partidas específicas que se dispongan a tal efecto.

ARTÍCULO 6°.- La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76348/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 661/2022

RESOL-2022-661-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-90364570-APN-SE#MEC, el Decreto N°  332 de fecha 16 de junio de 2022, 
las Resoluciones Nros. 467 de fecha 27 de junio de 2022 y 631 de fecha 30 de agosto de 2022, ambas de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

#F6706118F#

#I6707011I#
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CONSIDERANDO:

Que por Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 el PODER EJECUTIVO NACIONAL estableció un régimen 
de segmentación de subsidios al uso residencial de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por 
red, que se basa en la categorización de los usuarios y las usuarias residenciales de dichos servicios en TRES 
(3) grupos, según el nivel de ingresos conjunto de los habitantes del hogar: mayores (Nivel 1), menores (Nivel 2) y 
medios (Nivel 3).

Que, a efectos de determinar la asignación de subsidios para cada usuario y usuaria solicitante según el nivel de 
ingresos, el citado decreto creó el REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE) en la órbita 
de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO de esta Secretaría.

Que mediante la Disposición Nº 1 de fecha 28 de junio de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA y su modificatoria, se aprobó la 
Base de Datos para el RASE.

Que el mencionado decreto establece que el RASE conformará el padrón de beneficiarios y beneficiarias del 
régimen de subsidios sobre la base de las declaraciones juradas presentadas por los usuarios y las usuarias del 
servicio.

Que, con el fin de receptar tales declaraciones juradas, la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DEL 
SECTOR PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS puso a disposición de los usuarios y las 
usuarias un mecanismo de inscripción en formato digital ágil, seguro y gratuito, y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, y las prestadoras de los servicios públicos pertinentes han asistido en la carga 
digital a aquellas personas sin acceso a la plataforma tecnológica, brindándoles atención presencial, facilitando 
así la inscripción en el RASE a todos los usuarios y usuarias en el territorio nacional.

Que gracias a la implementación de los mencionados canales de inscripción al RASE, para el 16 de agosto 
del corriente año ya se contaba con CINCO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
VEINTICINCO (5.839.525) presentaciones de usuarios y usuarias del servicio de gas natural por red y NUEVE 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTE (9.282.320) presentaciones de usuarios 
y usuarias del servicio público de energía eléctrica.

Que sin perjuicio de la inscripción voluntaria al RASE, el Decreto N° 322/22 faculta a la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO ENERGÉTICO a incorporar directamente como beneficiarios y beneficiarias en el segmento de 
menores ingresos (Nivel 2) a quienes sean beneficiarios y beneficiarias de determinados programas sociales, 
entre los que se encuentra el de la Tarifa Social y programas provinciales equivalentes, según lo dispuesto por la 
Resolución N° 631 de fecha 30 de agosto de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que, mediante la Disposición N° 3 de fecha 1º de septiembre de 2022 de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
ENERGÉTICO de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA se dispuso la incorporación 
provisoria al RASE de las personas beneficiarias de la Tarifa Social y de aquellos programas provinciales 
equivalentes destinados a beneficiar a aquellos usuarios y usuarias con menor capacidad económica para afrontar 
el pago del servicio público de electricidad.

Que así conformado el universo de solicitantes, en uso de las potestades que conceden los Artículos 3º y 12 de la 
Resolución N° 467 de fecha 27 de junio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ha obtenido de parte de los entes reguladores, 
distribuidores y empresas proveedoras de los servicios públicos de energía eléctrica y gas natural por red, los 
datos de usuarios y usuarias de todo el país, los que se han cotejado con la información almacenada en el RASE 
a efectos de conciliar el listado de los solicitantes de subsidios a la energía con el universo de destinatarios de 
facturación, a efectos de asignar correctamente el subsidio a usuarios y usuarias residenciales.

Que, según lo detallado en el Informe Técnico Nº  IF-2022-100835199-APN-SSPE#MEC, en cumplimiento de lo 
ordenado en los Artículos 14 y 15 de la Resolución N° 467/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, la SUBSECRETARÍA 
DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO informó el padrón de beneficiarios y beneficiarias de menores ingresos 
(Nivel 2) e ingresos medios (Nivel 3) al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), ambos organismos descentralizados actuantes en la órbita de 
esta Secretaría, a los entes reguladores, autoridades provinciales y/o a las empresas prestadoras de los servicios 
públicos de distribución de energía eléctrica y gas natural por red.

Que, dado que la norma citada ordena informar únicamente “los datos de los servicios comprendidos en los Niveles 
2 y 3 del régimen de segmentación de subsidios”, diversos entes reguladores han presentado notas requiriendo 
aclaración respecto del tratamiento que debe otorgarse a aquellos servicios de energía eléctrica y de gas natural 
por red que no se encuentran informados en alguno de los dos Niveles indicados.
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Que, atento a lo expuesto, y en atención a interpretar el marco regulatorio en sentido más favorable a usuarios y 
usuarias, el ENRE, el ENARGAS, los entes reguladores, las autoridades provinciales y/o a las empresas prestadoras 
de los servicios públicos deberán otorgar a los servicios de energía eléctrica y de gas natural por red que no se 
encuentren identificados en el padrón informado como correspondientes a usuarios y usuarias residenciales de 
Nivel 2 o Nivel 3 para el ciclo de facturación de que se trate, el tratamiento correspondiente a usuarios y usuarias 
residenciales de ingresos altos (Nivel 1).

Que el Informe Técnico N°  IF-2022-100835199-APN-SSPE#MEC de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
ENERGÉTICO justifica el tratamiento como usuarios y usuarias de ingresos altos (Nivel 1) para aquellas personas 
que no se hayan inscripto y/o encontrado en el RASE.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y en los Artículos 3º y 5º del Decreto N° 332/22.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aclárase que, a efectos de la asignación de subsidios a la energía establecidos por el Decreto 
N° 332 de fecha 16 de junio de 2022 en cada ciclo de facturación, aquellos servicios que no hayan sido identificados 
como pertenecientes a beneficiarios y beneficiarias de Nivel 2 o Nivel 3 en el padrón informado al ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), ambos 
organismos descentralizados actuantes en la órbita de esta Secretaría, a los entes reguladores, a las autoridades 
provinciales y/o a las empresas prestadoras de los servicios públicos de distribución de energía eléctrica y gas 
natural por red, deben recibir el tratamiento correspondiente a usuarios y usuarias residenciales de mayores 
ingresos (Nivel 1).

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese la presente resolución al ENRE, al ENARGAS, a las autoridades y entes reguladores 
provinciales y a las empresas prestadoras de los servicios públicos de distribución de energía eléctrica y gas natural 
por red, para su implementación y comunicación a los usuarios y las usuarias en la facturación correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 26/09/2022 N° 76702/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 2583/2022

RESOL-2022-2583-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022 

VISTO el Decreto N°  355 del 22 de mayo de 2017 y modificatorio, las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 
del 21 de febrero de 2003, 1111 del 9 de agosto de 2010 y 2455 del 18 de mayo de 2017, el Expediente N° EX 
2022-71233250-APN-DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto Nº 355/17 se dispone que “La designación del personal ingresante a la 
planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la planta permanente, luego de la 
sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y financiados presupuestariamente 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las estructuras organizativas, 
serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas Jurisdicciones. Dichos actos administrativos deberán ser publicados 
en el Boletín Oficial. En todos los casos se requerirá la previa intervención de la SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido en las Decisiones Administrativas N° 6/18 y N° 338/18, o la norma que las sustituya en el futuro”.

Que por las Resoluciones Ministeriales Nros. 234 del 21 de febrero de 2003 y 1111 del 9 de agosto de 2010, se 
aprobaron las aperturas inferiores de las Unidades Organizativas dependientes de la referida Jurisdicción.

#F6707011F#
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Que por Resolución Ministerial N°  2455 del 18 de mayo de 2017 se establece que se mantienen vigentes los 
Departamentos aprobados por el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1111 de fecha 9 de agosto de 2010 y 
modificatorias.

Que en esta instancia corresponde asignar transitoriamente las funciones correspondientes al cargo de Jefe/a 
del Departamento Construcción y Servicios de la Dirección de Servicios y Mantenimiento (Nivel C Grado 0 del 
SINEP) de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, que se encuentra vacante; resultando 
de aplicación las disposiciones contenidas en los artículos 107 a 112 del Título X del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008.

Que han tomado la intervención de su competencia la SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 
Ministerio.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes del el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 
y modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar transitoriamente, a partir del 1° de julio de 2022 las funciones atinentes al cargo de Jefa 
del Departamento Construcción y Servicios de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO dependiente 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a 
la Arquitecta Viviana Noemí SALLABERRY (DNI N° 14.120.852), que se corresponden con un Nivel B Grado 5, 
Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, autorizándose el pago del correspondiente suplemento por 
jefatura, y hasta tanto se proceda a la cobertura del mismo mediante los sistemas de selección pertinentes, 
resultando de aplicación las disposiciones contenidas en los artículos 107 a 112 del Título X del mencionado 
Sistema.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la jurisdicción 70 – MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, 
oportunamente, archívese.

Jaime Perczyk

e. 26/09/2022 N° 76275/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 1402/2022

RESOL-2022-1402-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-78404017- -APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de 
agosto de 2002, modificado por su similar Nº 735 del 1º de junio de 2016, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, 39 del 9 de enero de 2012, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Resolución de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 20 del 29 de febrero de 
2012, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario efectuar UNA (1) contratación en los términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional Nº  25.164, en el ámbito de la COORDINACIÓN DE FONDOS DE 
ARCHIVOS DEL CONADEP de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE FONDOS DOCUMENTALES del 
ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS de este Ministerio, a fin de 
garantizar el debido cumplimiento de los objetivos asignados a la citada Coordinación.

#F6706045F#
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Que el artículo 4° del Decreto Nº 355/17 y su modificatorio faculta a los Ministros y Secretarios de la PRESIDENCIA 
DE LA NACIÓN a designar al personal de gabinete de las autoridades superiores de sus respectivas jurisdicciones, 
a aprobar las contrataciones, renovaciones o prórrogas, bajo cualquier modalidad, incluidas las previstas en el 
artículo 9° del Anexo I de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional.

Que los artículos 7º y 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, reglamentada por el Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, 
norman respecto de la naturaleza y características de la relación de empleo del personal que revista en el régimen 
de contrataciones para la prestación de servicios de carácter no permanente, el que será equiparado en los niveles 
y grados de la planta permanente.

Que se han cumplimentado, en lo pertinente, las previsiones contenidas en los incisos a), b) y c) del artículo 9º del 
Anexo I al Decreto Nº 1421/02 y su modificatorio, como asimismo las de la Resolución Nº 48 del 30 de diciembre 
de 2002 de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que se encuentra acreditado en los presentes actuados que la persona propuesta no se halla comprendida en las 
prohibiciones establecidas por el artículo 5º del Anexo a la Ley Nº 25.164.

Que por el Decreto N° 39/12 se homologó el Acta Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) del 30 de noviembre de 2011, 
mediante la cual se acordó un régimen de Compensaciones Transitorias al personal sujeto al régimen previsto por 
el artículo 9° del Anexo a la Ley N° 25.164, comprendido en el ámbito de aplicación del referido Convenio Colectivo 
Sectorial, aprobándose el instructivo para la aplicación de lo establecido por el referido decreto, mediante la 
Resolución ex - S.G. y C.A N° 20/12.

Que la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se expidió favorablemente respecto a la autorización de la contratación 
en cuestión, con carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al 
Decreto N° 1421/02, conforme lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Nº 735/16.

Que la presente contratación no se encuentra alcanzada por las disposiciones del Decreto N° 426 del 21 de julio 
de 2022, conforme lo establecido en su artículo 6°.

Que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto de la Jurisdicción para atender el gasto resultante de la 
medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que el presente acto se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 4º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello, 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la contratación (IF-2022-80631325-APN-SSGA#MJ) celebrada entre la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio y la señora Rosario ROBLES (D.N.I. N°  36.866.182), en los 
términos del artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con 
carácter de excepción a lo establecido en el punto II del inciso c) del artículo 9° del Anexo I al Decreto N° 1421/02, 
conforme lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto N° 735/16, equiparada en un cargo Nivel B – Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, para desempeñarse en la 
COORDINACIÓN DE FONDOS DE ARCHIVOS DEL CONADEP de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE 
FONDOS DOCUMENTALES del ARCHIVO NACIONAL DE LA MEMORIA de la SECRETARÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, por el período comprendido entre el 15 de julio y el 31 de diciembre de 2022, con una Compensación 
Transitoria del SIETE CON CINCO DECIMOS POR CIENTO (7,5%) de la asignación básica del nivel.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

e. 26/09/2022 N° 76272/22 v. 26/09/2022
#F6706042F#



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 20 Lunes 26 de septiembre de 2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 622/2022

RESOL-2022-622-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-89628191-APN-DGRRHH#MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y 
sus modificatorios, 328 del 31 de marzo de 2020, 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 
335 del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, 1074 del 18 de junio de 2020, 1097, 1098, 1107 del 22 de junio de 
2020, 1117 del 23 de junio de 2020, 1175 del 2 de julio de 2020, 1193 del 3 de julio de 2020, 1252, 1253 del 9 de julio 
de 2020, 1202, 1203 del 13 de diciembre de 2021, 1233 del 17 de diciembre de 2021, 1261 del 23 de diciembre de 
2021, 1310, 1311 del 30 de diciembre de 2021, las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 154 del 9 
de abril de 2021, 159 del 14 de abril de 2021, 629 del 27 de Diciembre de 2021, 73 del 4 de Febrero de 2022, 131 
del 9 de Marzo de 2022, 153 18 de Marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N° 1074/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 153/22, fue designada transitoriamente la señora Mariana Agustina GRAS BUSCETTO (D.N.I. 
N° 31.344.236), en el cargo de Directora de Articulación Interministerial de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES 
de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1097/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 153/22, fue designada transitoriamente la abogada María Leticia RISCO (D.N.I. N° 29.877.839), 
en el cargo de Coordinadora de Búsqueda de Personas y Articulación de las Comunicaciones Policiales con los 
Poderes Constitucionales de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1098/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 131/22, fue designada transitoriamente la licenciada María Esther ISOARDI (D.N.I. N° 12.495.882), 
en el cargo de Coordinadora de Enlace Institucional y Formación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICAS DE 
GÉNERO de la SUBSECRETARÍA DE DERECHOS, BIENESTAR Y GÉNERO de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, 
BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1107/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 73/22, fue designado transitoriamente el señor Miguel Ángel CASARES (D.N.I. N°  12.274.711), 
en el cargo de Coordinador de Infraestructura Tecnológica de la DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍA 
DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA INSTITUCIONAL de este 
Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1117/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 629/21, fue designada transitoriamente la señora María Silvia BRUN LUBATTI (D.N.I. N° 35.796.265), 
en el cargo de Coordinadora del Voluntariado en Gestión y Reducción del Riesgo de Desastres de la Dirección 
de Prevención y Participación Comunitaria de la DIRECCIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN Y REDUCCIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la 
SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1175/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 629/21, fue designado transitoriamente el señor Martín Aníbal GUERRA (D.N.I. N° 24.801.166) en el 
cargo de Director de Respuesta, actualmente dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES DE 
PROTECCIÓN CIVIL de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1193/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 154/21 y 131/22, fue designada transitoriamente la doctora Claudia Verónica GIRAUDO (D.N.I. N° 20.045.712), 
en el cargo de Directora Nacional de Control de la SUBSECRETARÍA DE CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN, BIENESTAR, CONTROL Y TRANSPARENCIA 
INSTITUCIONAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1252/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 159/21 y 153/22, fue designado, con carácter transitorio, el señor Fernando Brian LOPEZ (D.N.I. N° 30.927.129), 
en el cargo de Coordinador de la Coordinación Operativa de Eventos Deportivos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

#I6706767I#
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SEGURIDAD EN EVENTOS DEPORTIVOS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1253/20, prorrogada por las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD 
Nros. 159/21 y 153/22, fue designado, con carácter transitorio, el señor Nicolás Sebastián CAMINO (D.N.I. 
N° 22.782.712), en el cargo de Coordinador de Denuncias de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1202/21 fue designado transitoriamente el licenciado Marcelo Daniel 
PUELLA (D.N.I. N°  20.993.067), en el cargo de Director de Proyectos Legislativos de la SUBSECRETARÍA DE 
PROGRAMACIÓN FEDERAL Y ARTICULACIÓN LEGISLATIVA de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL 
DE LA SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  1203/21 fue designada transitoriamente la licenciada María Carolina 
BUSQUIER (D.N.I. N°  27.291.359), en el cargo de Directora de Bomberos Voluntarios de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN DEL RIESGO Y PROTECCIÓN CIVIL de la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL DE LA 
SEGURIDAD de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1233/21 fue designada transitoriamente la abogada María Celeste BRAGA 
BEATOVE (D.N.I. N° 28.697.820), en el cargo de Directora Nacional de Cooperación Internacional de la UNIDAD 
GABINETE DE ASESORES de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1261/21 fue designado transitoriamente el abogado Hernán LEGNANI (D.N.I. 
Nº 22.858.305), en el cargo de Director Nacional de Ingreso y Carrera de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN Y 
CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1310/21 fue designado transitoriamente el abogado Mariano KOLONIA (D.N.I. 
Nº 31.175.918), en el cargo de Director de Participación Ciudadana y Abordaje Multiagencial de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y LAS VIOLENCIAS de la SUBSECRETARÍA DE INTERVENCIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1311/21 fue designada transitoriamente la magíster Elea Paola MAGLIA 
(D.N.I. N° 32.171.948), en el cargo de Directora Nacional de Formación y Entrenamiento de la SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN Y CARRERA de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Ministerio.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a este 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que por la Decisión Administrativa N°  335/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo y se incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
diversos cargos de la Jurisdicción.

Que por el artículo 3° del Decreto N°  1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las 
Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20, a prorrogar las designaciones 
transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus 
últimas prórrogas, no pudiendo exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que por el Decreto citado precedentemente se estableció que el acto administrativo que disponga la prórroga 
deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N°  426/22 se estableció que las Jurisdicciones y Entidades del Sector Público Nacional 
comprendidas en los incisos a) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional no podrán efectuar designaciones ni contrataciones de personal 
de cualquier naturaleza o fuente de financiamiento, hasta el 31 de diciembre de 2023, quedando exceptuadas de la 
prohibición prevista, las prórrogas de designaciones transitorias conforme al artículo 2°, inciso d. del mencionado 
Decreto.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.
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Que existe crédito suficiente en el presupuesto de la Jurisdicción para hacer frente al gasto que demande la 
medida que se propicia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de las facultades contempladas 
en los artículos 3° del Decreto Nº 1035/18 y 1º del Decreto N° 328/20.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de los vencimientos que en cada caso se indica, y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO I (IF-2022-93734777-APN-DGRRHH#MSG), forma 
parte integrante de la presente medida, conforme el detalle obrante en la misma y en las mismas condiciones 
a las dispuestas por las Decisiones Administrativas Nros. 1074/20, 1097/20, 1098/20, 1107/20, 1117/20, 1175/20, 
1193/20, 1252/20 y 1253/20 y que fueran prorrogadas en último término por las Resoluciones del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD que en cada caso se indica, autorizándose los correspondientes pagos de los Suplementos 
por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 2º.- Dense por prorrogadas, a partir de las fechas de sus vencimientos que en cada caso se indica 
y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias y los 
funcionarios que se consignan en la planilla que como ANEXO II (IF-2022-93735270-APN-DGRRHH#MSG), forma 
parte integrante de la presente medida, conforme allí se indica y en las mismas condiciones a las dispuestas por 
las Decisiones Administrativas Nros. 1202/21, 1203/21, 1233/21, 1261/21, 1310/21 y 1311/21, autorizándose los 
correspondientes pagos de los Suplementos por Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por Decreto N° 2098/08.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA a comunicar el presente acto 
administrativo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
dentro de los CINCO (5) días de dictado el mismo, de conformidad con el artículo 2° del Decreto N° 328/20.

ARTÍCULO 4°.- Los cargos involucrados en los artículos 1° y 2° de la presente medida deberán ser cubiertos 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir de las fechas indicadas en las planillas que como ANEXO I (IF-2022-93734777-APN-
DGRRHH#MSG) y ANEXO II (IF-2022-93735270-APN-DGRRHH#MSG), forman parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 5°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se imputará con cargo a la partida 
específica del presupuesto de la Jurisdicción aprobado para el corriente ejercicio.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76458/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 470/2022

RESOL-2022-470-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-95261002-APN-DDE#MTYD, la Ley de Ministerios Nº 22.520, (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992) y sus modificatorios, la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto 
Nº 11.672 (texto ordenado 2014) y sus modificatorias, el Decreto Nº 167 del 2 de marzo de 2018, y

#F6706767F#

#I6706091I#
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 108 de la Ley Nº  27.431 incorporó a la Ley Complementaria del Presupuesto Nº  11.672 y sus 
modificatorias, la facultad del PODER EJECUTIVO NACIONAL para crear unidades ejecutoras especiales 
temporarias y/o para gestionar planes, programas y proyectos de carácter transitorio y excepcional, pudiendo 
determinar la estructura, el funcionamiento y asignación de recursos humanos que correspondan, estableciendo 
que dichas unidades tendrán una duración que no exceda los DOS (2) años, salvo autorización en la ley de 
presupuesto del año correspondiente al vencimiento del plazo.

Que, asimismo, por el artículo 1º del Decreto Nº 167/18 se facultó a los Ministros a crear, en sus respectivos ámbitos, 
UNIDADES EJECUTORAS ESPECIALES TEMPORARIAS en los términos del artículo 108 de la Ley Nº 27.431 y a 
designar a sus titulares, previa intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la 
SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que compete a este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES entender en la determinación de las políticas de 
Deportes en el ámbito Nacional y establecer políticas activas de promoción, desarrollo y fomento del deporte 
social de acuerdo con criterios de inclusión, promoción de derechos, y con una perspectiva federal e igualitaria.

Que resulta menester promover la integración de los/las habitantes del país en los procesos de desarrollo, 
impulsando su participación en actividades de intervención territorial para prácticas deportivas, con miras de 
avanzar hacia una sociedad más justa e igualitaria, e impulsar actividades de interés común para el desarrollo y 
fortalecimiento del deporte social en todo el territorio nacional.

Que, en ese marco, se considera necesario crear el PROGRAMA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DEPORTIVO, 
en el ámbito de este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, que tendrá como objetivo principal el desarrollo, 
promoción y fomento del deporte social con una perspectiva social y federal, así como dinamizar las políticas 
públicas de acción territorial del Ministerio en dicha materia.

Que a los fines de dar cumplimiento a las mencionadas competencias asignadas a esta Jurisdicción y a efectos de 
satisfacer las necesidades de gestión se considera oportuna la creación de la “UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL 
TEMPORARIA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DEPORTIVO” en el ámbito de este MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES, la que tendrá por objeto la implementación del citado Programa.

Que la mencionada Unidad quedará disuelta a los DOS (2) años de la entrada en vigencia de la presente medida, en 
los términos de lo dispuesto por la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 11.672 y sus modificatorias.

Que la Sra. María Macarena SANCHEZ JEANNEY (D.N.I. Nº  36.001.321), reúne las exigencias de idoneidad y 
experiencia necesarias para cumplir eficientemente con las responsabilidades y funciones de Titular de la Unidad 
Ejecutora que se crea.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la SECRETARÍA DE GABINETE de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA 
DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención 
que les corresponde.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por el artículo 23 nonies de la Ley de 
Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificaciones, el artículo 1º del Decreto 
Nº 167/18, y el Decreto Nº 21 de fecha 10 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase el PROGRAMA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO DEPORTIVO en el ámbito del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, que tendrá por objeto el desarrollo y fomento del deporte social con 
perspectiva federal, con la finalidad de dinamizar las políticas públicas de acción territorial del Ministerio en dicha 
materia, favoreciendo el desarrollo de las prácticas deportivas en todo el territorio nacional a través de estrategias 
de promoción a nivel provincial, municipal y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, impulsando el 
fortalecimiento de actividades territoriales vinculadas con el deporte social.

ARTÍCULO 2º.- Créase la “UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO 
DEPORTIVO” en el ámbito de este MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, la cual tendrá como objetivos:

a. Promover, en el marco de su competencia, la interacción con las Provincias, Municipios y la CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES para el fortalecimiento de las políticas de promoción, desarrollo y fomento del deporte social, 
de acuerdo con criterios de inclusión e igualdad a nivel federal.



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 24 Lunes 26 de septiembre de 2022

b. Generar las condiciones necesarias para acrecentar el alcance territorial de las políticas públicas para el 
desarrollo del deporte social a nivel comunitario, con una perspectiva federal.

c. Articular acciones con la SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y COMPETENCIAS 
NACIONALES de la SECRETARÍA DE DEPORTES destinadas a la promoción de programas tendientes a fortalecer 
las prácticas deportivas comunitarias y recreativas vinculadas al deporte social a nivel federal.

d. Promover la inclusión de todos y todas los y las habitantes del país a fin de fomentar la igualdad de oportunidades 
a través del deporte, mediante su participación en los dispositivos territoriales que se dispongan.

e. Implementar acciones federales tendientes a fortalecer los vínculos entre el MINISTERIO DE TURISMO Y 
DEPORTES con la comunidad, así como también con los organismos provinciales, municipales, y de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES competentes, para la implementación y difusión de los programas deportivos, 
en el marco de su competencia.

f. Planificar e implementar, en el ámbito de su competencia, programas y proyectos tendientes al fomento de 
los valores deportivos a través de la coordinación de exhibiciones, jornadas recreativas y capacitaciones para 
deportistas y entrenadores/as comunitarios.

g. Implementar, en el marco de su competencia, acciones tendientes a fortalecer los vínculos entre la comunidad, 
los organismos municipales y las instituciones comunitarias deportivas del territorio nacional.

h. Articular con las áreas competentes de la Jurisdicción el desarrollo, organización y difusión de líneas de acción 
destinadas a las prácticas de deportes electrónicos a nivel federal.

ARTÍCULO 3º.- La “UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA FEDERAL DE FORTALECIMIENTO 
DEPORTIVO” estará a cargo de un/a funcionario/a fuera de nivel con rango y jerarquía de Subsecretario/a.

ARTÍCULO 4º.- La Unidad Ejecutora creada por el Artículo 2º de la presente medida quedará disuelta a los DOS 
(2) años de la entrada en vigencia de la presente medida, o una vez cumplido el objetivo para el cual fue creada si 
se realiza con anterioridad.

ARTÍCULO 5º.- Desígnase en el cargo de Titular de la “UNIDAD EJECUTORA ESPECIAL TEMPORARIA FEDERAL 
DE FORTALECIMIENTO DEPORTIVO” a la Sra. María Macarena SANCHEZ JEANNEY (D.N.I. N° 36.001.321).

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a los 
créditos vigentes de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 7º.- La presente medida entrará en vigencia el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 
la República Argentina.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens

e. 26/09/2022 N° 76321/22 v. 26/09/2022

ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
Resolución 76/2022

RESFC-2022-76-APN-ORSNA#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el EX-2022-EX-2022-53149709-APN-USG#ORSNA, el Decreto N° 375 del 24 de abril de 1997, ratificado 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 842 del 27 de agosto de 1997, los Decretos N° 163 del 11 de febrero 
de 1998, N° 1799 del 4 de diciembre de 2007, la RESOL-2019-12-APN-ORSNA#MTR del 26 de febrero de 2019 y 
la RESFC-2021-83-APN-ORSNA#MTR del 26 de diciembre de 2021, ambas del ORGANISMO REGULADOR DEL 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA), y 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la presentación efectuada por la MUNICIPALIDAD DE TRELEW, 
en su carácter de Concedente de la AEROESTACIÓN “ALMIRANTE ZAR” de la Ciudad de TRELEW, PROVINCIA 
DEL CHUBUT, por medio de la cual solicita la aplicación del valor de la Tasa de Uso de Aeroestación para vuelos de 
cabotaje previsto en el Cuadro Tarifario aplicable en las Terminales Aéreas del Grupo “A” del SISTEMA NACIONAL 
DE AEROPUERTOS (SNA), aprobado por la RESFC-2021-83-APN-ORSNA#MTR del ORGANISMO REGULADOR 
DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA).

#F6706091F#

#I6706018I#
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Que el Concedente fundamenta su requerimiento en la situación financiera crítica por la que atraviesa el aeropuerto 
y el rol fundamental que desempeña en la región.

Que cabe considerar que por la RESOL-2019-12-APN-ORSNA#MTR del 26 de febrero de 2019 del ORGANISMO 
REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) se aprobó la entrada en vigencia del Cuadro 
Tarifario hoy vigente para el Aeropuerto de TRELEW.

Que por el incremento solicitado la Tasa de Uso de Aeroestación para pasajeros domésticos se elevaría al valor de 
PESOS SEISCIENTOS CATORCE ($614) más IVA, manteniéndose el resto de las tasas en los valores establecidos 
por la RESOL-2019-12-APN-ORSNA#MTR.

Que la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA destacó que las razones por las cuales 
este Organismo Regulador hizo extensivo el incremento tarifario originalmente calculado para los aeropuertos 
integrantes del Grupo “A” por la RESFC-2021-83-APN-ORSNA#MTR del 26 de diciembre de 2021 al resto de los 
aeropuertos del SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA), tienen que ver con una política de fomento al 
desarrollo de todo el sistema aeroportuario, y que, asimismo, la exclusión de ciertos aeropuertos de esta normativa 
general obedece a las particularidades propias de las distintas concesiones provinciales, o municipales, como es 
el caso del Aeropuerto de TRELEW, y a la necesidad de consensuar las medidas con los respectivos concedentes, 
puesto que cada una de estas concesiones privadas se rige por marcos normativos particulares que obligan a 
realizar un análisis puntual a partir de las especificidades de cada aeropuerto.

Que a los fines de realizar su análisis, la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA solicitó al 
Concedente LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I. documentación que fundamentara el incremento de la Tasa de Uso de 
Aerostación doméstica, incluyendo el flujo de fondos actualizado.

Que la mencionada Gerencia destacó que el impacto de la Pandemia por COVID 19 en el Aeropuerto de TRELEW 
se alinea con lo ocurrido a nivel nacional, con caídas del tráfico durante 2020 del orden del SETENTA Y CINCO 
POR CIENTO (75%) y una recuperación durante 2021 que ha resultado lenta y paulatina, y que ha llevado a finalizar 
el año en un CINCUENTA POR CIENTO (50%) por debajo de 2019.

Que si bien el Aeropuerto de TRELEW viene mostrando un desempeño más alentador que otros aeropuertos del 
SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (SNA), las retracciones experimentadas han impactado directamente 
sobre los ingresos y la sustentabilidad de la Concesión, siendo la consecuencia inmediata del desbalance entre 
ingresos y egresos una situación de desequilibrio económico que podría afectar la calidad del servicio de no 
mediar corrección alguna.

Que, asimismo, manifestó el área técnica que la tasa que se propone debiera permitir, una vez recuperado el 
tráfico de pasajeros y aeronaves, generar un superávit de ingresos suficiente a futuro, pero que el éxito de la 
medida se encuentra supeditada a que el Concesionario cumpliera con su misión de ejecutar su negocio con 
diligencia, extremando los esfuerzos para el mejor desempeño comercial del aeropuerto y evitando al mismo 
tiempo el desmedido incremento de los costos, y a que el Concedente ejerza la debida vigilancia y control sobre 
la Concesión.

Que, analizada la cuestión, el resultado obtenido por la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 
apunta a que corresponde solicitar a las partes firmantes del Contrato de Concesión del Aeropuerto de TRELEW 
establecer un plan de inversiones acorde a las necesidades de infraestructura del aeropuerto.

Que, de conformidad con lo anterior, la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA propicia 
aprobar un nuevo Cuadro Tarifario para el Aeropuerto “ALMIRANTE ZAR” de la Ciudad de TRELEW, PROVINCIA 
DEL CHUBUT.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la debida intervención.

Que el ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS (ORSNA) es competente 
para el dictado de la presente medida, conforme lo dispone el Artículo 3º de la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos Nº 19.549, lo dispuesto por el Decreto N° 375/97 y demás normativa citada precedentemente.

Que en Reunión Abierta de Directorio de fecha 21 de septiembre de 2022 se ha considerado el asunto, facultándose 
a los suscriptos a dictar la presente medida.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE AEROPUERTOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la Resolución RESOL-2019-12-APN-ORSNA#MTR del 26 de febrero de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Aprobar el Cuadro Tarifario a aplicarse en el Aeropuerto “ALMIRANTE ZAR” de la Ciudad de 
TRELEW, PROVINCIA DE CHUBUT contenido en el anexo de la presente medida como IF-2022-70574514-APN-
GREYF#ORSNA, el cual entrará en vigencia a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL.
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ARTÍCULO 3°.- Disponer que el Concesionario LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I podrá percibir la TASA DE USO DE 
AEROSTACIÓN DE CABOTAJE que regirá respecto de los billetes de pasajes aéreos emitidos a partir del día 
siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BORA) para ser utilizados 
desde el 1º de noviembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Instruir a la GERENCIA DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA a solicitar a las partes 
firmantes del contrato de Concesión la realización de un plan de inversiones de cumplimiento exigible por parte del 
Concedente acorde a las necesidades de infraestructura del aeropuerto, volcando como inversión todo excedente 
de ingresos en beneficio del usuario del aeropuerto.

ARTÍCULO 5°.- Requerir a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) la publicación ante quienes 
corresponda de lo dispuesto en la presente medida. 

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la MUNICIPALIDAD DE TRELEW, a la Empresa LONDON SUPPLY S.A.C.I.F.I. 
Publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.

Carlos Pedro Mario Aníbal Lugones Aignasse - Fernando José Muriel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76248/22 v. 26/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1515/2022

RESOL-2022-1515-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-42078658-APN-SAC#SSS, las Leyes Nº 23.660 y Nº 23.661 y sus modificatorias, 
los Decretos Nº 576 del 1º de abril de 1993, sus modificatorios y Nº 122 del 23 de enero de 2003 y,

CONSIDERANDO:

Que por Decreto Nº 122/2003 el PODER EJECUTIVO NACIONAL intervino la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE 
LUZ Y FUERZA DE CÓRDOBA (RNOS Nº 1-1090-9); designando al Dr. Andrés CHIANALINO (D.N.I. Nº 14.393.390) 
en el cargo de Interventor, con las facultades de administración y ejecución propias del órgano directivo del citado 
Agente del Seguro de Salud, según lo fijado en su Estatuto.

Que dicha medida fue adoptada a los fines de asegurar la continuidad y normalización de las prestaciones de 
salud a los beneficiarios de la Obra Social; toda vez que con fecha 22 de febrero de 2002 se había decretado la 
apertura del Concurso Preventivo de la entidad.

Que obra en las actuaciones del VISTO, el informe que la Sindicatura designada en los autos caratulados “OBRA 
SOCIAL DEL PERSONAL DE LUZ Y FUERZA DE CÓRDOBA – GRAN CONCURSO PREVENTIVO - EXPEDIENTE 
Nº 3651844” de trámite por ante el JUZGADO DE 1ra. INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE CÓRDOBA 
– NOMINACIÓN 26, elevara al magistrado actuante con fecha 24 de mayo de 2022, detallando el estado de 
cumplimiento de los pagos efectuados por la deudora en el marco de Concurso Preventivo que transita.

Que, en tal sentido, el Dr. Andrés CHIANALINO informa a esta Superintendencia con fecha 1º de agosto de 2022, 
sobre las gestiones realizadas para la finalización del pago del Concurso de Acreedores; concluyendo sobre la 
posibilidad de cierre, con fecha probable, al día 30 de septiembre de 2022.

Que en este orden sostiene el Interventor que, concluido el Concurso Preventivo y de acuerdo con lo solicitado por 
las entidades gremiales, se estaría en condiciones de avanzar con la normalización de la Obra Social; manifestando 
-en dicha oportunidad- el cumplimiento de los objetivos de la Intervención, cuyos avances y logros -aduce- se 
encuentran reflejados en los balances anuales, los informes de la Sindicatura del Concurso, el recupero del 
equilibrio económico-financiero, como así, en la Cartilla de Prestadores y prestaciones brindadas a los afiliados de 
la Obra Social, incluyendo Programas Especiales, implementados en su Programa Médico Asistencial.

Que, en esta inteligencia, resta llevar adelante la etapa final del proceso iniciado con el dictado del Decreto 
Nº 122/2003, tendiente a la definitiva normalización del Agente del Seguro de Salud; a través de la designación de 
las autoridades naturales de la Obra Social, conforme las previsiones de la normativa vigente y las disposiciones 
estatutarias de aplicación.

#F6706018F#
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Que es del caso recordar que la Ley Nº 23.660 establece en su artículo 12 inciso a) que “Las obras sociales 
sindicales son patrimonio de los trabajadores que las componen. Serán conducidas y administradas por autoridad 
colegiada que no supere el número de cinco (5) integrantes, cuyos miembros serán elegidos por la asociación 
sindical con personería gremial signataria de los convenios colectivos de trabajo que corresponda, a través de 
su secretariado nacional, consejo directivo nacional o asamblea general de delegados congresales, conforme al 
estatuto de la obra social sindical”.

Que a los fines referidos en los Considerandos que anteceden, se estima conveniente la conformación de una 
Comisión Normalizadora en la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LUZ Y FUERZA DE CÓRDOBA (R.N.O.S. 
Nº 1-1090-9).

Que el SINDICATO DE LUZ Y FUERZA DE CÓRDOBA y el SINDICATO REGIONAL DE LUZ Y FUERZA, expresaron 
su conformidad sobre la medida.

Que, así las cosas, corresponde dar por finalizada la tarea encomendada al Dr. Andrés CHIANALINO (D.N.I. 
Nº 14.393.390); quien deberá acompañar el respectivo Informe final de Gestión.

Que, asimismo, frente a la actual coyuntura, amerita practicar una Auditoría Integral en el Agente del Seguro de 
Salud a efectos de conocer acabadamente el estado de situación de la entidad.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Asuntos Jurídicos y la Gerencia General han tomado la intervención 
de sus respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos Nº 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Confórmase una COMISIÓN NORMALIZADORA en la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LUZ Y 
FUERZA DE CÓRDOBA (R.N.O.S. Nº 1-1090-9), a fin de arbitrar las medidas conducentes para la designación de 
las autoridades del Agente del Seguro de Salud, de acuerdo con lo establecido en el inciso a) del artículo 12 de la 
Ley Nº 23.660 y las disposiciones estatutarias de aplicación.

ARTÍCULO 2º.- Desígnase para integrar la COMISIÓN NORMALIZADORA, al Dr. Roberto Juan Esteban D’EPIRO 
(D.N.I. Nº 25.471.357) y al Dr. Enrique Ezio MASSA (D.N.I. Nº 12.509.229), quienes contarán con las facultades de 
administración y ejecución que el Estatuto del Agente del Seguro de Salud le otorga al Consejo Directivo de la 
entidad. La COMISIÓN NORMALIZADORA iniciará su gestión el día 12 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a los nombrados a fin de practicar en la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LUZ 
Y FUERZA DE CÓRDOBA (R.N.O.S. Nº 1-1090-9), una auditoría integral a efectos de determinar el estado de 
situación de la entidad; debiendo poner en conocimiento de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
las conclusiones arribadas, sin perjuicio de elevar a este Organismo los informes periódicos sobre los avances de 
la gestión.

ARTÍCULO 4º.- Dase por finalizada la tarea encomendada al Dr. Andrés CHIANALINO (D.N.I. Nº 14.393.390), con 
sustento en lo expuesto en los Considerandos de la presente, respecto al Concurso Preventivo de la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE LUZ Y FUERZA DE CÓRDOBA (R.N.O.S. Nº 1-1090-9); debiendo acompañar, en un plazo de 
TREINTA (30) días, el Informe final de Gestión.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE LUZ Y FUERZA DE 
CÓRDOBA (R.N.O.S. Nº 1-1090-9), a los Dres. Andrés CHIANALINO (D.N.I. Nº 14.393.390), Roberto Juan Esteban 
D’EPIRO (D.N.I. Nº 25.471.357) y Enrique Ezio MASSA (D.N.I. Nº 12.509.229), publíquese, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 26/09/2022 N° 76485/22 v. 26/09/2022
#F6706794F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5261/2022

RESOG-2022-5261-E-AFIP-AFIP - Procedimiento para el registro y trámite en el Sistema 
Informático MALVINA (SIM) de las operaciones de trasbordo acuático de mercaderías 

arribadas al territorio aduanero. Resolución General N° 3.433. Su sustitución.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico Nº  EX-2022-00356906- -AFIP-DVEDIM#SDGTLA del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el Título I de la Sección V del Código Aduanero - Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- dispone, entre otras 
cuestiones, que el servicio aduanero permitirá que toda o parte de la mercadería transportada trasborde a otro 
medio de transporte, siempre que se encontrare incluida en la declaración de la carga y no hubiere sido aún 
descargada, sólo pudiendo efectuarse previa autorización y bajo control del servicio aduanero, en los lugares y 
durante los horarios habilitados para ello.

Que, asimismo, el artículo 416 del citado plexo legal establece que esta Administración Federal determinará las 
formalidades y los demás requisitos que deberá contener la solicitud de trasbordo, incluidos los relativos al modo 
de descripción de la mercadería.

Que, por su parte, las Resoluciones Nros. 258 (ANA) del 29 de enero de 1993, 630 (ANA) del 15 de marzo de 1994 y 
970 (ANA) del 17 de marzo de 1995, sus modificatorias y complementarias, aprueban las normas relativas al Módulo 
Manifiesto del Sistema Informático MALVINA (SIM) para las vías aérea, acuática y terrestre, respectivamente.

Que la Resolución General Nº 898, sus modificatorias y complementarias, establece los procedimientos relativos 
a la tramitación y cancelación de las Destinaciones Suspensivas de Tránsito y Trasbordos que se registran a través 
del Sistema Informático MALVINA (SIM).

Que, posteriormente, la Resolución General Nº 2.964 implementa el “Código AFIP” para el registro de declaraciones 
aduaneras que por sus particularidades deben realizarse en forma simplificada.

Que, mediante la Resolución General N° 3.433, se reglamenta un procedimiento ágil de declaración aduanera en el 
Sistema Informático MALVINA (SIM), a través de la utilización del “Código AFIP” específico, para las operaciones 
de trasbordo de mercaderías arribadas al territorio aduanero por la vía acuática.

Que, en virtud de la experiencia recogida desde la puesta en vigor de la referida Resolución General N° 3.433, 
deviene necesario delimitar el medio de transporte de los trasbordos resultando únicamente para la vía acuática.

Que, asimismo, resulta propicio la incorporación de las operaciones de trasbordo de mercaderías que arriben al 
territorio aduanero por la vía aérea o terrestre y deban trasbordar a otro medio de transporte por la vía acuática 
hacia el exterior o al Sector Antártico Argentino, al procedimiento simplificado de registro y trámite establecido por 
la referida Resolución General N° 3.433.

Que, por lo expuesto, corresponde sustituir la normativa vigente a efectos de incluir las mencionadas operaciones 
al registro simplificado de los trasbordos acuáticos en el Sistema Informático MALVINA (SIM) mediante la utilización 
de los “Códigos AFIP” específicos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Operaciones Aduaneras del 
Interior, Control Aduanero, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones, y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer para las operaciones de trasbordo acuático de mercaderías arribadas al territorio aduanero 
por la vía acuática las normas generales y el procedimiento para su registro y trámite en el Sistema Informático 

#I6706729I#
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MALVINA (SIM), los cuales se consignan en los Anexos I (IF-2022-01708012-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) y II (IF-
2022-01708053-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), respectivamente, que se aprueban y forman parte de la presente.

En los casos de operaciones de trasbordo acuático hacia el exterior o al Sector Antártico Argentino, lo regulado 
por la presente alcanzará también a aquellas mercaderías arribadas por vía aérea y terrestre.

Además de lo previsto en el citado Anexo II, se deberán observar las pautas contenidas en el manual de usuario 
externo que estará disponible en el micrositio “Trasbordo Código AFIP” del sitio “web” de esta Administración 
Federal (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 2°.- Para la declaración de las mercaderías se integrará, con carácter de declaración comprometida, el 
campo “Posición SIM/DC” del formulario OM-1993-A SIM con el “Código AFIP” específico para cada operación.

Los referidos códigos y sus actualizaciones, de corresponder, serán publicados en el micrositio “Trasbordo Código 
AFIP” del sitio “web” de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 3°.- Las declaraciones de las operaciones de trasbordo de mercaderías del artículo 1°, están alcanzadas 
por las obligaciones de guarda y digitalización impuestas por las Resoluciones Generales Nros. 2.573 y 2.721, sus 
respectivas modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Los movimientos terrestres de las cargas que transiten al amparo de las declaraciones alcanzadas 
por la presente resolución general, estarán sujetas con carácter obligatorio al control mediante la utilización de 
Precinto Electrónico de Monitoreo Aduanero (PEMA).

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones de esta resolución general complementan y/o modifican, según corresponda, 
a los procedimientos previstos en las Resoluciones Nros. 258 (ANA) del 29 de enero de 1993, 630 (ANA) del 
15 de marzo de 1994 y 970 (ANA) del 17 de marzo de 1995 y en la Resolución General Nº 898, sus respectivas 
modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 6°.- La Dirección General de Aduanas conjuntamente con la Subdirección General de Recaudación 
podrán efectuar las adecuaciones a los procesos y procedimientos establecidos en la presente.Las mismas serán 
informadas a través del Sistema de Comunicación y Notificación Electrónica Aduanera (SICNEA), en los términos 
de la Resolución General N° 3.474 y sus modificatorias, en el micrositio “Trasbordo Código AFIP” del sitio “web” 
de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.ar) y en la Intranet de este Organismo.

ARTÍCULO 7°.- Abrogar a partir de la entrada en vigencia de la presente, la Resolución General N° 3.433.

Toda cita efectuada respecto a la mencionada norma, deberá entenderse referida a la presente.

ARTÍCULO 8°.- Esta resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y la 
implementación de sus disposiciones se efectuará conforme al cronograma que estará disponible en el micrositio 
“Trasbordo Código AFIP” del sitio “web” de esta Administración Federal (https://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase en el Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76420/22 v. 26/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5262/2022

RESOG-2022-5262-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Régimen de Incentivos al Abastecimiento 
Interno de Combustibles (RIAIC). Decreto N° 329/22. Bonos Electrónicos. Su implementación.

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2022

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2022-01207836- -AFIP-DVNRIS#SDGREC, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 329 del 16 de junio de 2022 se creó el Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de 
Combustibles (RIAIC) aplicable a las empresas refinadoras y/o refinadoras integradas que sean sujetos pasivos 
de los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono establecidos en el Título III de la Ley 
N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

#F6706729F#
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Que los sujetos adheridos al mencionado régimen de incentivos podrán solicitar ante la Secretaría de Energía del 
Ministerio de Economía de la Nación un monto con los alcances previstos en el artículo 3° del referido decreto, que 
solo podrá ser aplicado a las sumas que deban abonar en concepto de los citados gravámenes por los hechos 
imponibles e importaciones que se perfeccionen dentro de los NOVENTA (90) días de su acreditación, no pudiendo 
generar saldo a favor.

Que esa Secretaría de Energía, en su carácter de Autoridad de Aplicación del Régimen de Incentivos al 
Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC), mediante el dictado de la Resolución N° 639 del 4 de septiembre 
de 2022, dispuso los requisitos y el procedimiento que las empresas refinadoras deberán cumplimentar a fin de 
acceder a los beneficios del aludido régimen e instrumentó la emisión de los Bonos Electrónicos.

Que además, dicha reglamentación previó que la Subsecretaría de Hidrocarburos de la citada Secretaría de 
Energía brinde a esta Administración Federal la información necesaria que permita la registración y utilización de 
los bonos fiscales emitidos.

Que conforme a lo expresado, resulta necesario establecer el procedimiento para la registración y aplicación de 
los mencionados Bonos Electrónicos.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Fiscalización, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto N° 329 del 16 de junio 
de 2022 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

A - ALCANCE

ARTÍCULO 1°.- Establecer el procedimiento para la transmisión de la información, consulta e imputación de los 
Bonos Electrónicos obtenidos por los sujetos adheridos al Régimen de Incentivos al Abastecimiento Interno de 
Combustibles (RIAIC) creado por el Decreto N° 329 del 16 de junio de 2022, emitidos de conformidad con lo 
dispuesto por la Resolución N° 639 del 4 de septiembre de 2022 de la Secretaría de Energía del Ministerio de 
Economía de la Nación.

B - INFORMACIÓN DE LA EMISIÓN DE LOS BONOS ELECTRÓNICOS

ARTÍCULO 2°.- La Subsecretaría de Hidrocarburos de la citada Secretaría de Energía informará a esta Administración 
Federal la nómina de los Bonos Electrónicos emitidos.

La información referida en el párrafo anterior se confeccionará utilizando el formulario de declaración jurada 
N° 1400 que contendrá, entre otros, los siguientes datos:

a) Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) del beneficiario.

b) Tipo de bono/certificado (Prefijo de identificación: 710 - Denominación del prefijo: “Régimen de Incentivos al 
Abastecimiento Interno de Combustibles (RIAIC) - Resolución Nº 639/2022”).

c) Número de bono/certificado.

d) Monto del bono/certificado.

e) Año de emisión del bono/certificado.

f) Fecha del expediente.

g) Fecha desde (validez).

h) Fecha hasta (validez).

i) Estado (válido).

ARTÍCULO 3°.- La presentación del formulario de declaración jurada N° 1400 se formalizará mediante transferencia 
electrónica de datos a través del sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar).

La remisión de la información deberá efectuarse en oportunidad de aprobarse la emisión de los Bonos Electrónicos.

Como constancia de la presentación realizada, el sistema generará un comprobante que tendrá el carácter de 
acuse de recibo.

ARTÍCULO 4°.- Los Bonos Electrónicos informados de acuerdo con el procedimiento antes indicado, serán 
registrados por esta Administración Federal como créditos a favor de los contribuyentes y/o responsables en 
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el servicio con Clave Fiscal denominado “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales” disponible en el 
sitio “web” institucional (https://www.afip.gob.ar) y solo podrán aplicarse a las sumas que deban abonarse en 
concepto de los Impuestos sobre los Combustibles Líquidos y al Dióxido de Carbono establecidos en el Título III 
de la Ley N° 23.966, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones -saldos de declaraciones juradas, anticipos e 
importaciones- de conformidad con lo establecido por la Resolución N° 639/22 de la Secretaría de Energía.

Los mencionados Bonos Electrónicos revestirán el carácter de intransferibles.

C - CONSULTA E IMPUTACIÓN DE LOS BONOS ELECTRÓNICOS

ARTÍCULO 5°.- Los contribuyentes y/o responsables, a efectos de realizar la consulta e imputación de los 
Bonos Electrónicos, deberán ingresar al servicio denominado “Administración de Incentivos y Créditos Fiscales” 
disponible en el sitio “web” de este Organismo (https://www.afip.gob.ar), a cuyos fines utilizarán la Clave Fiscal 
habilitada con Nivel de Seguridad 3 como mínimo, obtenida según el procedimiento dispuesto por la Resolución 
General N° 5.048.

ARTÍCULO 6°.- La imputación de los Bonos Electrónicos se efectuará a través del citado servicio “web”, 
seleccionando el bono a aplicar -en forma total o parcial- de la nómina de aquellos pendientes de imputación e 
ingresando los códigos de impuesto, concepto y subconcepto, el período fiscal y el importe de la obligación a 
cancelar.

Una vez cumplimentado lo dispuesto en el párrafo precedente, las imputaciones realizadas quedarán registradas 
en la cuenta corriente del contribuyente y, en consecuencia, el sistema generará la correspondiente constancia de 
la operación efectuada.

Cuando se trate de operaciones de importación, la imputación se efectuará a la Clave Única de Identificación 
Tributaria (CUIT) del despachante (Impuesto 2111 - Concepto 800 - Subconcepto 800), creándose en el Sistema 
Informático MALVINA (SIM) un identificador como Medio de Pago IV (Ingreso en Valores), pudiendo este ser 
consultado en la subcuenta MALVINA y mediante el servicio “web” denominado “Mis Operaciones Aduaneras 
(MOA)”.

En ningún caso las imputaciones de los bonos podrán generar créditos de libre disponibilidad.

D - BONOS ELECTRÓNICOS IMPUTADOS A LA CANCELACIÓN DE ANTICIPOS

ARTÍCULO 7°.- Cuando los Bonos Electrónicos se imputen a la cancelación de anticipos y, de acuerdo con el 
impuesto determinado en la declaración jurada del respectivo período fiscal resultaran imputaciones efectuadas 
en exceso, solo serán computables en dicha declaración jurada los importes en concepto de anticipos hasta el 
límite por el cual fuere admisible efectuar la afectación de los referidos bonos.

En ningún caso las imputaciones de los bonos podrán generar créditos de libre disponibilidad.

Asimismo, los importes imputados en exceso serán utilizables, en la medida que el régimen lo permita, para su 
aplicación a futuras obligaciones.

A los fines previstos en el párrafo anterior, el beneficiario deberá presentar una nota a través del servicio con Clave 
Fiscal denominado “Presentaciones Digitales” dispuesto por la Resolución General Nº 5.126, a cuyo efecto deberá 
seleccionar el trámite “Bonos fiscales - Utilización de imputación en exceso de anticipos”.

En la mencionada nota deberá identificarse la declaración jurada en la que se encuentra exteriorizado el excedente, 
detallando el importe y la obligación a la que se solicita su aplicación.

E - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 8°.- La presente resolución general entrará en vigencia el primer día hábil posterior al de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 26/09/2022 N° 76421/22 v. 26/09/2022
#F6706730F#
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 Resoluciones Conjuntas

SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD
Y

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución Conjunta 7/2022

RESFC-2022-7-APN-SCS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 20/09/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-50895020- -APN-DLEIAER#ANMAT, la Ley Nº 27.642, el Decreto N° 151 del 22 
de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.642 de Promoción de la Alimentación Saludable tiene por objeto garantizar el derecho a la salud 
y a una alimentación adecuada de la población a través de la promoción de una alimentación saludable, brindando 
información nutricional simple y comprensible de los alimentos envasados y bebidas analcohólicas para promover 
la toma de decisiones asertivas y activas y resguardar los derechos de las consumidoras y los consumidores; 
advertir a consumidoras y consumidores sobre los excesos de componentes como azúcares, sodio, grasas 
saturadas, grasas totales y calorías a partir de información clara, oportuna y veraz en atención a los artículos 4° y 
5° de la Ley N° 24.240 de Defensa al Consumidor; y promover la prevención de la malnutrición en la población y la 
reducción de enfermedades crónicas no transmisibles.

Que el Decreto N° 151 del 22 de marzo de 2022 aprobó el ANEXO I que reglamenta la Ley Nº 27.642 y el ANEXO 
II referido a las especificaciones técnicas de la NORMATIVA GRÁFICA de la Ley de “PROMOCIÓN DE LA 
ALIMENTACIÓN SALUDABLE”.

Que la mencionada reglamentación en su artículo 22° establece que las autoridades competentes del MINISTERIO 
DE SALUD y del ex-MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA establecerán la incorporación al Código 
Alimentario Argentino (CAA) del perfil de nutrientes, alcance y especificaciones del modelo gráfico, declaración 
de azúcares totales y añadidos para la aplicación del rotulado de los alimentos y bebidas analcohólicas, como así 
también las que resulten de la actualización de la presente Reglamentación.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes de los correspondientes organismos involucrados han tomado la 
intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 815 del 26 de julio de 1999 y 50 del 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE CALIDAD EN SALUD
Y

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.– Incorpórase el Artículo 225 en el Capítulo V NORMAS PARA LA ROTULACIÓN Y PUBLICIDAD DE 
LOS ALIMENTOS del CAA, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 225: Los alimentos y bebidas 
analcohólicas envasados en ausencia del cliente o de la clienta, que deban llevar información nutricional deberán 
declarar el contenido de azúcares totales y de azúcares añadidos en el rotulado nutricional. La declaración de 
azúcares totales y añadidos deberá realizarse en el rotulado nutricional inmediatamente después de la declaración 
de carbohidratos de la siguiente manera:

“Carbohidratos:…g, de los cuales:

Azúcares totales:…g,

Azúcares añadidos: …g.”

Cuando el alimento contenga cantidades de azúcares totales y azúcares añadidos menores o iguales a CERO 
COMA CINCO GRAMOS (0,5 g) por porción expresada en gramos o mililitros, se podrá expresar como “CERO” o 
“0” o “no contiene”.

#I6707056I#
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Asimismo, podrá declararse el contenido de azúcares totales por CIEN GRAMOS o MILILITROS (100 g o ml) de 
alimentos.

A los fines de este artículo se entiende por:

Azúcares totales: Son todos los monosacáridos y disacáridos presentes en un alimento.

Azúcares añadidos: Son los monosacáridos y disacáridos añadidos a los alimentos y las bebidas analcohólicas 
durante su elaboración y/o reconstitución de acuerdo con las instrucciones de preparación indicadas en el rótulo 
por el fabricante. Se encuentran incluidos los azúcares que están presentes naturalmente en la miel, los jarabes, 
jugos y concentrados de frutas y hortalizas.”

ARTÍCULO 2°. - Incorpórase el Artículo 226 al Capítulo V NORMAS PARA LA ROTULACIÓN Y PUBLICIDAD DE LOS 
ALIMENTOS del CAA, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 226: La declaración del rotulado 
nutricional frontal es obligatoria en los alimentos y bebidas analcohólicas envasados en ausencia del cliente o de 
la clienta a los que en su proceso de elaboración se haya agregado azúcares, sodio, grasas o ingredientes que 
los contengan, cuando en su composición final las cantidades de azúcares añadidos, grasas saturadas, grasas 
totales, sodio y/o energía sean iguales o superiores a los límites y condiciones definidos en el presente artículo. Del 
mismo modo, aquellos alimentos que contengan edulcorantes y/o cafeína deben declarar la leyenda precautoria 
de acuerdo a lo dispuesto por el presente artículo.

Se entenderá que hay agregado de azúcares, grasas y sodio cuando:

Agregado de azúcares: se refiere al agregado durante el proceso de elaboración de azúcares, azúcares de hidrólisis 
de polisacáridos, ingredientes que contengan azúcares adicionados, ingredientes que contienen naturalmente 
azúcares como la miel, los jarabes, jugos y concentrados de frutas y hortalizas y/o la mezcla de cualquiera de los 
anteriores.

Agregado de grasas: se refiere al agregado durante el proceso de elaboración de grasas y aceites de origen 
vegetal y/o animal (incluyendo la grasa láctea) o productos e ingredientes que los contengan agregados.

Agregado de sodio: se refiere al agregado durante el proceso de elaboración, de cualquier sal que contenga 
sodio o cualquier ingrediente que contenga sales de sodio agregadas, incluso cuando el uso fuera como aditivo 
alimentario.

Se entenderá que el alimento y/o bebida analcohólica contiene edulcorantes si la lista de sus ingredientes incluye 
aditivos edulcorantes nutritivos o no nutritivos.

Se entenderá que un alimento y/o bebida analcohólica contiene cafeína si la lista de ingredientes la incluye como 
tal o proviene de un ingrediente que la aporta en las bebidas analcohólicas o polvos para prepararlas, elaboradas 
con extractos, infusiones, maceraciones y/o percolaciones.

Los alimentos y bebidas analcohólicas envasados en ausencia del cliente o de la clienta y comercializados en el 
territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA que contengan más de UNA (1) cara principal deberán llevar el sello de 
advertencia que corresponda y la leyenda precautoria, en cada una de ellas.

DEFINICIONES

A los fines de este artículo se entiende por:

a) Nutrientes: cualquier sustancia química consumida normalmente como componente de un alimento que: 1) 
proporciona energía; y/o 2) es necesaria, o contribuya al crecimiento, desarrollo y mantenimiento de la salud y de 
la vida; y/o 3) cuya carencia hará que se produzcan cambios químicos o fisiológicos característicos.

b) Nutrientes críticos: azúcares, sodio, grasas saturadas y grasas totales.

c) Rotulado nutricional: es toda descripción destinada a informar al consumidor sobre las propiedades nutricionales, 
de un alimento o bebida analcohólica. Comprende la declaración del valor energético y de nutrientes y la declaración 
de propiedades nutricionales.

d) Cara principal: es la parte de la rotulación donde se consigna en sus formas más relevante la denominación de 
venta y la marca o el logo, si los hubiere.

e) Sello de advertencia: sello que se presenta de manera gráfica en la cara principal o frente del envase de los 
productos, que consiste en la presencia de una o más imágenes tipo advertencia que indica que el producto 
presenta niveles excesivos de nutrientes críticos y/o valor energético con relación a determinados indicadores. Se 
entiende también a las leyendas por el contenido de edulcorantes o cafeína.

f) Alimento envasado: es todo alimento contenido en un envase, envasado en ausencia del cliente, listo para 
ofrecerlo al consumidor.
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g) Claim o Información Nutricional Complementaria (INC): cualquier representación que afirme, sugiera o implique 
que un alimento o bebida posee propiedades nutricionales particulares, especialmente, pero no sólo, en relación a 
su valor energético y contenido de proteínas, grasas, carbohidratos y fibra alimentaria, así como con su contenido 
de nutrientes críticos, vitaminas y minerales.

VALORES MÁXIMOS

Los criterios del modelo de perfil de nutrientes se fijarán de acuerdo con los siguientes puntos de corte para los 
nutrientes críticos (azúcares añadidos, grasas saturadas, grasas totales y sodio) y/o edulcorantes y/o cafeína y/o 
calorías (Tabla 1):

Tabla 1: Puntos de corte para nutrientes críticos, edulcorantes y cafeína

(1) Las etapas a las que se hace mención en la Tabla 1 son las establecidas en el Artículo 19, Anexo I del Decreto 
N° 151/2022.

(2) No consignará el sello “EXCESO EN AZÚCAR” el edulcorante o endulzantes de mesa cuya forma de presentación 
sea tableta y/o sobre (polvo) y que aporte menos de UN GRAMO (1 gr) de azúcares por cada unidad en su forma 
de presentación o uso lista para ofrecer al consumidor o a la consumidora (UNA (1) tableta o UN (1) sobre).

(3) Para la Primera Etapa: Los productos deberán llevar el sello de “EXCESO EN SODIO” cuando aporten una 
cantidad igual o mayor a CINCO MILIGRAMOS (5 mg) de sodio por cada kcal, hasta un máximo de SEISCIENTOS 
MILIGRAMOS (600 mg) de sodio cada CIEN GRAMOS (100 g) de producto. Todos aquellos productos que aporten 
una cantidad igual o mayor a SEISCIENTOS MILIGRAMOS (600 mg) de sodio cada CIEN GRAMOS (100 g) deberán 
llevar el sello de “EXCESO EN SODIO”, independientemente de la cantidad de energía (kcal) que aportan.

(4) Para la Segunda Etapa: Los productos deberán llevar sello de “EXCESO EN SODIO” cuando aporten una 
cantidad igual o mayor a UN MILIGRAMO (1 mg) de sodio por cada kcal, hasta un máximo de TRESCIENTOS 
MILIGRAMOS (300 mg) de sodio cada CIEN GRAMOS (100 g) de producto. Todos aquellos productos que aporten 
una cantidad igual o mayor a TRESCIENTOS MILIGRAMOS (300 mg) de sodio cada CIEN GRAMOS (100 g) deberán 
llevar sello de “EXCESO EN SODIO” independientemente de la cantidad de energía (kcal) que aportan.



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 35 Lunes 26 de septiembre de 2022

(5) Corresponderá la aplicación del sello “EXCESO EN CALORÍAS” solo cuando el límite del valor energético sea 
igual o mayor al establecido en la Tabla 1 y presente al menos UN (1) sello de exceso en azúcares y/o grasas 
totales, y/o grasas saturadas.

En el caso de alimentos que para su consumo requieren preparación con adición de otros ingredientes o 
reconstitución, los límites establecidos en el presente artículo deben ser aplicados al alimento preparado/
reconstituido listo para el consumo, de acuerdo con las instrucciones de preparación establecidas por el elaborador 
o la elaboradora, indicadas en el rótulo.

SELLOS DE ADVERTENCIA Y LEYENDAS PRECAUTORIAS

Las especificaciones técnicas del sello de advertencia y leyendas precautorias se realizarán de conformidad a las 
pautas indicadas en el documento que como ANEXO (IF-2022-53878428-APN-DLEIAER#ANMAT) forma parte del 
presente artículo.

EXCEPCIONES

Se exceptúa de la colocación de sello en la cara principal al azúcar común, aceites vegetales, frutos secos y sal 
común de mesa. Las excepciones del presente artículo prestan concordancia a las establecidas por el perfil de 
nutrientes de la ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS).

Los puntos de corte establecidos por el presente artículo (Tabla 1) no serán aplicados a alimentos para propósitos 
médicos específicos, suplementos dietarios y fórmulas para lactantes y niños y niñas hasta los TREINTA Y SEIS 
(36) meses de edad.

PROHIBICIONES

Los alimentos y bebidas analcohólicas envasadas que contengan algún sello de advertencia no pueden incorporar 
en sus rótulos:

a) Información nutricional complementaria;

b) La inclusión de logos o frases con el patrocinio o avales de sociedades científicas o asociaciones civiles.

Por asociaciones civiles o sociedades científicas se deben entender aquellas sociedades u organizaciones de 
personas dedicadas a alguna de las ramas de la medicina, la nutrición y/o el deporte.

c) Personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades, deportistas, o mascotas, elementos 
interactivos, la entrega o promesa de entrega de obsequios, premios, regalos, accesorios, adhesivos juegos 
visual–espaciales, descargas digitales, o cualquier otro elemento, como así también la participación o promesa 
de participación en concursos, juegos, eventos deportivos, musicales, teatrales o culturales, junto con la compra 
de productos con por lo menos un nutriente crítico en exceso, que inciten, promuevan o fomenten el consumo, 
compra o elección de éste.

Por personajes infantiles se deben entender aquellos dirigidos a niños, niñas y adolescentes, donde participen 
actores humanos o actrices humanas, así como dibujos animados, personajes con licencia o caricaturas; de 
cualquier origen y en cualquier técnica de animación.

Celebridades hace alusión tanto a actores o actrices como a músicos o músicas e influencers de redes sociales.”

ARTÍCULO 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones contenidas en los artículos 225 y 226 incorporados por la presente resolución 
al CAA serán revisadas y actualizadas en función de los acuerdos que se alcancen en el marco del procedimiento 
de elaboración, revisión y derogación de normas en el ámbito del MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alejandro Federico Collia - Juan Jose Bahillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76747/22 v. 26/09/2022
#F6707056F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1759/2022

RESOL-2022-1759-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81 

EX-2021-115238582-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Juan Telmo LOPEZ, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
242, frecuencia 96.3 MHz., categoría E, para la localidad de PERICO, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para 
el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 26/09/2022 N° 76239/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1762/2022

RESOL-2022-1762-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81 

EX-2021-96977486-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Tener por cancelada, desde el 12 de 
octubre de 2021, la licencia y registro de los Servicios de Mensajería Rural y Transmisión de Mensajes Bidireccional, 
otorgados a la SOCIEDAD RURAL DE RAUCH mediante Resoluciones N°  602, de fecha 28 de noviembre 
1994, y N° 26.887, de fecha 27 de diciembre de 1996, dictadas por la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y COMUNICACIONES y por la ex SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, respectivamente. 2 - Notifíquese a la 
interesada. 3 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 26/09/2022 N° 76240/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1763/2022

RESOL-2022-1763-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81 

EX-2022-70500773-APN-REYS#ENACOM

#I6706009I#

#F6706009F#

#I6706010I#

#F6706010F#

#I6706006I#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 –Otorgar al señor Eduardo Aldo YUJRA, 
licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir al 
señor Eduardo Aldo YUJRA en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado - Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese al 
interesado. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76236/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1764/2022

RESOL-2022-1764-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/09/2022 ACTA 81 

EX-2021-99857985-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa DESARROLLOS 
Y TELECOMUNICACIONES S.R.L. en el Registro de Servicios TIC el Servicio de Valor Agregado de Llamadas 
Masivas. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 3.- Notifíquese a la 
interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom. 
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76238/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1765/2022

RESOL-2022-1765-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81 

EX-2022-61112219-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa SIDECOM S.R.L 
en el Registro de Servicios TIC aprobado en el Anexo I de la Resolución del ex MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
N°  697/2017 y sus modificatorias, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico y/o 
Radioeléctrico. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 
3 - Notifíquese al interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76241/22 v. 26/09/2022

#F6706006F#

#I6706008I#

#F6706008F#

#I6706011I#

#F6706011F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1766/2022

RESOL-2022- 1766-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81

EX-2020-49263829-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a INTERNET NET 31 S.A. 
Licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos o 
móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir 
a INTERNET NET 31 S.A. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 26/09/2022 N° 76274/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1767/2022

RESOL-2022-1767-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/9/2022 ACTA 81 

EX-2021-79209421-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa EAST NET S.A.S. 
en el Registro de Servicios TIC, los Servicios de Valor Agregado – Acceso a Internet, Transmisión de Datos y 
Reventa de Servicios de Telecomunicaciones. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO 
NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los 
servicios registrados, debiendo la autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 26/09/2022 N° 76254/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1768/2022

RESOL-2022-1768-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/09/2022 ACTA 81 

EX-2020-73585156-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Inscribir a la empresa BELLA VISTA 
SAT S.A. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo Físico 
y/o Radioeléctrico. 2.- El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la 
disponibilidad de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la 
autorización, y/o el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este organismo. 
3.- Notifíquese a la interesada. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76250/22 v. 26/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1769/2022

RESOL-2022- 1769-APN-ENACOM#JGM FECHA 21/7/2022 ACTA 81 

EX-2021-18753257-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Inscribir a la empresa GESTION 
INTEGRAL DE PROYECTOS - GIP S.A.S. en el Registro de Servicios TIC, el Servicio Valor Agregado – Acceso a 
internet. 2 - El presente registro no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese a la 
interesada. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
.Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76255/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1771/2022

RESOL-2022-1771-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-92236235-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RÍO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM. 
2 - Adjudicar a la firma MULTIMEDIOS DEL VALLE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA , integrada 
por el señor Javier Guillermo LATINI con un 90% participación en la formación de la voluntad social y la señora 
Estela Verónica PULITA, con un 10% de participación en la formación de la voluntad social; una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 260, frecuencia 99.9 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL ENRIQUE GODOY, provincia de 
RÍO NEGRO. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo correspondiente. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. 
Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las 
transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, 
aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá 
acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, la 
licenciataria deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76625/22 v. 26/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1772/2022

RESOL-2022-1772-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-62299151-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar el proyecto presentado por la 
COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA PUEBLO CAMET 
en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, y 
del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas y asentamientos inscriptos 
en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana, aprobado por la Resolución 
ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2 - Adjudicar a la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE ELECTRICIDAD Y 
OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LIMITADA PUEBLO CAMET la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES NOVENTA 
Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($17.091.985) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la 
ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3 - Destinar la suma de PESOS DIECISIETE MILLONES 
NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO ($17.091.985) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
previsto en la Ley N° 27.078 a la adjudicación indicada en el Artículo precedente. 4 - Establecer que, de conformidad 
a lo previsto en el Artículo 18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N°  950/2020 y sus 
modificatorias dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar 
la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1. La falta 
de cumplimiento de los requisitos establecidos para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la 
adjudicación, sin necesidad de interpelación previa. 5 - Establecer que, de conformidad a lo previsto en el Artículo 
18 de la Convocatoria aprobada por la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8 de la referida Convocatoria. La falta de cumplimiento de los requisitos establecidos 
para la firma del Convenio dará por decaída automáticamente la adjudicación, sin necesidad de interpelación 
previa. 6 - Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76657/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1773/2022

RESOL-2022-1773-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-114979341- -APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, conforme 
el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Rubén RAMOS, una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 274, frecuencia 
102.7 MHz., categoría E, para la localidad de HUMAHUACA, provincia de JUJUY. 3. - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para 
el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del 
servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de 
las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva 
y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones 
podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese 
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a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76533/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1774/2022

RESOL-2022-1774-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-114864433-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Walter Ernesto Guillermo LEITON, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 254, frecuencia 98.7 MHz., categoría E, para la localidad de ABRA PAMPA, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá 
presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76656/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1775/2022

RESOL-2022-1775-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-114920794-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, conforme 
el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a la señora Gina Gabriela OVANESOFF, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
254, frecuencia 98.7 MHz., categoría E, para la localidad de PERICO, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud de la licenciataria. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para 
el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
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del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e 
inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica 
definitiva. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, la licenciataria deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - La licenciataria asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 
- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76655/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1776/2022

RESOL-2022-1776-APN-ENACOM#JGMFECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-114913106-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY a través de la RESOL-2022-1045-APN-ENACOM#JGM. 2 
- Adjudicar al señor Jorge Rubén PAREDES, una licencia para la instalación, funcionamiento y explotación de 
1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 284, frecuencia 104.7 MHz., 
categoría E, para la localidad de HUMAHUACA, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará 
un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio de emisiones 
regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos 
de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos 
técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las 
transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo correspondiente. La señal distintiva será 
asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la 
habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 – Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76624/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1777/2022

RESOL-2022-1777-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2022-16802191-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
SISTEMA DE ELECTRÓNICA APLICADA 3 S.A. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución 
ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet 
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destinado a villas y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de 
Integración Urbana”, aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y prorrogado por la Resolución ENACOM 
N° 1.409/2022. 2.- Adjudicar a SISTEMA DE ELECTRÓNICA APLICADA 3 S.A. la suma de PESOS CIENTO NOVENTA 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ($190.438.900.-) en concepto de Aportes 
no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de 
PESOS CIENTO NOVENTA MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS ($190.438.900.-
) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la 
presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará 
afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada 
la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 
8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76653/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1778/2022

RESOL-2022-1778-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-115018922-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a Silverio VEGA, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
244, frecuencia 96.7 MHz., categoría E, para la localidad de TILCARA, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para 
el inicio de las transmisiones regulares. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva 
del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e 
inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica 
definitiva. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar la 
DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76654/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1779/2022

RESOL-2022-1779-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-114880233-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
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ENACOM#JGM. 2 - Adjudicar a Walter Ernesto Guillermo LEITON, una licencia para la instalación, funcionamiento 
y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 258, frecuencia 
99.5 MHz., categoría E, para la localidad de TILCARA, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia adjudicada 
abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización de inicio 
de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 
180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización 
para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo correspondiente. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de 
la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, 
importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76626/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1780/2022

RESOL-2022-1780-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-115009493-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY. 2.- Adjudicar a Silverio VEGA, 1 licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 281, frecuencia 104.1 MHz., categoría E, para la localidad de YUTO, provincia de JUJUY. 3.- El plazo de la 
licencia adjudicada abarcará un período de DIEZ (10) años, contados a partir de la fecha del acto administrativo 
de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del 
licenciatario, por los plazos y en las condiciones previstas. 4.- Dentro de los 18) días corridos de notificado el 
acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a 
contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares. 
La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos 
tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se 
cumplimentarán a través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la 
inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la 
presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de 
notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes 
ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar 
su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos 
precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76627/22 v. 26/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1781/2022

RESOL-2022-1781-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-27108047-APN-SPE#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
TÉCNICA DEL RIO S.R.L. en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM N° 950/2020 
y sus modificatorias, y del “Programa para el Desarrollo de Infraestructura para Internet destinado a villas 
y asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana”, 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 726/2020 y su modificatoria. 2.- Adjudicar a TÉCNICA DEL RIO S.R.L 
la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS DOCE 
($189.630.712.-) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo 
precedente. 3.- Destinar la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 
SETECIENTOS DOCE ($189.630.712.-) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de 
los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la apertura de una cuenta 
bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 
días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá acreditar la constitución de las garantías 
previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- Comuníquese, notifíquese al interesado, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 26/09/2022 N° 76694/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1782/2022

RESOL-2022-1782-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-17210975-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
el señor FACUNDO VALENTINI, en el marco de la convocatoria dispuesta mediante la Resolución ENACOM 
N° 2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD aprobado por la Resolución ENACOM 
N°  3.597/2016. 2.- Adjudicar al señor FACUNDO VALENTINI, la suma de PESOS VEINTINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS ($29.865.646.-) en concepto de Aportes 
no Reembolsables, para la ejecución del proyecto aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta 
PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
($29.865.646.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica 
que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de 
notificada la presente Resolución, el adjudicatario deberá acreditar la constitución de las garantías previstas en 
el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- COMUNÍQUESE, notifíquese al interesado, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76692/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1783/2022

RESOL-2022-1783-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2021-91187379-APN-DNFYD#ENACOM
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar el proyecto presentado por 
la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CONSUMO DE TRENQUE LAUQUEN, en el marco de la convocatoria dispuesta 
mediante la Resolución ENACOM N°  2.899/2018 y sus modificatorias, y del PROGRAMA CONECTIVIDAD 
aprobado por la Resolución ENACOM N° 3.597/2016. 2.- Adjudicar a la COOPERATIVA LIMITADA DE PROVISIÓN 
DE SERVICIOS ELÉCTRICOS, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, ASISTENCIALES, VIVIENDA Y CONSUMO DE 
TRENQUE LAUQUEN, la suma de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y TRES ($11.929.473.-) en concepto de Aportes no Reembolsables, para la ejecución del proyecto 
aprobado en el Artículo precedente. 3.- Destinar la suma de hasta PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES ($11.929.473.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal. 
4.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá 
acreditar la apertura de una cuenta bancaria específica que estará afectada al proyecto aprobado en el Artículo 
1°. 5.- Establecer que, dentro de los 20 días hábiles de notificada la presente Resolución, la adjudicataria deberá 
acreditar la constitución de las garantías previstas en el Artículo 8° de la referida Convocatoria. 6.- COMUNÍQUESE, 
notifíquese al interesado, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76693/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1784/2022

RESOL-2022-1784-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/09/2022 ACTA 81

EX-2022-35748202-APN-DNFYD#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los proyectos con sus 
correspondientes montos de subsidios mencionados en el Anexo IF-2022-94792936-APN-DNFYD#ENACOM 
del GEDO, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - LÍNEA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN 
EDILICIA - LÍNEA E/2022 –SUBLÍNEA RADIO. 2.- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el Anexo IF-
2022-94793114-APN-DNFYD# ENACOM del GEDO, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso 
abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - 
LÍNEA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA - LÍNEA E/2022, respecto de la SUBLÍNEA RADIO por los 
motivos expuestos en los considerados. 3.- Aprobar los proyectos con sus correspondientes montos de 
subsidios mencionados en el Anexo IF-2022-94793714-APN-DNFYD#ENACOM del GEDO, que forma parte de 
la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE PARA MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - LÍNEA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA - LÍNEA E/2022-SUBLÍNEA 
TELEVISIÓN. 4.- Declarar inadmisibles los proyectos indicados en el Anexo IF-2022-94793897-APN-DNFYD# 
ENACOM del GEDO, que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO 
CONCURSABLE PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - LÍNEA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN 
EDILICIA - LÍNEA E/2022, respecto de la SUBLINEA TELEVISIÓN por los motivos expuestos en los considerados. 
5.- Rechazar in limine los proyectos indicados en el Anexo IF-2022-94794106-APN-DNFYD#ENACOM del GEDO, 
que forma parte de la presente Resolución, para el concurso abierto del FONDO DE FOMENTO CONCURSABLE 
PARA MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL - LÍNEA EQUIPAMIENTO Y ADECUACIÓN EDILICIA - LÍNEA 
E/2022. 6.- Aprobar el modelo de convenio que como Anexo IF-2022-94792572-APN-DNFYD#ENACOM del GEDO 
que forma parte integrante en un todo de la presente, a suscribir con los beneficiarios de los proyectos aprobados 
en la presente Resolución, el cual deberá ser suscripto vía plataforma de TAD. 7.- Comuníquese, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL.- Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76621/22 v. 26/09/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1785/2022

RESOL-2022-1785-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2021-04204527-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar al señor Albano José MASSARO 
FERNANDEZ, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
sean fijos o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 
2 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación de los servicios a registrar, debiendo la autorización, y/o 
el permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 3 - Notifíquese al 
interesado. 4 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76691/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1786/2022

RESOL-2022-1786-APN-ENACOM#JGM FECHA 22/9/2022 ACTA 81

EX-2020-38557451-APN-REYS#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Otorgar a la señora Carolina Inés 
AMADIO, licencia para la prestación de Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, sean fijos 
o móviles, alámbricos o inalámbricos, nacionales o internacionales, con o sin infraestructura propia. 2 - Inscribir a 
la señora Carolina Inés AMADIO en el Registro de Servicios TIC, el Servicio de Valor Agregado – Acceso a Internet. 
3 - La presente licencia no presupone la obligación del ESTADO NACIONAL, de garantizar la disponibilidad de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del servicio registrado, debiendo la autorización, y/o el 
permiso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, tramitarse ante este Organismo. 4 - Notifíquese a la 
interesada. 5 - Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 26/09/2022 N° 76690/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 452/2022

Resolución ENRE Nº 452/2022

ACTA Nº 1791

Expediente ENRE Nº EX-2021-99384878-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte de Energía Eléctrica Existente, presentada por la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento de FIELDFARE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA (FIELDFARE ARGENTINA S.R.L.), para aumentar en 5 MW la potencia de su Parque Solar Fotovoltaico 
Cafayate (PSFV Cafayate) de 80 MW de potencia, ubicado en la Provincia de SALTA, para totalizar 85 MW de 
potencia instalada. 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá efectuar a través de la publicación de 
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un AVISO en los portales de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por 
un período de CINCO (5) días hábiles administrativos. En el mismo se fijará un plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos a ser contados desde la última publicación efectuada para que, quien considere que la solicitud en 
cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee 
oposición fundada por escrito ante el ENRE o presente un proyecto alternativo de acceso al del solicitante, que 
produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
o plantee observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Disponer 
que, en caso de registrarse oposición que sea común a varios usuarios, y se encuentre fundada en los términos 
anteriormente señalados, se convocará a una Audiencia Pública para recibirla y permitir al solicitante contestar 
la misma y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 
2 sin que se verifique la presentación de oposición alguna o sin que se presente un proyecto alternativo al del 
solicitante, este ente procederá a dictar una resolución autorizando el Acceso referido en el artículo 1 de este 
acto. 5.- FIELDFARE ARGENTINA S.R.L. deberá presentar ante CAMMESA las Planillas de Recolección de Datos 
para el Banco Nacional de Parámetros, debidamente completadas, a medida que el grado de avance de ejecución 
del proyecto así lo permita. 6.- FIELDFARE ARGENTINA S.R.L., al momento del efectivo incremento de potencia 
de 5 MW en la generación del PSFV Cafayate, deberá haber cumplimentado todos los aspectos técnicos que le 
haya requerido el Organismo Encargado del Despacho (OED) y TRANSNOA S.A. en el marco de sus respectivos 
Informes Técnicos registrados en los IF-2021-99568157-APN-SD#ENRE e IF-2021-81113483-APN-SD#ENRE. 7.- 
Hágase saber que, desde el punto de vista de la seguridad pública, las instalaciones involucradas en la solicitud 
de acceso analizada, deberán cumplir con las siguientes resoluciones: Resoluciones ENRE Nº  163 de fecha 
29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras), Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de 
instalaciones eléctricas), Nº 129 de fecha 11 de febrero de 2009 (Líneas Subterráneas), Nº 37 de fecha 10 de 
febrero de 2010 (Líneas Aéreas de Alta Tensión), Nº 33 de fecha 21 de enero 2004 (Obstáculos antisubidas y 
cartelería), Nº 190 de fecha 5 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública) y Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 
(Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese 
a FIELDFARE ARGENTINA S.R.L., a TRANSNOA S.A., a CAMMESA y al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (ENRESP) de la Provincia de SALTA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello.

Gladys Noemí Sanchez, Técnico Profesional, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76615/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 453/2022

Resolución RESOL-2022-453-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2022-32096744-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD 
ANÓNIMA (EDET S.A.) consistente en la instalación de UN (1) nuevo transformador de 30/30/30 MVA - 132/33/13,2 
kV a emplazarse en la Estación Transformadora (ET) Villa Quinteros en reemplazo del actual transformador TR2 
de 15/15/10 MVA. 2.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL 
MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de 
CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar 
en donde se construirá la obra proyectada o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ 
(10) días hábiles administrativos contados a partir del día siguiente de la última publicación efectuada para que, 
quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas 
o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso 
de que existan presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública 
para recibirlas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso de que 
no hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados, este Ente Nacional procederá 
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a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra 
detallada en el artículo 1 de este acto. 5.- EDET S.A. deberá incorporar en su proyecto todas las observaciones y 
requerimientos técnicos presentados por TRANSNOA S.A. y CAMMESA, en el marco de sus respectivos informes 
y opiniones técnicas, a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de Interconexión 
(SADI). 6.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental - implementado 
en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias- deberá 
incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de 
cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los 
campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución 
SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET Villa Quinteros. 7.- Hacer saber a TRANSNOA 
S.A. y, en su caso a EDET S.A., que las instalaciones involucradas deberán cumplir con los requerimientos de la 
normativa vigente en materia de Seguridad Pública de acuerdo la Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo 
de 2013 (Estaciones Transformadoras), Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización 
de instalaciones eléctricas) y Resolución ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos 
Mínimos del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Intimar a TRANSNOA S.A. para 
que, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, informe al ENRE el destino del transformador a 
reemplazar como consecuencia de las obras comprendidas en la presente solicitud de ampliación, en función 
de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Nº 24.065 y el artículo 22 incisos r) y w) de su Contrato de Concesión. 
9.- Notificar a TRANSNOA S.A., a EDET S.A., a CAMMESA y al ENTE ÚNICO DE CONTROL Y REGULACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIALES DE TUCUMÁN (ERSEPT). 10.- Regístrese, comuníquese, publique en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76558/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 454/2022

Resolución RESOL-2022-454-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2019-90242394-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA 
S.A.), para la Ampliación de la Capacidad de Transporte existente consistente en el reemplazo de DOS (2) 
transformadores de 132/33/13,2 kV - 7,5/7,5/5 MVA por DOS (2) transformadores de similares características de 
132/33/13,2 kV -15/10/15 MVA en la Estación Transformadora (ET) Joaquín V. González, ubicada en la Provincia 
de SALTA, cuya operación y mantenimiento se encuentra bajo la concesión de la transportista. 2.- Establecer que 
TRANSNOA S.A. y, en su caso EDESA S.A., deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 
6 y 7 de la Resolución Nº RESOL-2021-244-APN-ENRE#MEC. 3.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDESA S.A., a 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
y al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ENRESP) de la Provincia de SALTA. 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76660/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 455/2022

Resolución RESOL-2022-455-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791
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Expediente EX-2021-73262788-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.), a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDELAR S.A.), para la realización de la obra consistente en UN (1) nuevo punto de conexión de 33 kV para 
el alimentador denominado C25, más las obras asociadas en la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV 
Circunvalación, emplazada en la Provincia de LA RIOJA. 2.- Hacer saber a EDELAR S.A. y a TRANSNOA S.A., que 
deberán observar el estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución Nº RESOL-
2021-303-APN-ENRE#MEC de fecha 6 de septiembre de 2021. 3.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDELAR S.A., 
a la SECRETARÍA DE AMBIENTE del MINISTERIO DE PLANEAMIENTO E INDUSTRIA de la Provincia de LA RIOJA, 
al ENTE ÚNICO DE CONTROL DE PRIVATIZACIONES (EUCOP) de la Provincia de LA RIOJA y a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76618/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 457/2022

Resolución RESOL-2022-457-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-29626376-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el Acceso a 
la Capacidad de Transporte Existente solicitado por la empresa LUZ DE TRES PICOS SOCIEDAD ANÓNIMA (LUZ 
DE TRES PICOS S.A.) para su Parque Eólico El Mataco II de 100,8 MW de potencia nominal total, instalado en la 
Localidad de Tornquist, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) 
en la Estación Transformadora Tres Picos Oeste (ET TPO), bajo la concesión de la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.), vinculada a la ET 500/132 KV Bahía Blanca, bajo la concesión de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), y la 
emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la instalación de DOS (2) transformadores de 
132/34,5/13,2 KV de 75 MVA cada uno. 2.- Establecer que LUZ DE TRES PICOS S.A., y en su caso TRANSBA 
S.A., deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de la Resolución del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) Nº 156 de fecha 13 de mayo de 2022. 3.- Notifíquese 
a LUZ DE TRES PICOS S.A., a TRANSBA S.A., a COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN 
ALTA TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), al ORGANISMO PROVINCIAL PARA 
EL DESARROLLO SUSTENTABLE (OPDS) de la Provincia de BUENOS AIRES, al ORGANISMO DE CONTROL 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a CAMMESA. 4.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76662/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 458/2022

Resolución RESOL-2022-458-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2021-120587521-APN-SD#ENRE
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Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Emitir el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET 
S.A.), consistente en la construcción y puesta en operación de la nueva Estación Transformadora (ET) Leales 
2x30/30/30 MVA - 132/33/13,2 kV que se conectará al sistema de transporte de energía eléctrica, mediante el 
seccionamiento de la LAT 132 kV El Bracho - Termas Norte, de jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- Disponer 
que se deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución Nº RESOL-
2022-223-APN-ENRE#MEC. 3.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., EDET S.A., AL ENTE PROVINCIAL REGULADOR 
DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA DE TUCUMÁN y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76619/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 459/2022

Resolución RESOL-2022-459-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2021-78705285-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Emitir el Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a 
requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA 
S.A.), que consiste en la habilitación de UN (1) punto de conexión en 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) 
Güemes, de propiedad de la transportista. 2.- Establecer, que se deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 5, 6 y 7 de la Resolución Nº  RESOL-2022-155-APN-ENRE#MEC. 3.- Notificar a EDESA S.A., 
TRANSNOA S.A., al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ENRESP) de la Provincia de SALTA y 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 
4.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76598/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 460/2022

Resolución RESOL-2022-460-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2020-69251061-APN-SD#ENRE,

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
el pedido de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.), a requerimiento de LEDESMA SOCIEDAD ANÓNIMA AGRÍCOLA INDUSTRIAL (LEDESMA 
S.A.A.I.), para el ingreso de NUEVE MEGAVATIOS (9 MW) de generación adicional de la Central Térmica (CT) 
Ledesma, conectada a barras de 33 kV de la Estación Transformadora (ET) Libertador, ubicada en la Provincia de 
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JUJUY. 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como también publicar el mismo en la página web del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
otorgándose un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, a ser contados desde la última publicación 
efectuada, a fin de que quien lo considere procedente presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca 
una optimización del funcionamiento técnico - económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI), o 
presente observaciones u oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer 
que, en caso de registrarse oposición común a varios usuarios, se procederá a convocar a una audiencia pública 
para recibir dichas oposiciones y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que 
operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que se registre la presentación de oposiciones 
fundadas, en los términos allí establecidos, o de proyectos alternativos al analizado, este Ente Nacional procederá 
a autorizar la solicitud de Acceso referida en el artículo 1. 5.- TRANSNOA S.A. y LEDESMA S.A.A.I. deberán firmar 
una adenda o nuevo convenio de conexión, el cual deberá ser remitido a este Ente Nacional. 6.- LEDESMA S.A.A.I. 
deberá dar estricto cumplimiento a las observaciones y comentarios que fueran efectuados por TRANSNOA S.A. 
y CAMMESA en el marco de sus respectivos Informes Técnicos. 7.- Hacer saber que las instalaciones involucradas 
en la vinculación con la ET Libertador –cuya operación y mantenimiento se encuentra bajo jurisdicción de 
TRANSNOA S.A.- deberán observar y dar cumplimiento a las Resoluciones ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo 
de 2013 (Estaciones Transformadoras), N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones 
eléctricas), y N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad 
Pública de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a LEDESMA S.A.A.I., a CAMMESA 
y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE LA ENERGÍA DE JUJUY. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76688/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 461/2022

Resolución RESOL-2022-461-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2019-14676811-APN-SD#ENRE,

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE LA RIOJA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(EDELAR S.A.), para la realización de la obra consistente en la incorporación de UN (1) nuevo punto de conexión 
de 33 kV más obras asociadas en la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 KV Circunvalación, ubicada en la 
Provincia de LA RIOJA. 2.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDELAR S.A., a la SECRETARÍA DE AMBIENTE DEL 
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO E INDUSTRIA de la Provincia de LA RIOJA, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), y al ENTE ÚNICO DE CONTROL 
DE PRIVATIZACIONES DE LA RIOJA (EUCOP). 3.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo 
Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76687/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 462/2022

Resolución RESOL-2022-462-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-52266325-APN-SD#ENRE

#F6706997F#

#I6706996I#

#F6706996F#
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Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Aprobar la Licencia 
Técnica, que como Anexo (IF-2020-6786715-APN-ARYEE-ENRE) forma parte de la presente resolución, que 
la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) otorgará a INTERANDES SOCIEDAD ANÓNIMA 
(INTERANDES S.A.), para la realización de las tareas de operación y mantenimiento de la Ampliación de la Estación 
Transformadora (ET) La Puna de Transporte Nacional, así como de las instalaciones comprendidas entre el cuello 
muerto de la torre inicial, lado Güemes (denominada Torre 988-S70-16 ) previo a la acometida ET Cobos 345 kV 
345 kV - Termoandes y el morseto de salida del pórtico de acometida lado Subestación Andes de la ET La Puna 
345 kV, hacia el lado Sistema Argentino de Interconexión (SADI) - (nuevo punto a materializarse con la construcción 
de la ET La Puna), a ser realizada por INTERANDES S.A. bajo la figura de Transportista Independiente (TI) de 
la jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- Disponer que INTERANDES S.A. se constituirá como TI de TRANSNOA 
S.A. de las instalaciones enumeradas en el artículo 1. 3.- Establecer que la remuneración correspondiente a las 
tareas de Operación y Mantenimiento de las instalaciones señaladas en el artículo 1 será la misma que recibe la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA TENSIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER 
S.A.) para sus instalaciones de 500 kV, y que contempla los cargos de conexión, transformación, capacidad de 
transporte, premios, beneficios y/o cualquier otro concepto que se le reconozca, previa deducción de los cargos 
por Supervisión de Operación y Mantenimiento de Instalaciones de Transporte Nacional. ARTÍCULO 4.- Notifíquese 
a CAUCHARI SOLAR I SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAUCHARI SOLAR I S.A.U.), CAUCHARI SOLAR II 
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL (CAUCHARI SOLAR II S.A.U.), CAUCHARI SOLAR III SOCIEDAD ANÓNIMA 
UNIPERSONAL (CAUCHARI SOLAR III S.A.U.), La PUNA SOLAR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(LA PUNA SOLAR S.R.L.), a ALTIPLANO SOLAR SOCIEDAD ANÓNIMA (ALTIPLANO SOLAR S.A.), a TRANSNOA 
S.A., a INTERANDES S.A., a la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y OTRAS CONCESIONES de la 
Provincia de JUJUY y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) conjuntamente con el Anexo (IF-2020-6786715-APNARYEE-ENRE). 5.- Regístrese, 
comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76562/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 463/2022

Resolución RESOL-2022-463-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-47359662-APN-SD#ENRE,

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) a requerimiento de la empresa PARQUES 
EÓLICOS DE LA BUENA VENTURA SOCIEDAD ANÓNIMA (PEBV S.A.) para el ingreso de su Parque Eólico de la 
Buena Ventura (PEBV) de 105 MW de potencia y emitir el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) 
de la obra de ampliación consistente en la construcción de la nueva Estación Transformadora (ET) Vásquez que se 
vinculará a través de la construcción de UNA (1) línea simple terna de 132 kV y de SEIS KILÓMETROS Y QUINIENTOS 
METROS (6,5 km) de longitud con la ET González Chaves y la ampliación de vinculación de esta última ET, dentro 
de la jurisdicción de TRANSBA S.A. 2.- Establecer que PEBV S.A. deberá dar estricto cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 5 de la Resolución Nº RESOL-2022-205-APN-ENRE#MEC. 3.- Notificar a PEBV S.A., a TRANSBA 
S.A., al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a 
la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 
4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76596/22 v. 26/09/2022

#F6706871F#
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 464/2022

Resolución RESOL-2022-464-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-39888527-APN-SD#ENRE,

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NORESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNEA 
S.A.), a requerimiento de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA DE CORRIENTES (DPEC), para la obra 
consistente en la instalación de DOS (2) campos de salida de línea tipo exterior en 13,2 kV para la conexión de 
los nuevos distribuidores denominados Salidas 2 y 3 en la Estación Transformadora (ET) Sarmiento Provisoria, 
cuya operación y mantenimiento se encuentra bajo jurisdicción de TRANSNEA S.A. 2.- Disponer que DPEC y, 
en su caso, TRANSNEA S.A., deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6 y 7 de la 
Resolución Nº  RESOL-2021-20-APN-ENRE#MEC de fecha 21 de enero de 2021. 3.- Notifíquese a la DPEC, a 
TRANSNEA S.A. y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76686/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 465/2022

Resolución RESOL-2022-465-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-27410695-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.-Otorgar el 
Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA 
S.A.), a requerimiento del MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS de la Provincia de CATAMARCA, para la 
obra de Ampliación consistente en el reemplazo del actual Transformador de potencia Nº 2, de 7,5/5/7,5 MVA - 
132/33/13,2 kV por otro de 15/15/15 MVA con las obras de adecuación correspondientes y la instalación de UN 
(1) campo completo en 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) Belén, cuya operación y mantenimiento se 
encuentra bajo jurisdicción de TRANSNOA S.A. 2.- Disponer que el solicitante y, en su caso, TRANSNOA S.A. 
deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 4, 5 y 6 de la Resolución Nº RESOL-2021-
21-APN-ENRE#MEC de fecha 26 de enero de 2021. 3.- Notifíquese al MINISTERIO DE SERVICIOS PÚBLICOS 
de la Provincia de CATAMARCA, al ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS Y OTRAS CONCESIONES 
de la Provincia de CATAMARCA, a TRANSNOA S.A., a ENERGÍA DE CATAMARCA SOCIEDAD ANÓNIMA CON 
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA (EC SAPEM) y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA). 4.- Regístrese, comuníquese, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, 
Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.
e. 26/09/2022 N° 76685/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 466/2022

Resolución ENRE Nº 466/2022

ACTA Nº 1791

#I6706995I#

#F6706995F#

#I6706994I#

#F6706994F#
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Expediente ENRE Nº EX-2021-119635495-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) presentada por la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE 
ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA DE TUCUMÁN SOCIEDAD ANÓNIMA (EDET S.A.) para la ampliación del sistema de transporte, 
consistente en UN (1) nuevo punto de conexión en el nivel de 33 kV en la ET Cevil Pozo. 2.- Publicar la solicitud 
ordenada en el artículo 1 de la presente resolución, mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de Internet, por 
el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos y, además, se publicará por DOS (2) días consecutivos en 
un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde pueda afectar 
eléctricamente. En el mismo se hará constar que se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, a 
ser computados desde la última publicación efectuada, para que quien considere que la obra pueda afectarlo 
en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por 
escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso que existan presentaciones en oposición fundadas comunes 
entre distintos usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante 
contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que en caso que no hubiera ninguna presentación fundada 
al vencimiento de los plazos señalados, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de 
otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra detallada en el artículo 1 de la presente 
resolución. 5.- EDET S.A. deberá incorporar en su proyecto todas las observaciones y requerimientos técnicos 
presentados por TRANSNOA S.A. y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a efectos de garantizar el correcto funcionamiento del Sistema Argentino de 
Interconexión (SADI). 6.- TRANSNOA S.A., en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental (SGA), implementado 
en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº  555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias, deberá 
incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de 
cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo, a fin de asegurar la realización de mediciones de los 
campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución 
de la SECRETARÍA DE ENERGÍA (SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998, en el perímetro de la ET Civil Pozo. 7.- 
Hacer saber que las obras e instalaciones involucradas en la misma, es decir, el nuevo punto de conexión de 33 
kV en la ET Cevil Pozo, bajo jurisdicción de TRANSNOA S.A., deberán acatar la siguiente normativa: a) Resolución 
ENRE Nº 163/2013 (Estaciones Transformadoras); b) Resolución ENRE Nº 400/2011 (Señalización de instalaciones 
eléctricas) y; c) Resolución ENRE Nº 620/2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública 
de las Empresas Transportistas). 8.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., EDET S.A., CAMMESA y al ENTE ÚNICO 
DE CONTROL Y REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS PROVINCIALES DE TUCUMÁN (ERSEPT). 9.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.

Gladys Noemí Sanchez, Técnico Profesional, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76661/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 467/2022

Resolución RESOL-2022-467-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2021-83182221-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso y Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DEL NOROESTE ARGENTINO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(TRANSNOA S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE SANTIAGO DEL 
ESTERO SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESE S.A.) para el otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad 
Pública para la obra de Ampliación consistente en el reemplazo de los actuales transformadores de la Estación 
Transformadora (ET) Añatuya de 20/10/20 MVA y 15/15/15 MVA, por DOS (2) de 30/30/30 MVA - 132/33/13,2 
kV. 2.- Publicar la solicitud indicada en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL 
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REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) igual publicación, por el plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos. Asimismo, se publicará por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión 
del lugar en donde se construirá la obra proyectada o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un 
plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos desde la última publicación efectuada, para que quién considere 
que la solicitud pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, 
plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso de que existan presentaciones 
fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las oposiciones 
y permitir al solicitante contestar las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que en caso que no 
hubiera ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados en el artículo 2 del presente acto, 
este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para la obra detallada en el artículo 1. 5.- EDESE S.A. deberá dar estricto cumplimiento a las 
observaciones y comentarios efectuados por TRANSNOA S.A. y por CAMMESA, en el marco de sus respectivos 
informes y opiniones técnicas. 6.- Hacer saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión 
Ambiental (SGA) - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 
y complementarias-, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas las obras 
involucradas en esta solicitud, la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo 
a fin de asegurar la realización de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar 
el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 
de fecha 12 de marzo de 1998. 7.- Hacer saber que las instalaciones referidas en el artículo 1 del presente acto 
deberán cumplir con las Resoluciones ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); 
Resolución ENRE Nº 400 de fecha 29 de mayo de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas) y la Resolución 
ENRE Nº 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos del Sistema de Seguridad Pública 
de las Empresas Transportistas). 8.- Intimar a TRANSNOA S.A. para que, dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos de notificado este acto, informe a este Ente Nacional el destino de los transformadores a 
reemplazar como consecuencia de las obras comprendidas en la presente solicitud de Ampliación, en función de 
lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley Nº 24.065 y demás obligaciones asumidas en el marco de su Contrato de 
Concesión. 9.- Notificar a TRANSNOA S.A., a EDESE S.A., a CAMMESA y al ENTE REGULADOR DE ENERGÍA 
SANTIAGO DEL ESTERO (ENRESE). 10.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76659/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 468/2022

Resolución ENRE Nº 468/2022

ACTA Nº 1791

Expediente ENRE Nº EX-2021-1113738-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022.

El Señor Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad la 
solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente presentada por el ENTE PROVINCIAL DE ENERGÍA DEL 
NEUQUÉN (EPEN) en su carácter de Agente Distribuidor del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), a requerimiento 
de la AGENCIA PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INVERSIONES DEL NEUQUÉN SOCIEDAD DEL 
ESTADO PROVINCIAL (ADI-NQN SEP), para el ingreso de su Parque Solar El Alamito (PSEA) con una potencia de 
3 MW, ubicado en el Departamento Chos Malal en la Provincia del NEUQUÉN, cuya conexión al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) se realizará en el nivel de 33 kV de la Línea de Media Tensión (LMT) Andacollo - Chos 
Malal, jurisdicción de EPEN, quien actuará en carácter de Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte 
(PAFTT). 2.- Solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) la publicación de un AVISO, así como publicar el mismo en la página web del ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, 
otorgando un plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde la última publicación efectuada a fin 
de que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de Acceso que produzca una optimización 
del funcionamiento técnico-económico del Sistema Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u 
oposiciones sobre la base de la existencia de perjuicios para el mismo. 3.- Establecer que, en caso de registrarse 
oposición común a varios usuarios o la presentación de un proyecto de acceso alternativo al del solicitante u 
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observaciones al mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestarlas 
y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos fijados en el artículo 2 sin que 
se registre la presentación de oposiciones fundadas en los términos allí establecidos o de proyectos alternativos 
al analizado, este Ente Nacional procederá a autorizar la solicitud de Acceso referida en el artículo 1. 5.- Hacer 
saber a EPEN, y/o en su caso ADI-NQN S.E.P., que deberán dar cumplimiento a todos los aspectos técnicos 
requeridos por el Organismo Encargado del Despacho (OED) expresados en su informe técnico digitalizado como 
IF-2021-99568854-APN-SD#ENRE, que se notifica junto con esta resolución. 6.- EPEN y ADI-NQN SEP deberán 
acordar las condiciones en que se realizará la Prestación Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT). 
7.- Notifíquese a EPEN, a ADI-NQN SEP, y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.

Gladys Noemí Sanchez, Técnico Profesional, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76557/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 469/2022

Resolución RESOL-2022-469-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2021-58903413-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud Ampliación del Sistema de Transporte Existente presentada por la la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) y la solicitud de otorgamiento del Certificado 
de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra consistente en la construcción y montaje de los electroductos 
CS 2x1x132Kv (ternas Nº 115/116) en reemplazo de cable OF que vincula la Subestación (SE) Melo (C115) y la SE 
Colegiales (C116) con la SE Puerto Nuevo. 2.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 de la presente resolución, 
mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar 
a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
que haga lo propio en su portal de Internet, por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) 
días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar donde se construirá la obra proyectada o donde pueda 
afectar eléctricamente, otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la 
última publicación efectuada, para que quién considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto 
a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante 
el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que exista la presentación de oposiciones fundadas comunes a otros 
usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestar las mismas y 
exponer sus argumentos. 4.- Disponer que en caso de no haber presentación fundada alguna, al vencimiento 
de los plazos señalados en el artículo 2 de esta resolución, este Ente Nacional procederá a dictar un acto 
administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra detallada en el 
artículo 1 de la presente resolución. 5.- Hacer saber a EDENOR S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión 
Ambiental (SGA) - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y 
complementarias-, deberá incorporar en el primer Informe de Avance que presente luego de finalizadas las obras, 
la Auditoría Ambiental de Cierre de las mismas y ajustar el Programa de Monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los Campos Electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución Ex SE Nº  77 de fecha 12 de marzo de 1998. 6.- Hacer saber que las instalaciones 
referidas en el artículo 1 del presente acto deberán cumplir con las siguientes resoluciones: a) Resolución ENRE 
Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras); b) Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de 
noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas); c) Resolución ENRE Nº 129 de fecha 11 de febrero 
de 2009 (Líneas Subterráneas); d) Resolución ENRE Nº 401 de fecha 23 de noviembre de 2011 (Guía Para Trabajos 
de Tendidos Eléctricos Subterráneos en proximidad con Cañerías Conductoras de Gas) y; e) Resolución ENRE 
Nº 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos en la vía Pública). 7.- Notifíquese a EDENOR S.A. y CAMMESA. 8.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76658/22 v. 26/09/2022
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ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 470/2022

Resolución RESOL-2022-470-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2020-05100987-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública solicitado por la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE CUYO SOCIEDAD ANÓNIMA 
(DISTROCUYO S.A.) a requerimiento de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DE MENDOZA 
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEMSA), para la realización de la obra consistente en la adecuación del campo de 
132 kV Villanueva en la Estación Transformadora (ET) Cruz de Piedra, reemplazando seccionadores de barra, 
seccionadores de línea y transformadores de intensidad. 2.- La publicación dispuesta en el artículo 1 se deberá 
efectuar a través de la publicación de un AVISO en los portales de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR 
DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y de la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días 
consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar en donde se construirán las obras proyectadas o en donde 
puedan afectar eléctricamente. Asimismo, se fija un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados 
desde la última publicación efectuada para que, quien considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en 
cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada por 
escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que en caso de registrarse oposición que sea común a varios usuarios, y se 
encuentre fundamentada en los términos anteriormente señalados, se convocará a una Audiencia Pública para 
recibir las mismas y permitir al solicitante brindar respuesta y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en 
caso contrario, operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 de esta resolución sin que se verifique 
la presentación de oposición alguna, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto 
de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública referido en el artículo 1. 5.- El solicitante deberá 
cumplir con todas las observaciones y requerimientos técnicos efectuados por DISTROCUYO S.A. y CAMMESA 
en sus respectivos informes técnicos, a efectos de garantizar el funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM). 6.- Hacer saber a DISTROCUYO S.A. que deberá incorporar en el primer informe de avance que presente 
luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a 
fin de asegurar la realización de mediciones de los CEM que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998 en el perímetro de la ET Cruz de Piedra. 7.- 
Hacer saber que las instalaciones involucradas en la presente solicitud deberán cumplir con la normativa vigente, 
a saber: Resolución ENRE Nº 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas) y 
Resolución ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras). 8.- Notifíquese a EDEMSA, 
a DISTROCUYO S.A., a CAMMESA y al ENTE PROVINCIAL REGULADOR ELÉCTRICO (EPRE) de la Provincia 
de MENDOZA. 9.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.-

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76599/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 471/2022

Resolución ENRE Nº 471/2022

ACTA Nº 1791

Expediente ENRE Nº EX-2019-69399125-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación 
del Sistema de Transporte Existente presentada por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) consistente en la construcción y montaje de la nueva Sub Estación 
(SE) Nº 367 denominada Tesei de 132/13,2 kV 2 x 40 MVA a emplazarse en el partido de Hurlingham, Provincia 
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de BUENOS AIRES. 2.- Publicar la solicitud referida en el artículo 1 mediante un AVISO en la página web del 
ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo 
de CINCO (5) días hábiles administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del 
lugar en donde se construirá la obra proyectada o en donde pueda afectar eléctricamente, otorgando un plazo de 
DIEZ (10) días hábiles administrativos contados desde la última publicación efectuada, para que quien considere 
que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses 
económicos, plantee su oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Establecer que en caso de que existan 
presentaciones fundadas comunes entre distintos usuarios, se convocará a Audiencia Pública para recibir las 
mismas y permitir al solicitante contestarlas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso de que no hubiera 
ninguna presentación fundada al vencimiento de los plazos señalados, este Ente Nacional procederá a dictar un 
acto administrativo a fin de otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra detallada en 
el artículo 1. 5.- EDENOR S.A., en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental implementado en cumplimiento 
de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias, deberá incorporar en el primer 
informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas y 
ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de los campos electromagnéticos 
(CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la Resolución de la Ex SECRETARÍA 
DE ENERGÍA (Ex SE) Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998. 6.- Hacer saber que las instalaciones involucradas 
en las obras de construcción de la SE Tesei deberán cumplir con las Resoluciones ENRE Nº 400 de fecha 16 de 
noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), ENRE Nº190 de fecha 5 de julio de 2012 (Trabajos 
en la vía Pública) y ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras). 7.- Notifíquese a 
EDENOR S.A., a CAMMESA y al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (OCEBA). 8.- Regístrese, comuníquese, publique en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello.

Gladys Noemí Sanchez, Técnico Profesional, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76597/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 476/2022

Resolución ENRE Nº 476/2022

ACTA Nº 1791

Expediente ENRE Nº EX-2018-42544419-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 22 de septiembre de 2022.

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública efectuado por la EMPRESA 
DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) para la obra consistente 
en la construcción y montaje de la nueva Subestación (SE) Nº 362 Ejército Argentino, conformada por UNA (1) 
playa de maniobra de 132 kV, con DOS (2) transformadores de 80 MVA - 132/13,2 kV, DOS (2) interruptores 
tripolares de 132 kV - 3150 A, DOS (2) seccionadores tripolares de 132 kV - 800 A y DOCE (12) terminales de cables 
de 132 kV. Asimismo, UN (1) edificio de comando y control con DOS (2) tableros de 13,2 kV completos formados 
con trenes de celdas (DIECISÉIS -16- salidas de cables), DOS (2) celdas para conexión de banco de capacitores y 
transformadores de servicios internos, DOS (2) celdas de entrada de transformadores de potencia, DOS (2) celdas 
de medición de tensión, UNA (1) celda de acoplamiento y demás cuestiones para su funcionamiento, a emplazarse 
en el Partido de San Miguel, Provincia de BUENOS AIRES, y su vinculación a los electroductos Nº 680 y 682, 
mediante DOS (2) ductos en doble terna de 132 kV o sea CUATRO (4) simple ternas independientes de CAS XLPE 
de 800 mm² de sección nominal, con conductores de aluminio, cuyas trazas recorrerán aproximadamente de MIL 
METROS (1.000 m) de longitud desde las CUATRO (4) cámaras de empalme del tipo convencional, quedando 
conformados los nuevos electroductos subterráneos de vinculación de 132 kV entre la SE Nº 159 Nogués y la SE 
Nº 362 Ejército Argentino y entre la SE Nº 362 Ejército Argentino y la SE Nº 067 Morón. 2.- Publicar la solicitud 
referida en el artículo 1 de la presente resolución mediante un AVISO en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio en su portal de Internet, ambas 
publicaciones por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos en un diario 
de amplia difusión del lugar en donde se construirá la obra proyectada o en donde pueda afectar eléctricamente, 
otorgando un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos a ser computados desde la última publicación 
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efectuada para que quién considere que la solicitud en cuestión pudiera afectarlo en cuanto a las prestaciones 
eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee oposición fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer 
que, en caso de registrarse oposición común a otros usuarios se convocará a una Audiencia Pública para recibir 
las mismas y permitir al solicitante contestar y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso contrario, 
operado el vencimiento del plazo fijado en el artículo 2 sin que se verifique presentación de oposición alguna, este 
Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de otorgar el Certificado de Conveniencia y 
Necesidad Pública para la obra mencionada en el artículo 1 de la presente resolución. 5.- EDENOR S.A. deberá 
incorporar en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras, la auditoría ambiental 
de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización de mediciones de 
los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares fijados por la 
Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998. 6.- Hacer saber que las instalaciones involucradas deberán 
cumplir con las Resoluciones ENRE Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones Transformadoras), Nº 400 
de fecha 16 de noviembre de 2011 (Señalización de instalaciones eléctricas), Nº 129 de fecha 11 de febrero de 
2009 (Líneas Subterráneas), Nº 401 de fecha 23 de noviembre de 2011 (Guía Para Trabajos de Tendidos Eléctricos 
Subterráneos en proximidad con Cañerías Conductoras de Gas) y Nº 190 de fecha 25 de julio de 2012 (Trabajos 
en la vía Pública). 7.- Notifíquese a EDENOR S.A., al ORGANISMO DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter 
Domingo Martello.

Gladys Noemí Sanchez, Técnico Profesional, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76568/22 v. 26/09/2022

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 477/2022

Resolución RESOL-2022-477-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1791

Expediente EX-2018-26430573-APN-SD#ENRE,

Buenos Aires, 22 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de otorgamiento del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública (CCyNP) efectuada por la 
EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) para la obra 
de ampliación consistente en la construcción y montaje de la nueva Subestación (SE) Nº 355 Martínez, de 132/13,2 
kV y 2x80 MVA de potencia de transformación, a emplazarse en el partido de San Isidro, Provincia de BUENOS 
AIRES y su vinculación a los actuales electroductos de 132 kV Nº 633 y Nº 664 que vinculan las Subestaciones 
(SSEE) Edison y Talar, ambas de EDENOR S.A., mediante un esquema de doble derivación, con DOS (2) secciones 
de 13,2 kV con acoplamiento longitudinal por cada transformador, totalizando CUATRO (4) secciones y TREINTA 
Y DOS (32) salidas de 13,2 kV. 2.- Publicar la solicitud mediante un aviso en la página web del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE) y solicitar a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo propio, por el plazo de CINCO (5) días 
hábiles administrativos y por DOS (2) días consecutivos en un diario de amplia difusión del lugar donde la obra se 
va a realizar o pueda afectar eléctricamente, en el que deberá consignarse que se otorgan DIEZ (10) días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación efectuada para que, quien considere que la obra pueda 
afectarlo en cuanto a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición 
fundada por escrito ante el ENRE. 3.- Disponer que, en caso de registrarse oposición fundada que sea común a 
otros usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para recibir las mismas y permitir al solicitante contestarlas 
y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, en caso de que no hubiera ninguna presentación fundada vencido 
el plazo señalado en el artículo 2, este Ente Nacional procederá a dictar un acto administrativo con el objeto de 
otorgar el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para para la obra de ampliación referida en el artículo 
1. 5.- Hacer saber a EDENOR S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión Ambiental implementado en 
cumplimiento de la Resolución ENRE Nº 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y complementarias, deberá incorporar 
en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las obras involucradas en esta solicitud, la 
auditoría ambiental de cierre de las mismas y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la realización 
de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM) que permitan verificar el cumplimiento de los estándares 
fijados por la Resolución SE Nº 77 de fecha 12 de marzo de 1998. 6.- Hacer saber que las obras involucradas en 
el artículo 1 deberán cumplir con las Resoluciones ENRE Nº 37 de fecha 10 de febrero de 2010, Nº 129 de fecha 
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11 de febrero de 2009, Nº 400 de fecha 29 de mayo de 2011, Nº 401 de fecha 23 de noviembre de 2011, Nº 190 de 
fecha 25 de julio de 2012 y Nº 163 de fecha 29 de mayo de 2013. 7.- Notifíquese a EDENOR S.A., al ORGANISMO 
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la Provincia de BUENOS AIRES, al ORGANISMO 
DE CONTROL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES (OCEBA) y a CAMMESA. 8.- 
Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Paula Victoria Sanchez Gomez, Asistente, Secretaría del Directorio.

e. 26/09/2022 N° 76689/22 v. 26/09/2022
#F6706998F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PASO DE LOS LIBRES
Disposición 121/2022

DI-2022-121-E-AFIP-ADPASO#SDGOAI

Paso de los Libres, Corrientes, 23/09/2022

VISTO lo establecido en los artículos 417 y siguientes de la Ley 22415, la Ley 25603, el CONVE-2020-00621694-
AFIP, y

CONSIDERANDO:

Que el 22 de septiembre de 2020 se suscribió una adenda al convenio N°  12/2015 (AFIP) firmado entre la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, que 
permite la celebración de subastas públicas bajo la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la 
citada entidad bancaria.

Que de acuerdo a la normativa citadas en el VISTO, se ha dispuesto la comercialización de las mercaderías, 
en coordinación con las autoridades del Banco Ciudad de Buenos Aires, los cuales comunicaron la inclusión 
en subasta a realizarse el día 13/10/2022 a las 11:15 hs, de la mercadería detallada en IF-2022-01701797-AFIP-
SEIODVOPAL#SDGOAI

Que las mercaderías consistente en una caja de 6 botella de 750 C.C. conteniendo vino marca Alma Negra y una 
caja de 6 botella de 750 C.C. conteniendo vino marca Pulenta Chardonay, las cuales corresponden al lote 35, de 
acuerdo a planilla integrante del IF-2022-01701797-AFIP-SEIODVOPAL#SDGOAI, fueron ofrecidas oportunamente 
en la Subasta N° 2677 de fecha 17/03/2022, resultando sin postor, y que de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 431 
Apartado II de la Ley 22415 e Instrucción General 7/2004, se procede a ofrecer las mismas a un valor base inferior 
en las condiciones que fija la reglamentación antes mencionada.

Que el presente acto, coadyuva al cumplimiento de un objeto prioritario de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADUANAS, en materia de descongestionamiento de los depósitos y la reducción de los costos por almacenaje de 
las mercaderías cuya guarda y custodia tiene encomendada.

Que la comercialización impulsada en la presente se efectuará en pública subasta, bajo modalidad electrónica en 
los términos del convenio citado en el visto.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes, se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado conocimiento la División Evaluación y Control de Procesos Operativos Regionales de la Dirección 
Regional Aduanera Noreste y la División Coordinación de Secuestros y Rezagos de la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto 618/97 del 10 de Julio de 1997.

Por ello,

LA JEFA DE DEPARTAMENTO DEL DEPARTAMENTO ADUANA DE PASO DE LOS LIBRES
DISPONE:

ARTICULO 1º: Autorizar la venta de las mercaderías, en el estado en que se encuentran y exhiben con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, de acuerdo al valor base y con las observaciones que en cada caso se 
indican en el Anexo IF-2022-01701797-AFIP-SEIODVOPAL#SDGOAI que integra la presente.

ARTICULO 2º: La subasta pública de las mercaderías detallas se efectuará bajo la modalidad electrónica, a través 
de la página web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES, https://subastas.bancociudad.com.ar/, de acuerdo 
a los términos y condiciones allí previstos, el día 13 de Octubre de 2022, a las 11:15 hs.

#I6707016I#
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ARTICULO 3°.- Regístrese y comuníquese a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación por el plazo de UN (1) día. Cumplido,

Cristina del Valle Castillo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76707/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE PATENTES
Disposición 345/2022

DI-2022-345-APN-ANP#INPI

Ciudad de Buenos Aires, 16/09/2022

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-95944752- -APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, (INPI), organismo autárquico que funciona en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMIA, 
la Ley Nº 24.481 (t.o. 1996) y sus modificatorias, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, el 
Decreto Nº 260 de fecha 20 de marzo de 1996 modificado por el Decreto Nº 403 de fecha 05 de junio de 2019, el 
Reglamento de Procedimientos Administrativos Decreto 1759/72 (t.o. 2017) y la Resolución INPI Nº P-225/03 de 
fecha 5 de noviembre de 2003, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 62 inciso c) de la Ley de Patentes de Invención y Modelos de Utilidad Nº  24.481 (t.o. 1996) y 
modificatorias prevé que las patentes y certificados de modelos de utilidad caducarán por no cubrir el pago de las 
tasas anuales de mantenimiento al que estén sujetos, una vez operados sus vencimientos y el del plazo de gracia 
para abonar el arancel actualizado, salvo que el pago no se haya efectuado por causa de fuerza mayor.

Que por su parte el artículo 63 del mismo cuerpo legal dispone que no será necesaria la declaración judicial para 
que la caducidad surta los efectos de someter al dominio público el invento, ya que la caducidad opera de pleno 
derecho.

Que la ley citada prevé un régimen específico sobre caducidad del derecho de patente que no exige intimación 
alguna al interesado previa a la declaración de caducidad.

Que la jurisprudencia ha señalado que la voluntad del legislador ha sido la de sancionar con la pérdida del derecho 
a quienes no aportan los recursos necesarios para el mantenimiento del sistema de protección.

Que esta ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES ha constatado la falta de pago de las tasas anuales de 
mantenimiento de las patentes y los certificados de modelos de utilidad mencionados en el anexo, encuadrando 
los mismos en la situación prevista en el artículo 62 inciso c) de la Ley N° 24.481 (t.o.1996) y modificatorias.

Que en consecuencia, corresponde que su caducidad sea declarada mediante el dictado del correspondiente acto 
administrativo fundado en esa circunstancia (art. 7, inciso b, de la Ley Nº 19.549).

Que ha tomado la debida intervención la instancia asesora legal de esta ADMINISTRACION NACIONAL DE 
PATENTES.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Patentes de Invención y Modelos de 
Utilidad Nº 24.481 (t.o. 1996) y sus modificatorias y reglamentarias.

Por ello,

LA ADMINISTRACION NACIONAL DE PATENTES
DISPONE

ARTICULO 1°.- Declárase la caducidad de las patentes de invención y certificados de modelos de utilidad 
indicados en el anexo IF-2022-97851878-APN-ANP#INPI de la presente disposición –el que se agrega embebido-, 
por encuadrar en la situación prevista en el artículo 62 inciso c) de la Ley de Patentes de Invención y Modelos de 
Utilidad Nº 24.481 (t.o. 1996) y sus modificatorias y reglamentarias.

ARTICULO 2°.- Infórmase que contra la presente medida podrá articularse dentro de los DIEZ (10) días hábiles 
contados a partir de la última de las publicaciones ordenadas por el artículo 3º, el recurso de reconsideración 
previsto en el artículo 84 del Decreto 1759/72 (t.o. 2017) o dentro de los QUINCE (15) días hábiles el recurso 

#F6707016F#
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jerárquico dispuesto en el artículo 89 del mismo cuerpo legal. Sin perjuicio de lo anterior, dentro de los DIEZ (10) 
días hábiles los solicitantes podrán recurrir la presente disposición ante el Comisario de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE PATENTES, de conformidad con lo ordenado por el artículo 4º de la Resolución INPI Nº P-225/03.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese y dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación por UN (1) día en el BOLETIN OFICIAL, en el Boletín de Patentes, y en la página web del INSTITUTO 
NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

ARTICULO 4°.- Cúmplase y archívese.

Eduardo Ricardo Arias

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76665/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 196/2022

DI-2022-196-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2021-06531981-APN-DNTHYC#MS y DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 
2020, DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2020, las Resoluciones del Ministerio de Salud Nº 450 de fecha 
7 de abril de 2006; Nº 1922 de fecha 6 de diciembre de 2006; Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007; Nº 1814 
de fecha 9 de octubre de 2015, la Disposición de la entonces SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 y las Disposiciones de la SUBSECRETARÍA DE 
CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021 y N° 16 de fecha 2 de junio de 
2021, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 se crea el SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD y se establecen los criterios básicos, los integrantes 
del sistema y los registros.

Que el SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD se encuentra 
integrado por el CONSEJO FEDERAL DE SALUD – COFESA - como rector de la política a seguir en la formación del 
recurso humano en salud, es presidido por la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO como coordinador, la COMISIÓN 
TÉCNICA, integrada por representantes jurisdiccionales y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD, conformada por entidades representativas del sector, 
conforme lo establecido por Resolución Ministerial Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006.

Que a la vez dicho sistema prevé un Registro Único de Entidades Evaluadoras, conformado por Sociedades 
Científicas, Universidades y otras Organizaciones Civiles acreditadas por el MINISTERIO DE SALUD.

Que el DNU N°  260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en relación con el coronavirus (COVID-19), por el plazo de un (1) año a partir de la entrada en vigencia de dicho 
decreto.

Que por DNU N° 167/2021 de fecha 11 de marzo de 2021, se prorrogó la emergencia sanitaria dispuesta por la Ley 
N° 27.541 y ampliada por el DNU N° 260/2020, hasta el 31 de diciembre de 2021.

Que por DNU N°  168/2021 de fecha 12 de marzo de 2021 se dispuso la medida de Distanciamiento Social, 
Preventivo y Obligatorio y Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”.

Que la Disposición N° 16 de fecha 2 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN establece una prórroga excepcional para la vigencia de las acreditaciones de residencias cuyos 
vencimientos operen desde el 20 marzo de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022, en función de la revisión de los 
procesos técnicos y administrativos del SNARES.

#F6706974F#
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Que la prórroga se determinó a los fines de restablecer y readecuar los procesos técnicos involucrados en la 
acreditación y reacreditación de las Residencias del Sistema de Salud, así como incorporar nuevos lineamientos 
metodológicos y formativos propuestos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
para asegurar la calidad, mejora y fortalecimiento del SNARES.

Que por Disposición N° 19 de fecha 25 de junio de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y 
FISCALIZACIÓN, se crea el Grupo de Trabajo de Acreditación del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de 
Salud (GT-SNARES).

Que uno de los objetivos del Grupo de trabajo es adaptar y rediseñar estrategias y mecanismos de evaluación y 
acreditación según necesidades del contexto y crecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud (SNARES).

Que la situación sanitaria y con ella, las oportunidades de aprendizaje se han modificado durante el transcurso 
de la respuesta a la pandemia, por lo que las evaluaciones en prepandemia se deberán cotejar a la luz de las 
transformaciones producidas.

Que en función de los objetivos del Grupo de Trabajo y de acuerdo a lo consensuado con la Comisión Asesora del 
SNARES, en relación con la prórroga establecida resulta necesario acreditar las residencias cuyas evaluaciones 
fueron presentadas con anterioridad al inicio de la emergencia sanitaria.

Que mediante Disposición Subsecretarial Nº 104 de fecha 24 de noviembre de 2015 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se han aprobado los nuevos Estándares Nacionales y Contenidos 
Transversales, para la Acreditación de Residencias del Equipo de Salud, y los formularios nacionales para la 
evaluación de residencias del equipo de salud (Instrumento Nacional de Residencias del Equipo de Salud, Encuesta 
de Residentes y Guía para los Evaluadores), a los efectos de que los mismos definan los criterios mínimos para 
el funcionamiento de formación de residencias, refrendados por la COMISIÓN TÉCNICA INTERJURISDICCIONAL 
y la COMISIÓN ASESORA DEL SISTEMA NACIONAL DE ACREDITACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE 
SALUD.

Que la especialidad médica Hematología está incluida en el listado de especialidades reconocidas por el 
MINISTERIO DE SALUD (RM. 1814/2015).

Que mediante Disposición Nº 38 de fecha 15 de octubre de 2021 de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN la entidad Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha sido incorporada al Registro de 
Entidades Evaluadoras.

Que la propuesta pedagógica presentada por la Residencia se expresa en un programa de formación que se 
encuadra en lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Que la entidad evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires ha realizado la evaluación de la residencia 
de Hematología de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de Buenos Aires), utilizando el Instrumento 
Nacional de Evaluación y ha informado que la Residencia está en condiciones de ser acreditada por un período de 
5 (CINCO) años y ha formulado recomendaciones para su mejora.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO elaboró un Informe Técnico de acuerdo 
a la documentación remitida por la Entidad Evaluadora, a los Estándares Nacionales de Acreditación, al Marco de 
Referencia de la Especialidad y a las encuestas realizadas a los residentes.

Que si bien la entidad evaluadora al momento de la visita sugiere la categoría A por un período de 5 (CINCO), dada 
la adecuación de los procesos técnicos y mecanismos de evaluación en el contexto de pandemia, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO propone acreditar la residencia en la categoría C por un 
período de 2 años.

Que, conforme a las facultades conferidas en el inciso a) del artículo 10 de la Resolución Ministerial N°  1342 
de fecha 10 de octubre de 2007, en los casos debidamente fundados el Ministerio de Salud queda facultado a 
apartarse de los resultados de la evaluación.

Que el MINISTERIO DE SALUD a los efectos de readecuar los procesos técnicos de evaluación y acreditación 
orientará el proceso de mejora de la calidad de la formación de esta residencia y ha elaborado las recomendaciones 
pertinentes.

Que estas recomendaciones surgen del análisis de la situación sanitaria y el impacto producido por la misma en 
los escenarios y oportunidades de aprendizaje a la vez que puntualizan aspectos particulares a tener en cuenta en 
la incorporación de nuevos lineamientos metodológicos en el Sistema Nacional de Acreditación de Residencias 
del Equipo de Salud.
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Que la COMISIÓN ASESORA DE EVALUACIÓN DE RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD ha supervisado el 
procedimiento realizado. Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para la acreditación 
de la residencia de Hematología de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de Buenos Aires).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Ministeriales N° 450 de fecha 7 
de abril de 2006 y N° 1342 de fecha 10 de octubre de 2007.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Acredítase la Residencia médica de Hematología de la institución Hospital Universitario Austral 
(Provincia de Buenos Aires), en la especialidad Hematología, en la Categoría C por un período de 2 (DOS) 
años a partir de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo con los informes emitidos por la Entidad 
Evaluadora Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires y la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO 
Y CONOCIMIENTO y en concordancia con los Estándares Nacionales para la Acreditación de las Residencias del 
Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Programa de residencia presentado y que se acompaña como IF-2021-51028143- 
APN-DNTHYC#MS que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- La Residencia Médica de Hematología de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de 
Buenos Aires) deberá:

a. Asegurar que la carga horaria de residentes; la cantidad y distribución de guardias y los descansos post guardia 
estén acorde a lo establecido en los Estándares Nacionales de Acreditación: jornada diaria que no exceda las 9 hs 
reales, con no más de 2 guardias de 12 hs semanales, en un intervalo no menor a cada 48 hs y asegurando las 6 
hs de descanso post guardia fuera de la institución.

b. Asegurar la supervisión en todas las actividades de residentes, incluidas las guardias, acorde al grado de 
autonomía alcanzado y registrado mediante las evaluaciones. La supervisión será directa en todos los actos 
durante todo el primer año de formación. A partir de los siguientes años, la supervisión podrá ser indirecta, acorde 
al grado de autonomía constatada. En todos los casos es necesario asegurar la supervisión mediante docentes o 
instructores expertos en la especialidad.

c. Asegurar oportunidades de aprendizaje suficientes en todas las áreas definidas en el marco de referencia 
de la especialidad o en el programa de formación, en cantidad y en especificidad. Si la sede tuviera casuística 
insuficiente en algunas áreas de aprendizaje, deberá gestionar rotaciones programáticas para asegurarlas.

d. Asegurar las condiciones de funcionamiento de la residencia suficientes tanto en alojamiento como en 
instrumental y materiales de la especialidad, así como de soporte para facilitar el aprendizaje, incluido elementos 
para telemedicina.

e. Asegurar la realización sistematizada de evaluaciones a residentes. Las evaluaciones deben estar orientadas a 
evaluar aprendizajes de las competencias y adquisición de autonomía en el desempeño de las actividades.

f. Asegurar condiciones y medio ambiente de trabajo acordes a la generación de un buen ambiente de aprendizaje.

ARTÍCULO 4°.- La Coordinación del SNARES sugiere para futuras acreditaciones considerar los lineamientos en 
relación a nuevos paradigmas en la formación de residencias:

· La perspectiva de las competencias profesionales para la especialidad aplicadas en la gestión de la enseñanza 
y orientadas al cumplimiento de derechos de pacientes y equipo de salud.

· La incorporación sistematizada de mecanismos de evaluación de residentes centrados en la adquisición de esas 
competencias como lo son las evaluaciones por actividades profesionales confiables definidas para la especialidad.

· La utilización de estrategias para el aprendizaje centradas en contextos virtuales o de tecnologías de la información 
y comunicación (TIC), que permitan a residentes incluirse en actividades para el aprendizaje con redes locales, 
regionales o interinstitucionales.

· La inclusión de mecanismos de autoevaluación de la sede; así como de autoevaluación para residentes; y de 
hetero-evaluación a docentes y responsables institucionales de la sede.

ARTÍCULO 5°.- La Residencia Médica de Hematología de la institución Hospital Universitario Austral (Provincia de 
Buenos Aires), deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
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vigencia de la Acreditación. El reconocimiento operará exclusivamente para residentes que realicen más del 50% 
de la formación en la misma Institución, y cuya formación previa sea reconocida por la entidad.

ARTICULO 6º.- La nueva acreditación deberá gestionarse ante este Ministerio 6 meses antes de su vencimiento 
conforme lo establece la Resolución Nº 450 de fecha 7 de abril de 2006 y en esta, se tendrá en cuenta el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones establecidas en el ARTÍCULO 3º para mantener o superar la categoría.

ARTICULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional de Registro Oficial y archívese.

Claudio Antonio Ortiz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 76311/22 v. 26/09/2022

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1301/2022

DISFC-2022-1301-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 21/09/2022

Visto el EX-2021-87750165- -APN-PZRP#PNA, lo informado por el Departamento Seguridad de la Navegación a 
través de la División Navegación; y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza Marítima N°  1/74 y posteriormente la Disposición SNAV, NA9 N°  110/92 establecieron los 
parámetros regulatorios del remolque-maniobra, determinando la posición donde debe iniciar y finalizar la 
asistencia de los buques remolcadores, sea tanto para los ingresos como para los egresos de los buques que 
están obligados a hacer uso de estos.

Que la incorporación de los buques super-post-panamax al Río de la Plata en general y a los puertos de Buenos 
Aires y Dock Sud, en particular, ameritan una actualización de la normativa vigente respecto a las maniobras de 
ingreso, egreso y remolque en los puertos mencionados.

Que la actual estructura de los puertos Buenos Aires y Dock Sud representan hoy un verdadero desafío al 
momento de pretender maniobrar con las dimensiones de los actuales buques, los que han duplicado la eslora, 
independientemente del apoyo de los buques remolcadores.

Que oportunamente, la Disposición RPOL, 008 Nº 02/14, fue el preludio de la actualización del REGINAVE (Decreto 
770/19), más precisamente del Artículo 302.0304, dando la posibilidad que los cabos de remolque sean provistos 
indistintamente por el buque remolcado o remolcador.

Que el Centro de Control de Tráfico Río de la Plata y la Prefectura de Zona Río de la Plata, analizaron y emitieron 
opinión favorable de la propuesta presentada por la Cámara de Actividades de Practicaje y Pilotaje, acorde IF-
2021-87884145-APN-PZRP#PNA e IF-2021-87895795-APN-PZRP#PNA.

Que efectuado el análisis por parte de la División Navegación y acorde Informe de Evaluación Técnica (IF-2021- 
91100794-APN-DPSN#PNA), resulta necesaria la adecuación de la normativa vigente.

Que ha tomado intervención la División Legal y Técnica del Departamento Reglamentación de la Navegación.

Que ha tomado la debida intervención la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre el particular desde el punto de vista 
estrictamente jurídico.

Que la presente se dicta en virtud de las facultades otorgadas por los artículos 31 y 34 de la Ley Nº 20.094 (Ley de 
la Navegación), en concordancia con el Artículo 5º inc. a) punto 2º de la Ley Nº 18.398 (Ley General de la Prefectura 
Naval Argentina).

Que el artículo 102 de la Ley N° 20.094 (Ley de la Navegación) atribuye a esta AUTORIDAD MARÍTIMA, la facultad 
de disponer el uso de buques remolcadores en los puertos donde sea necesario.

#F6706081F#
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Por ello;

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º: MODIFÍCASE el punto 2 “EXCEPCIONES” inciso f) y el punto 3 “DEFINICIONES Y CONCEPTOS” 
inciso f), comprendidos en “DISPOSICIONES GENERALES” de la Disposición SNAV, NA9 Nº 110/92, quedando 
redactado de la siguiente manera:

DISPOSICIONES GENERALES:

2. EXCEPCIONES:

f. Los buques dotados de órganos auxiliares de gobierno, tales como hélices transversales proel y popel (bow 
y stern thruster), a excepción de los buques que operen en el puerto de Buenos Aires y Dock Sud y su manga 
sea igual o superior a CUARENTA metros (40 m). Los capitanes que hagan uso de la excepción lo harán saber 
previamente a las Estaciones Costeras de Seguridad de la Prefectura Naval Argentina correspondientes, por sí o 
a través de sus representantes informando además sobre el conocimiento de los términos del párrafo final del art. 
24 del Decreto Nº 817/92.

3. DEFINICIONES Y CONCEPTOS:

f. Por “eslora” se entenderá la eslora máxima, tomándose un margen de tolerancia del CINCO por ciento (5%) a los 
fines de acogerse a las franquicias que pudieran comprenderle a un determinado buque. Dicha tolerancia no será 
otorgable cuando la eslora supere los DOSCIENTOS CUARENTA metros (240 m).

ARTÍCULO 2°: MODIFÍCASE el punto 1 “Remolque Maniobra Obligatorio” correspondiente al Puerto de Buenos 
Aires de la Disposición SNAV, NA9 Nº 110/92, que queda redactado de la siguiente manera:

PUERTO DE BUENOS AIRES y DOCK SUD

1. Zona de Remolque - Maniobra Obligatorio:

1.1. En los movimientos de entrada, salida e interior de puerto, los buques no exceptuados en el punto 2 deberán 
ser asistidos por DOS (2) buques remolcadores.

1.2. Tanto sea en el Canal Huergo para el puerto de Buenos Aires, como en el Canal Sur para el puerto de Dock 
Sud, los buques remolcadores deberán iniciar o finalizar su asistencia (con o sin pasaje de cabo/s) en las siguientes 
posiciones:

1.2.1. Para los buques de entrada a partir del Km. 3.

1.2.2. Para los buques de salida hasta el Km. 2 en el caso del buque remolcador de proa, y hasta el Km. 1 el buque 
remolcador de popa.

1.3. En el caso de que se requiera más de DOS (2) buques remolcadores, la asistencia de este será exigible durante 
las maniobras de interior de puerto.

ARTÍCULO 3°: INCORPÓRESE los buques obligados a hacer uso de más de DOS (02) buques remolcadores para 
el Puerto de Buenos Aires como punto 3 en el título PUERTO DE BUENOS AIRES de la Disposición SNAV, NA9 
Nº 110/92, quedando redactado el mismo de la siguiente manera:

3. Puertos de Buenos Aires y Dock Sud:

3.1. Los buques que posean hélice transversal proel (bow thruster) de eslora máxima superior a TRESCIENTOS 
metros (300 m.) y hasta TRESCIENTOS CUARENTA metros (340 m.) y/o que tengan una manga máxima superior 
a CUARENTA Y SEIS metros (46 m.) y hasta CUARENTA Y NUEVE metros (49 m.), utilizarán TRES (3) buques 
remolcadores para sus maniobras de entrada y de salida, de los cuales DOS (2) de ellos deberán ser del tipo 
azimutal, excepto que el buque se encuentre comprendido en el punto 3.2.

3.2. En la Dársena “C” del puerto de Buenos Aires, en circunstancias que para el ingreso/egreso de UN (1) 
buque con eslora máxima no superior a TRESCIENTOS CUARENTA metros (340 m.) y cuya manga máxima 
sea de CUARENTA Y CINCO / CUARENTA Y NUEVE metros (45/49 m.), encontrándose otro buque de similares 
características amarrado en la ribera opuesta a la que se vaya a efectuar la maniobra, la misma se realizará bajo 
las siguientes condiciones, siendo el amarre “proa afuera”:

3.2.1. Situación de zarpada.

3.2.1.1. Si el buque posee hélice transversal proel y popel (bow y stern thruster), la maniobra se efectuará con la 
asistencia de DOS (2) buques remolcadores del tipo azimutal de CUARENTA Y CINCO toneladas (45 t.) de potencia 
de tiro (bollard pull) como mínimo y un tercer buque remolcador del tipo convencional.
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3.2.1.2. Si el buque posee hélice transversal proel (bow thruster), la maniobra se efectuará con la asistencia de 
TRES (3) buques remolcadores del tipo azimutal, debiendo DOS (2) de ellos tener CUARENTA Y CINCO (45 t.) de 
potencia de tiro (bollard pull) como mínimo.

3.2.1.3. En ambos casos las condiciones meteorológicas límites serán:

a. Con vientos del cuadrante N/NE o S/SE de hasta QUINCE nudos (15 kts.) de intensidad.

b. Con vientos del cuadrante E/O o NO/SO de hasta VEINTE nudos (20 kts.) de intensidad.

3.2.2. Situación de amarre:

3.2.2.1. Si el buque posee hélice transversal proel y popel (bow y stern thruster), la maniobra se efectuará con la 
asistencia de DOS (2) buques remolcadores del tipo azimutal de CUARENTA Y CINCO toneladas (45 t.) de potencia 
de tiro (bollard pull) como mínimo y un tercer buque remolcador del tipo convencional.

3.2.2.2. Si el buque posee hélice transversal proel (bow thruster), la maniobra se efectuará con la asistencia de 
TRES (3) buques remolcadores del tipo azimutal, debiendo DOS (2) de ellos tener CUARENTA Y CINCO toneladas 
(45 t.) de potencia de tiro (bollard pull) como mínimo.

3.2.2.3. En ambos casos las condiciones meteorológicas límites serán:

a. Con vientos del cuadrante N/NE o SE de hasta DIEZ nudos (10 kts.) de intensidad.

b. Con vientos del cuadrante E/O/S o NO/SO de hasta QUINCE nudos (15 kts.) de intensidad.

3.3. En la Dársena “C” del puerto de Buenos Aires, en circunstancias en que se encuentre amarrado UN (1) 
buque en la ribera Norte y otro en la ribera Sur, queda prohibido el sobrepaso de un tercer buque sea para 
ingresar o egresar hacia/desde cualquiera de las riberas de dicha Dársena, cuando UNO (1) de los TRES (3) buques 
involucrados posea una manga máxima igual o superior a CUARENTA metros (40 m.).

ARTÍCULO 4º: El prestatario del servicio de remolque será responsable de asegurar que los cabos a emplearse 
sean del tipo aprobado conforme la normativa vigente. Estos formarán parte del equipo de seguridad del buque 
remolcador y serán inspeccionados en oportunidad de sus reconocimientos ordinarios. Las características y los 
requisitos de aprobación de los cabos de remolque suministrados por el buque remolcador serán como mínimo 
los establecidos para los cabos de remolque del buque remolcado, quedando a criterio del capitán junto con el 
asesoramiento del práctico, dependiendo de cada situación, establecer la forma en que se realizará la asistencia 
de cada uno de los buques remolcadores involucrados en la maniobra y la utilización o no de la línea de remolque 
en la zona de maniobra de remolque obligatorio.

ARTÍCULO 5°: La presente no exime al capitán y/o práctico del buque a adoptar las medidas necesarias tendientes 
a resguardar la seguridad del buque a su mando y la de terceros, acorde las características y particularidades 
de la vía navegable, las condiciones hidrometeorológicas reinantes al momento de realizar las maniobras (viento, 
visibilidad, altura del río, etc.), así como también del cumplimiento de la reglamentación en vigor, ni de tomar otras 
providencias de seguridad que el arte de navegar y las circunstancias aconsejen.

ARTÍCULO 6°: La presente Disposición es de carácter precaria y transitoria, entrando en vigor a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina y mantendrá vigencia mientras persistan las 
circunstancias que motivan su dictado, pudiendo la misma ser modificada, total o parcialmente, o ser revocada 
con la promulgación de un nuevo plexo normativo.

ARTÍCULO 7°: Por el Departamento Seguridad de la Navegación, procédase a su difusión efectuándose las 
comunicaciones pertinentes.

ARTÍCULO 8º: Por el Departamento Reglamentación de la Navegación dese publicidad y difusión en los sitios 
oficiales de INTRANET e INTERNET de la Prefectura Naval Argentina y en el Boletín Informativo para la Marina 
Mercante.

ARTÍCULO 9º: Dese intervención a la Dirección de Planeamiento para su publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina.

ARTÍCULO 10º: Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Italo D’Amico - Miguel Humberto Bartorelli

e. 26/09/2022 N° 76455/22 v. 26/09/2022
#F6706764F#



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 70 Lunes 26 de septiembre de 2022

 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE MÉDICO/A ESPECIALISTA
CON 42 HORAS SEMANALES MÁS GUARDIA
SERVICIO DE TRASPLANTE DE MÉDULA ÓSEA
RESOLUCIÓN N° 1092/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 26 de septiembre al 4 de octubre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 26/09/2022 N° 75456/22 v. 26/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

DOS (2) CARGOS DE MÉDICO/A ESPECIALISTA
CON 42 HORAS SEMANALES
SERVICIO DE MEDICINA TRANSFUSIONAL
RESOLUCIÓN N° 1174/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 26 de septiembre al 4 de octubre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 26/09/2022 N° 75457/22 v. 26/09/2022

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

#I6704150I#
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DOS (2) CARGOS DE PROFESIONAL (LIC. EN TRABAJO SOCIAL)
DOS (2) CARGOS DE PROFESIONAL (LIC. EN PSICOLOGÍA)
DEPARTAMENTO UNIDAD DE GÉNEROS
RESOLUCIÓN N° 1194/CA/2022 

Fecha de Inscripción: Del 26 de septiembre hasta el 4 de octubre de 2022 

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria –Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323 

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456 

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. Desarrollo de Carrera Hospitalaria.

e. 26/09/2022 N° 75458/22 v. 26/09/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
LA PATAGONIA “SAN JUAN BOSCO” LLAMAN A CONCURSO PÚBLICO PARA LA SELECCIÓN DE DIRECTOR/A 
REGULAR DE LA SIGUIENTE UNIDAD EJECUTORA DE DOBLE DEPENDENCIA:

INSTITUTO DE BIOCIENCIAS DE LA PATAGONIA (INBIOP)

INSCRIPCIÓN DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 AL 25 DE OCTUBRE DE 2022 

CONSULTA Y DESGARGA de REGLAMENTO DE CONCURSO, TÉRMINOS DE REFERENCIA y PERFIL en:

CONICET: Godoy Cruz 2290, 9no piso (C1425FQB), Ciudad Autónoma de Buenos Aires http://convocatorias.
conicet.gov.ar/director-ue / Correo electrónico: concurso-ue@conicet.gov.ar /

Tel.: (011) 4899-5400 ints. 2839/2841/2845/2847 

UNPSJB: Ciudad Universitaria, km. 4, (CP 9005) Comodoro Rivadavia, Chubut. http://www.unp.edu.ar/cyt/index.
php/102-concursos/610-concurso-para-director-del-inbiop 

Correo electrónico: cyt@unpata.edu.ar /Tel-Fax: (0297) 455-7856 - 455-7954 int. 40120 

Las Presentaciones de las/os postulantes serán EXCLUSIVAMENTE en FORMATO ELECTRÓNICO

ENVIAR PRESENTACIÓN electrónica a los correos electrónicos mencionados arriba.

Andrea María Pawliska, Asesora, Dirección de Desarrollo y Gestión de Unidades Ejecutoras.

e. 26/09/2022 N° 75682/22 v. 26/09/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 72,43 70,27 68,20 66,22 64,30 62,47 52,61% 5,953%
Desde el 20/09/2022 al 21/09/2022 72,16 70,02 67,97 65,99 64,09 62,27 52,47% 5,931%
Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 72,11 69,97 67,92 65,95 64,05 62,23 52.45% 5,927%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 72,31 70,15 68,09 66,11 64,20 62,37 52,54% 5,943%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 76.65 74.24 71.93 69.71 67.59 65.55 54,70% 6,300%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 19/09/2022 al 20/09/2022 77,02 79,45 81,99 84,64 87,40 90,28 111,01% 6,330%
Desde el 20/09/2022 al 21/09/2022 76,72 79,13 81,65 84,28 87,01 89,87 110,41% 6,305%
Desde el 21/09/2022 al 22/09/2022 76,65 79,06 81,58 84,20 86,94 89,79 110,29% 6,300%
Desde el 22/09/2022 al 23/09/2022 76,87 79,30 81,83 84,47 87,22 90,08 110,72% 6,318%
Desde el 23/09/2022 al 26/09/2022 81.82 84.56 87.43 90.44 93.58 96.86 120,73% 6,724%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 26/09/2022 N° 76515/22 v. 26/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BERNARDO DE IRIGOYEN
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ADT. 1013 IC. “H” CÓDIGO ADUANERO)

Por desconocerse el domicilio de las personas que más abajo se detallan, se les notifica por este medio para que 
dentro del plazo de diez (15) días comparezcan a hacer efectivo el pago de la multa correspondiente con más los 
intereses que correspondan y que se devengarán hasta el momento del efectivo pago (Art. 924), que en cada caso 
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se indican, bajo apercibimiento de iniciar la acción judicial pertinente, de acuerdo a lo determinado por el Art. 1122 
y ssgtes. De la Ley 22415.

 APELLIDO Y NOMBRE 
 DOCUMENTO 

 SUMARIO  MONTO 
 FALLO 

 TIPO  NRO.  N°   AÑO 
 SCHRENK ELIAS  DNI  39527490  SC82-79-2020/1  $ 430.636,50  430  2021 

 DE LEON ROBERTO  DNI  25468008  SC82-081-2020/5  $ 280.781,94  341  2021 
 PRESTES CLELIA  DNI  33142795  SC82-27-2020/5  $ 46.023,50  320  2021 
 PRESTES CLELIA  DNI  33142795  SC82-169-2019/7  $ 98.415,85  542  2021 
 PRESTES CLELIA  DNI  33142795  SC82-115-2020/2  $ 43.302,97  545  2021 

 DIOP BECAYE  DNI  95163130  SC82-162-2016/K  $ 454.442,93  223  2021 
 DIOP BECAYE  DNI  95163130  SC82-33-2017/K  $ 284.782,14  655  2021 

 NDAO ABDOUL  DNI  95177852  SC82-23-2017/1  $ 190.926,23  102  2021 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-66-2018/6  $ 28.022,50  213  2021 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-118-2020/7  $ 39.448,71  544  2021 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-110-2019/7  $ 42.655,84  540  2021 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-192-2018/6  $ 22.625,33  26  2022 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-148-2019/2  $ 68.734,43  186  2022 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-124-2019/8  $ 19.361,81  184  2022 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-256-2019/2  $ 55.367,55  424  2021 
 HUBSCHER CARLOS RICARDO  DNI  25451626  SC82-69-2018/0  $ 28.022,50  214  2021 

 ALVEZ WILMAR LEONARDO  DNI  43528241  SC82-96-2020/3  $ 301.700,00  532  2021 
 FERNANDEZ JUAN ELADIO  DNI  38197944  SC82-238-2019/2  $ 193.786,43  643  2021 

 FIGUEROA JORGE EDUARDO  DNI  40413122  SC82-087-2020/3  $ 374.556,00  345  2021 
 FIGUEROA JORGE EDUARDO  DNI  40413122  SC82-084-2020/K  $ 79.233,00  343  2021 

 SAMUDIO CASCO ROGELIO SERGIO  DNI  35872004  SC82-090-2020/5  $ 324.135,00  349  2021 
 SILVA MAXIMILIANO EZEQUIEL  DNI  38776207  SC82-123-2019/K  $ 195.510,00  687  2021 
 SILVA MAXIMILIANO EZEQUIEL  DNI  38776207  SC82-130-2019/3  $ 294.294,00  690  2021 

 BARBOZA JUAN CARLOS  DNI  31908823  SC82-138-2017/8  $ 20.917,87  620  2021 
 BARBOZA JUAN CARLOS  DNI  31908823  SC82-157-2019/2  $ 294.294,00  207  2022 

 LEIVA PABLO DANIEL  DNI  31110286  SC82-229-2019/2  $ 365.425,83  495  2021 
 LEIVA PABLO DANIEL  DNI  31110286  SC82-158-2019/0  $ 241.741,50  712  2021 
 LEIVA PABLO DANIEL  DNI  31110286  SC82-129-2019/4  $ 252.252,00  689  2021 
 LEIVA PABLO DANIEL  DNI  31110286  SC82-100-2019/9  $ 162.982,00  581  2021 

 PERIE ROBERTO DANIEL  DNI  33865426  SC82-088-2020/1  $ 237.699,00  350  2021 
 PERIE ROBERTO DANIEL  DNI  33865426  SC82-422-2017/K  $ 62.432,37  146  2021 

 PAINS JUAN LUIS  DNI  17328314  SC82-68-2020/5  $ 495.093,06  329  2021 

Marcelo Gabriel Bulacio, Administrador de Aduana.

e. 26/09/2022 N° 76253/22 v. 26/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA NEUQUÉN
Se hace saber al abajo mencionado que se instruyó sumario contencioso por la presunta comisión de la infracción 
prevista y penada en el art. 977 del Código Aduanero, disponiéndose correr vista -en los términos del art. 1101 
de la Ley 22.415- de las actuaciones sumariales que se describen por el término de diez (10) días hábiles, para 
que se presente a estar a derecho, evacúe su defensa y ofrezca todas las pruebas de que intente valerse en 
un mismo escrito, acompañe la documentación que estuviere en su poder y tome vista de todo lo actuado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde de no comparecer (conforme arts. 1001 / 1010, 1101, 1103, 1105 y 
concordantes del Código Aduanero).

Hágasele saber al sumariado que, conforme a lo normado en los arts. 930, 932 de la citado Código, la infracción 
aduanera se extingue con el pago voluntario del mínimo de la multa; para que surta tales efectos deberá efectuarse 
dentro del plazo indicado en el presente, en cuyo caso el antecedente no será registrado.

Asimismo se informa al abajo nombrado que en caso de presentarse a estar a derecho por interpósita persona, 
el presentante deberá acreditar la personería invocada en su primera presentación (conf. Arts. 1030 y 1031 del 
Código Aduanero); deberá constituir domicilio dentro del radio urbano de esta División Aduana de Neuquén, bajo 
apercibimiento de tenérselo por constituido en los estrados de la misma donde quedarán notificadas de pleno 
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derecho todas las providencias y resoluciones que se dictaren (art. 1004 del mismo texto legal); en todas las 
actuaciones en las que se debatan o planteen cuestiones jurídicas será obligatorio el patrocinio letrado (art. 1034 
del Código Aduanero).

Actuación SIGEA CAUSANTE RESOLUCION MONTO

17753-4-2019 AYALA MARTINEZ Aaron Alexander
D.N.I. Nº 32.922.133

RESOL-2022-106-E-
AFIP-ADNEUQ#SDGOAI

$ 32.795,92 en concepto de multa
U$S 385,50 en concepto de D.I.-Estadística-

IVA
$ 12.894,66 en concepto de IVA Adicional, 

Impuesto a las Ganancias e I.B.

Luis Ceferino Serain, Jefe de Sección A/C.

e. 26/09/2022 N° 76445/22 v. 26/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos. –

ACT SIGEA RESOLUCION CAUSANTE DOCUMENTO MULTA TRIBUTOS ART C.A. PENA ACC.

12779-57-2016 042-22 GAY LUIS 
ALBERTO DNI 17740251 $292350 NO ART.987 COMISO

14997-233-
2017 243-18 TECNI 

AUSTRAL
CUIT 30-

07815485-4 $29067,43 - ART.962 COMISO

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.

e. 26/09/2022 N° 76708/22 v. 28/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA TINOGASTA
Cítase por Diez (10) días hábiles, a las personas en las actuaciones detalladas, para que comparezcan a presentar 
sus defensas y ofrecer prueba por presunta infracción a los arts. 986/987, 970 C.A., bajo apercibimiento de Rebeldía 
(Art. 1105 C.A.). En su presentación deberá constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 C.A.) - 
calle Copiapó esq. Pte. Perón, Ciudad de Tinogasta, Catamarca- teniendo presente lo prescripto en el Art. 1034 
C.A., bajo apercibimiento de los Art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A. Las presentes se encuentran sujetas al Art 439 
C.A. El pago voluntario del mínimo de la multa impuesta (Art.930/932 C.A.) y el abandono de la mercadería a favor 
del estado, extingue la acción penal. Fdo. Liliana CAPURRO– ADMINISTRADORA ADUANA DE TINOGASTA.-

ACTUACION INFRACTOR MULTA ACTUACION INFRACTOR MULTA

17525-64-2019 RIVERO YOLANDA INÉS 
DNI 18650668 $118.762,47 17525-37-2020 GÓMEZ FEDERICO JAVIER 

DNI 33395597 $37.746,33

17525-40-2020 GUTIERREZ LUIS BENJAMÍN 
DNI 33135647 $52.575,25 17525-45-2020 CASTRILLO ELIZABETH 

DNI 35837718 $166.812,24

17525-59-2020 AVAN OMAR ERNESTO 
DNI 24858428 $47.980,48 17525-15-2021 AMAYA DAIANA MARIBEL 

DNI 40599378 $43.973,58

17525-18-2021 VITALEVI MARCOS JOSÉ 
DNI 35847875 $76.463,31 17525-25-2021 CHAVARRÍA PEREDA FERMINA 

FLORA DNI 94101675 $35.787,54

17525-26-2021 JIMENEZ WILFREDO JOSÉ 
DNI 24872330 $32.924,52 17525-105-2021 CASTRILLO ELIZABETH 

DNI 35837718 $121.799,28

17525-110-2021 CRUZ TEODORA DNI 20701167 $38.841,00 17525-161-2021 CASTRILLO ELIZABETH 
DNI 35837718 $95.321,28
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ACTUACION INFRACTOR MULTA ACTUACION INFRACTOR MULTA

17525-189-2021 CONDORI ZEPITA JUAN 
BRITSON DNI 42215444 $101.591,14 17525-268-2021 QUISPE PAOLA LORENA 

DNI 35443038 $1.055.560,93

12712-21-2022 ROMERO JUAN MANUEL 
DNI 39997491 $792.641,25 17525-293-2022 ESPINOZA JORGE ASENCIO 

DNI 40155435 $514.732,27

En cumplimiento del Art. 1 – Apartado 2 de la Disposición N°  17/2004, dictada por la Dirección Nacional del 
Registro Oficial, se certifica que la firma que antecede pertenece a la Sra. Liliana CAPURRO Administradora 
Aduana Tinogasta.-

Liliana Alejandra Capurro, Administradora de Aduana.

e. 26/09/2022 N° 76520/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: 35145, 39731, 34861, 15131, 33480 Se informa, además, que el 
instructor sumariante es Dra. Celeste, Marisa Andrea DNI Nº 25623327. El presente deberá publicarse de acuerdo 
a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 199

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 26/09/2022 N° 76432/22 v. 28/09/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
AVISO DE CONVOCATORIA

LA SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE convoca a todas las personas interesadas en participar de la Audiencia 
Pública N° 1/22 con el fin de considerar la documentación de la Evaluación de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Perforación de un pozo exploratorio, denominado “Argerich-1” Cuenca Argentina Norte (Bloque CAN_100).

FECHA, HORA Y LUGAR: la Audiencia Pública se llevará a cabo el día 19 de octubre del 2022 a partir de las 09:00 horas 
virtualmente desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La participación se realizará mediante una plataforma 
digital y su desarrollo se transmitirá en simultáneo a través del canal de YouTube del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE: https://www.youtube.com/c/MinisteriodeAmbienteyDesarrolloSostenible/featured

ÁREA DE IMPLEMENTACIÓN: la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL Y ANÁLISIS DE RIESGO AMBIENTAL estarán a cargo de la implementación, 
coordinación y organización de la Audiencia Pública.

AUTORIDADES: la Audiencia Pública será presidida por la SECRETARIA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO 
SOSTENIBLE E INNOVACIÓN, quien podrá ser asistida o sustituida por el Director Nacional de Evaluación 
Ambiental y/o el Director de Evaluación de Impacto Ambiental y Análisis de Riesgo Ambiental, en calidad de 
suplentes. La secretaría de la Audiencia estará a cargo de la SUBSECRETARÍA DE INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL, quien podrá ser asistida o sustituida por la Dirección a su cargo que aquella designe.

EXPEDIENTE: el expediente con la documentación necesaria para el ejercicio adecuado de la participación en la 
Audiencia Pública EX-2022-95116856- -APN-DGAYF#MAD está a disposición de las personas interesadas en el 
siguiente link de la web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: https://www.argentina.
gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-012022

INSCRIPCIÓN: a los fines de la participación en la Audiencia Pública, la inscripción en el REGISTRO DE 
PARTICIPANTES comenzará a partir de las 09:00 horas del día 03 de octubre del 2022 y se extenderá hasta las 
09:00 horas del día 17 de octubre del 2022. El formulario de inscripción estará a disposición de las personas 
interesadas en el REGISTRO DE PARTICIPANTES habilitado en el siguiente link de la web del MINISTERIO DE 
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AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: https://www.argentina.gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-
publica-012022

DIFUSIÓN: la presente convocatoria se encuentra disponible en el Boletín Oficial por DOS (2) días, en DOS (2) 
diarios de circulación nacional, en UN (1) diario de distribución local de la Provincia de Buenos Aires, y en el 
siguiente link de la web del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: https://www.argentina.
gob.ar/ambiente/cambio-climatico/audiencia-publica-012022

INFORME FINAL: el Informe Final de la Audiencia Pública se publicará en el Boletín Oficial y en el sitio web del 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE dentro de los DIEZ (10) días de finalizada la Audiencia 
Pública.

Ignacio Javier Uresandi, Director Nacional, Dirección Nacional de Evaluación Ambiental.

e. 26/09/2022 N° 76539/22 v. 27/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de RNEMP- SOLO SALUD S.A (RNEMP 111759)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 26/09/2022 N° 76277/22 v. 27/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº  26.682 de RNEMP OBRA SOCIAL PARA PILOTOS DE LINEAS AEREAS COMERCIALES Y REGULARES 
(RNEMP 6-1247-4)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 26/09/2022 N° 76228/22 v. 27/09/2022
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de RNEMP- OBRA SOCIAL DEL PERSONAL MUNICIPAL DE TRES DE FEBRERO (RNEMP 614937)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 26/09/2022 N° 76235/22 v. 27/09/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1379/2022

RESOL-2022-1379-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-02639119- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-58746875-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
02639119- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58746875-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-02639119- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
56992834-APN-DGD#MT del EX-2022-56992882- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 del EX-2022-
02639119- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
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interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-58746875-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-02639119- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-58746875-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-02639119- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58746875-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-02639119- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65506/22 v. 26/09/2022
#F6680737F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1378/2022

RESOL-2022-1378-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-43408338- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-43443582-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
43408338- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-43443582-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43408338- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, y quedando registrado bajo 
el Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge del 
IF-2022-56852347-APN-DGD#MT del EX-2022-56851847- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-43408338- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

#I6680738I#



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 81 Lunes 26 de septiembre de 2022

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido el dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical, y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos obran en el IF-2022-43443582-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43408338- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-43443582-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-43408338- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de ésta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65507/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1380/2022

RESOL-2022-1380-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-32595779- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

#F6680738F#
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la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-32628422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
32595779- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-32628422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32595779- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
deI IF-2022-56860189-APN-DGD#MT del EX-2022-56859656- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-32595779- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-32628422-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32595779- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-32628422-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-32595779- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-32628422-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-32595779- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65508/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1381/2022

RESOL-2022-1381-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2021-126513321- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-58255780-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
126513321- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 

#F6680739F#
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CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-58255780-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126513321- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
56992834-APN-DGD#MT del EX-2022-56992882- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 8 del EX-2021-
126513321- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-58255780-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-126513321- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-58255780-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-126513321- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-58255780-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-126513321- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65509/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1382/2022

RESOL-2022-1382-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-19412243- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-786-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, la RESOL-2021-94-APN-ST#MT, RESOL-
2021-928-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1037-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-59527572-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
19412243- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por el sector 
empleador.

#F6680740F#

#I6680741I#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-59527572-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-19412243- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-786-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1049/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, RESOL-2021-94-APN-
ST#MT, RESOL-2021-928-APN-ST#MT, RESOL-2021-1396-APN-ST#MT y RESOL-2021-1037-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-56993369-APN-DGD#MT del EX-2022-56993376- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-19412243- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1049/20 y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO (FAEVYT), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-59527572-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-19412243- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución, IF-2022-59527572-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-19412243- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1º y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-59527572-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-19412243- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 1049/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65510/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1385/2022

RESOL-2022-1385-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-47989166- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-629-APN-ST#MT, la RESOL-2020-917-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1203-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-353-APN-ST#MT, la RESOL-2021-914-APN-ST#MT, la RESOL-2021-869-APN-ST#MT, la RESOL-2021-957-
APN-ST#MT, la RESOL-2022-15-APN-ST#MT, la RESOL-2022-211-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-62472436-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
47989166- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), por el sector sindical, y la 
FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y ASOCIACIONES CIVILES 
(FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS (AREDA), por el sector 
empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-62472436-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47989166- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-629-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 893/20.

#F6680741F#

#I6680742I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2020-917-APN-ST#MT, RESOL-2020-1203-APN-
ST#MT, RESOL-2021-353-APN-ST#MT, RESOL-2021-914-APN-ST#MT, RESOL-2021-869-APN-ST#MT, RESOL-
2021-957-APN-ST#MT, RESOL-2022-15-APN-ST#MT y RESOL-2022-211-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
del IF-2022-62472436-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47989166- -APN-DNRYRT#MT, el que obra agregado en el 
orden 8 del EX-2022-47989166- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el Nº 893/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical, y la FEDERACIÓN EMPLEADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE AFICIONADOS Y 
ASOCIACIONES CIVILES (FEDEDAC) y la ASOCIACIÓN ROSARINA DE ENTIDADES DEPORTIVAS AMATEURS 
(AREDA), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos obran en el IF-2022-62472436-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-47989166- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-62472436-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-47989166- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 893/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado por el Artículo 1° y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65511/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1383/2022

RESOL-2022-1383-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-56723117- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-
APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-56937536-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
56723117- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-56937536-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56723117- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6680742F#

#I6680743I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, rectificada por su similar la 
RESOL-2020-555-APNST#MT, y registrado bajo el Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-57385557-APN-DGD#MT del EX-2022-57385635- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-56723117- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-56937536-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56723117- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-56937536-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-56723117- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-56937536-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-56723117- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65512/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1386/2022

RESOL-2022-1386-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-35621989- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-35640081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
35621989- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante el IF-2022-35640081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-35621989- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6680743F#

#I6680747I#
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Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56855273-APN-DGD#MT del EX-2022-56854798- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-35621989- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-35640081-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-35621989- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-35640081-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-35621989- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-35640081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-35621989- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65516/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1388/2022

RESOL-2022-1388-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2021-119601323- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-54154325-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119601323- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA 
(CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-54154325-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119601323- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

#F6680747F#

#I6680748I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 10 del EX-2021-
119601323- -APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2021-120009541-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2022-54154325-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2022-33787213-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-54154325-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-119601323- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-54154325-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-119601323- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-54154325-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119601323- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65517/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1389/2022

RESOL-2022-1389-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-67182680- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, la RESOL-2021-875-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-68117451-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
67182680- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 
ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

#F6680748F#

#I6680749I#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-68117451-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67182680- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-68604220-APN-DGD#MT del EX-2022-68604287- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 6 del 
EX-2022-67182680- -APN-DNRYRT#MT

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-68117451-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67182680- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-68117451-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-67182680- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-68117451-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-67182680- -APN-DNRYRT#MT Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65518/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1390/2022

RESOL-2022-1390-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-65667588- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-65690211-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
65667588- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-65690211-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65667588- -APN-
DNRYRT#MT.

#F6680749F#

#I6680750I#
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Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-65739309-APN-DGD#MT del EX-2022-65739427- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-65667588- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las empresas 
cuyos datos lucen en IF-2022-65690211-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65667588- -APN-DNRYRT#MT conforme 
a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-65690211-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-65667588- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-65690211-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-65667588- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65519/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1392/2022

RESOL-2022-1392-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-11011433- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-515-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, la RESOL-2021-73-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-471-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT, la RESOL-2022-323-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en IF-2022-66185188-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-11011433- 
-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA 
ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la 
UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66185188-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-11011433- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-515-APN-ST#MT y registrado bajo el N° 765/20.

#F6680750F#

#I6680751I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1358-APN-ST#MT, RESOL-2021-73-APN-
ST#MT, RESOL-2021-471-APN-ST#MT, RESOL-2021-1023-APN-ST#MT y RESOL-2022-323-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en el RE-2022-
33787213-APN-DGD#MT del EX-2022-33787298- -APN-DGD#MT, que obra agregado en el orden 11 del EX-2022-
11011433- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por el 
Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar asentado que en relación a los plazos de adhesión deberá estarse a lo estipulado en los 
Acuerdos Marco de referencia, los que establecen un plazo máximo de 60 días.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 765/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE LA MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), por el 
sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2022-66185188-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-11011433- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-66185188-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-11011433- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66185188-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-11011433- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 765/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65520/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1393/2022

RESOL-2022-1393-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-53837562- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-614-APN-ST#MT, la RESOL-2020-935-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1171-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1389-APN-ST#MT, la RESOL-2021-952-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53837562- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES, por el sector sindical y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53837562- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-614-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 871/20.

#F6680751F#

#I6680752I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-935-APN-ST#MT, RESOL-2020-1171-APN-
ST#MT, RESOL-2020-1389-APN-ST#MT y RESOL-2020-952-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos en los expedientes 
identificados en el IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53837562- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que corresponde dejar aclarado que ante la imposibilidad técnica de vincular en tramitación conjunta los expedientes 
que lucen en el IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT, a los fines de garantizar los derechos de los involucrados y 
la seguridad jurídica del proceso, una vez dictado el acto administrativo correspondiente, se procederá a agregar 
registro del mismo en los expedientes, para su posterior remisión a Guarda de Convenios Colectivos de Trabajo.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 871/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN TRABAJADORES DE ENTIDADES DEPORTIVAS Y CIVILES (UTEDYC), 
por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE CLUBES DE CAMPO, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53837562- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-53837562- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-61055401-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53837562- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 871/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65521/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1399/2022

RESOL-2022-1399-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-68099145-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-638-APN-ST#MT, la RESOL-2020-978-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1497-APN-ST#MT, la RESOL-
2021-1177-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1104-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1667-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-68109073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
68099145- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-68109073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68099145- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco obra fue homologado por la RESOL-2020-638-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 905/20.

#F6680752F#

#I6680753I#
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Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-978-APN-ST#MT , RESOL-2020-1497-APN-
ST#MT, RESOL-2021-1177-APN-ST#MT, RESOL-2021-1104-APN-ST#MT y RESOL-2021-1667-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-68194759-APN-DGD#MT del EX-2022-68194798- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-68099145- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que deberá tenerse en cuenta lo estipulado en la cláusula segunda del acuerdo marco homologado por RESOL-
2020-638-APN-ST#MT.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 905/20 y a sus 
prórrogas, celebrados entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A.), por el sector sindical y la FEDERACIÓN EMPRESARIA HOTELERO 
GASTRONÓMICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (F.E.H.G.R.A), por el sector empleador, respecto de las 
empresas cuyos datos lucen en IF-2022-68109073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68099145- -APN-DNRYRT#MT 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución, IF-2022-68109073-APN-
DNRYRT#MT del EX-2022-68099145- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-68109073-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-68099145- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 905/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65522/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1401/2022

RESOL-2022-1401-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-66492831- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-792-APN-ST#MT, la RESOL-2020-814-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1523-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1469-APN-ST#MT, la RESOL-2021-
1674-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-66635197-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
66492831- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión a los acuerdos marco oportunamente celebrados entre 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-66635197-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66492831- -APN-
DNRYRT#MT.

Que los referidos acuerdos marco fueron homologados por RESOL-2020-792-APN-ST#MT, RESOL-2020-814-
APN-ST#MT, RESOL-2020-1029-APN-ST#MT, RESOL-2020-1523-APN-ST#MT, RESOL-2021-1706-APN-ST#MT, 

#F6680753F#

#I6680758I#
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RESOL-2021-1469-APN-ST#MT y RESOL-2021-1674-APN-ST#MT, quedando registrados bajo los Nº  1089/20, 
Nº 1073/20, Nº 1316/20, Nº 1856/20, Nº 2056/21, Nº 1744/21 y Nº 2028/21.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-66806596-APN-DGD#MT del EX-2022-66806627- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-66492831- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones a los acuerdos marco registrados bajo los números 1089/20, 
1073/20, 1316/20, 1856/20, 2056/21, 1744/21 y 2028/21. celebrados entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES 
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DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
CONCESIONARIOS DE AUTOMOTORES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-66635197-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66492831- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-66635197-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-66492831- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-66635197-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-66492831- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 1089/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65527/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1402/2022

RESOL-2022-1402-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 12/07/2022 

VISTO el EX-2022-46370439- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-46981081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
46370439- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-46981081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46370439- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-56726910-APN-DGD#MT del EX-2022-56727056- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del 
EX-2022-46370439- -APN-DNRYRT#MT

#F6680758F#

#I6680759I#
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Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-46981081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
46370439- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-46981081-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-46370439- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-46981081-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-46370439- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65528/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1411/2022

RESOL-2022-1411-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2021-119603704- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-683-APN-ST#MT, la RESOL-2020-738-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1068-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-39461358-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119603704- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre 
el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS 
DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS DE 
ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERIAS DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, ESTACIONAMIENTO Y 
ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-39461358-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119603704- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-683-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 947/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-738-APN-ST#MT y RESOL-2020-1068-APN-
ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-53873787-APN-DGDYD#JGM del EX-2022-53877051- -APN-DGDYD#JGM y obra agregado en el orden 
9 del EX-2021-119603704- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

#F6680759F#

#I6680760I#
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Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 947/20, y a sus 
prórrogas, celebrados entre el SINDICATO OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y LAVADEROS (SOESGYPE) y la FEDERACION DE OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y 
GOMERIAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (FOESGRA), por el sector sindical y la CAMARA DE GARAGES, 
ESTACIONAMIENTO Y ACTIVIDADES AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CAGESRA), por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-39461358-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
119603704- -APN-DNRYRT#MT. conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
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registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-39461358-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2021-119603704- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-39461358-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-119603704- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 947/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65529/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1369/2022

RESOL-2022-1369-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-53795627- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-ST#MT, RESOL-2022-
1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-53786051-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53795627- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-53786051-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53795627- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-890-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT Y RESOL-2022-1116-APN-ST#MT

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56749025-APN-DGD#MT del EX-2022-56748514- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-53795627- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

#F6680760F#

#I6680761I#
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Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-53786051-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53795627- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-53786051-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-53795627- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-53786051-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53795627- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.
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ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65530/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1416/2022

RESOL-2022-1416-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-59683417- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-59682664-APN-DGD#MT del EX-2022-59683417- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
- Seccional Villa Constitución, por la parte sindical, y SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el RE-2022-63343627-APN-DGD#MT del EX-2022-59683417- -APN-DGD#MT la entidad central de la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA ha 
ratificado el acuerdo de marras.

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria de pago único, 
para el personal que se desempeña en el establecimiento sito en la localidad de Villa Constitución – Provincia de 
Santa Fe, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que, respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

#F6680761F#

#I6680800I#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE 
LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA - Seccional Villa Constitución, por la parte 
sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANÓNIMA por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-59682664-
APN-DGD#MT del EX-2022-59683417- -APN-DGD#MT conjuntamente con la ratificación de la entidad sindical 
central que luce en el RE-2022-63343627-APN-DGD#MT del EX-2022-59683417- -APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos 
homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65569/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1417/2022

RESOL-2022-1417-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2020-09306756- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 5/9 del IF-2020-09325694-APN-MT del EX-2020-09306756- -APN-MT obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, 
JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), 
por la parte sindical, y la empresa PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes convienen nuevas condiciones salariales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo N° 296/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en el Artículo 4° del acuerdo de marras, corresponde 
hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

#F6680800F#

#I6680801I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES 
DEL ESPECTACULO PUBLICO, PRIVADO, DIVERSION, OCIO, JUEGO, CULTURA, ESPARCIMIENTO, 
ENTRETENIMIENTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (S.U.T.E.P.), por la parte sindical, y la empresa 
PARQUE DE LA COSTA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 5/9 del IF-2020-
09325694-APN-MT del EX-2020-09306756- -APN-MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 5/9 del IF-2020-09325694-
APN-MT del EX-2020-09306756- -APN-MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 296/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65570/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1415/2022

RESOL-2022-1415-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 14/07/2022 

VISTO el EX-2022-59107573- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2022-59107395-APN-DGD#MT del EX-2022-59107573- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
- Seccional Campana, por la parte sindical, y SIDERCA SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la 
parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6680801F#

#I6679367I#
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Que en el RE-2022-63351327-APN-DGD#MT del EX-2022-59107573- -APN-DGD#MT la entidad central de la 
ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA ha 
ratificado el acuerdo de marras.

Que a través del referido acuerdo las partes convienen el pago de una gratificación extraordinaria de pago único, 
conforme los términos allí indicados.

Que, respecto al carácter atribuido a la suma pactada, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el 
Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004). 

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE SUPERVISORES DE LA 
INDUSTRIA METALMECÁNICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA- Seccional Campana, por la parte sindical, y 
SIDERCA SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-
59107395-APN-DGD#MT del EX-2022-59107573- -APN-DGD#MT conjuntamente con la ratificación de la entidad 
sindical central que luce en el RE-2022-63351327-APN-DGD#MT del EX-2022-59107573- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Normativa Laboral dependiente 
de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos 
homologados por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65148/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1372/2022

RESOL-2022-1372-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2021-114035984- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 

#F6679367F#

#I6680633I#
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la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-57198718-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-
114035984- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-57198718-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114035984- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, y quedando registrado bajo 
el Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de IF-2022-59013672-APN-DGD#MT del EX-2022-59003662- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 10 del 
EX-2021-114035984- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.
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Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y a 
sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-57198718-
APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114035984- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-57198718-APN-DNRYRT#MT del EX-
2021-114035984- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-57198718-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-114035984- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65402/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1371/2022

RESOL-2022-1371-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-53143761- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-627-APN-ST#MT, la RESOL-2020-893-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1336-APN-ST#MT, la RESOL-
2020-1340-APN-ST#MT y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-53158944-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53143761- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 

#F6680633F#

#I6680656I#
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ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, 
CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES,, por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en elIF-2022-53158944-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53143761- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-627-APN-ST#MT, y registrado bajo el Nº 895/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-893-APN-ST#MT, RESOL-2020-1336-APN-
ST#MT y RESOL-2020-1340-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge 
de RE-2022-56726910-APN-DGD#MT del EX-2022-56727056- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del 
EX-2022-53143761- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 895/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS RÁPIDOS, 
CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (F.T.P.S.R.C.H.P Y A), por el sector sindical y la 
ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE PIZZERÍAS, CASAS DE EMPANADAS Y ACTIVIDADES AFINES, por el sector 
empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-53158944-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
53143761- -APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-53158944-APN-DNRYRT#MT del 
EX-2022-53143761- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-53158944-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-53143761- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 895/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65425/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1375/2022

RESOL-2022-1375-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-59391644- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-491-APN-ST#MT rectificada por su similar la RESOL-2020-555-APN-ST#MT, la RESOL-2020-
1134-APN-ST#MT, la RESOL-2021-448-APN-ST#MT, la RESOL-2021-490-APN-ST#MT, y la RESOL-2021-875-
APN-ST#MT 

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-59601507-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
59391644- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el sector sindical y la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), la FEDERACIÓN DE CÁMARAS 
INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA (CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS 

#F6680656F#

#I6680657I#



 Boletín Oficial Nº 35.012 - Primera Sección 121 Lunes 26 de septiembre de 2022

ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL 
ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-59601507-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59391644- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-491-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 735/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1134-APN-ST#MT, RESOL-2021-448-APN-
ST#MT, RESOL-2021-490-APN-ST#MT y RESOL-2021-875-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2022-59771079-APN-DGD#MT del EX-2022-59771115- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2022-59391644- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 735/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por el 
sector sindical y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ADIMRA), 
la FEDERACIÓN DE CÁMARAS INDUSTRIALES DE ARTEFACTOS PARA EL HOGAR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (FEDEHOGAR), la CÁMARA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA METALÚRGICA ARGENTINA 
(CAMIMA), la ASOCIACIÓN DE FÁBRICAS ARGENTINAS TERMINALES ELECTRÓNICAS (AFARTE) y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL ALUMINIO Y METALES AFINES (CAIAMA), por el sector empleador, respecto 
de las empresas cuyos datos lucen en el IF-2022-59601507-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59391644- -APN-
DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente, IF-2022-59601507-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-59391644- -APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-59601507-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-59391644- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 735/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65426/22 v. 26/09/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1377/2022

RESOL-2022-1377-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/07/2022 

VISTO el EX-2022-42677072- -APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-556-APN-ST#MT, la RESOL-2021-114-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1118-APN-ST#MT, la RESOL-
2022-1115-APN-ST#MT, la RESOL-2022-1116-APN-ST#MT, la RESOL-2022-890-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2022-42793499-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-
42677072- -APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre el 
SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector sindical, y la SOCIEDAD PROPIETARIOS 
DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE AUTOS TAXIS, por el sector empleador.

#F6680657F#

#I6680658I#
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Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2022-42793499-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-42677072- -APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por RESOL-2020-556-APN-ST#MT, quedando registrado bajo el 
Nº 806/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por las RESOL-2021-114-APN-ST#MT, RESOL-2022-1118-APN-
ST#MT, RESOL-2022-1115-APN-ST#MT, RESOL-2022-1116-APN-ST#MT y RESOL-2022-890-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
IF-2022-56849467-APN-DGD#MT del EX-2022-56848957- -APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 8 del EX-
2022-42677072- -APN-DNRYRT#MT.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo, por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios, se prohibieron los despidos sin justa causa 
y por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de 
este tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis 
que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ámbito de representación de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 806/20, y 
a sus prórrogas, celebrados entre el SINDICATO DE PEONES DE TAXIS DE LA CAPITAL FEDERAL, por el sector 
sindical, y la SOCIEDAD PROPIETARIOS DE AUTOMOVILES CON TAXIMETRO y la UNION PROPIETARIOS DE 
AUTOS TAXIS, por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos obran en el IF-2022-42793499-
APN-DNRYRT#MT del EX-2022-42677072- -APN-DNRYRT#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1° y a las empresas individualizadas en el IF-
2022-42793499-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-42677072- -APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco N° 806/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de ésta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 26/09/2022 N° 65427/22 v. 26/09/2022
#F6680658F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ANTERIORES

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 437/2022

Resolución RESOL-2022-437-APN-ENRE#MEC

ACTA N° 1790

Expediente EX-2021-53916316- -APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 21 de SEPTIEMBRE de 2022

El Señor Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Dar a publicidad 
la solicitud de emisión del Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la obra de Ampliación del 
Sistema de Transporte Existente solicitado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR 
DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA REGIÓN NOROESTE SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSNOA S.A.), a instancias 
de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE SALTA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESA S.A.), consistente en 
la habilitación de un punto de conexión de 13,2 kV en la Estación Transformadora (ET) 132/33/13,2 kV Joaquín 
V. González. 2.- Publicar la solicitud mencionada en el artículo 1 de esta Resolución, mediante un AVISO en el 
portal de Internet del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), y solicitar a la COMPAÑÍA 
ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) que haga lo 
propio en su portal de Internet, por el lapso de CINCO (5) días hábiles administrativos, y por DOS (2) días consecutivos 
en un diario de amplia difusión del lugar en donde la obra se va a realizar o pueda afectar eléctricamente, en el 
que deberá consignarse que se otorga un plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos, computados a partir del 
día siguiente a la última publicación efectuada, para que quién considere que la obra pueda afectarlo, en cuanto 
a las prestaciones eléctricas recibidas o sus intereses económicos, plantee su oposición fundada, por escrito, 
ante el ENRE. 3.- Establecer que, en caso de que existan presentaciones fundadas que sean comunes a distintos 
usuarios, se convocará a una Audiencia Pública para analizar dichas oposiciones, y permitir al solicitante contestar 
las mismas y exponer sus argumentos. 4.- Disponer que, operado el vencimiento de los plazos señalados en el 
artículo 2 de esta Resolución sin que se registre la presentación de oposición fundada en los términos referidos, 
en atención a los informes técnicos favorables obrantes en este Expediente, el ENRE procederá a emitir un acto 
administrativo otorgando el Certificado de Conveniencia y Necesidad Pública para la Ampliación referida en el 
artículo 1 del presente acto. 5.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. que, en el marco de su Sistema de Gestión 
Ambiental - implementado en cumplimiento de la Resolución ENRE N° 555 de fecha 17 de octubre de 2001 y 
sus complementarias- deberá incorporar, en el primer informe de avance que presente luego de finalizadas las 
obras, la auditoría ambiental de cierre de las mismas, y ajustar el programa de monitoreo a fin de asegurar la 
realización de mediciones de los campos electromagnéticos (CEM), que permitan verificar el cumplimiento de 
los estándares fijados por la Resolución de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA (ex SE) N° 77 de fecha 12 de marzo 
de 1998, en el perímetro de la E.T. Joaquín V. González. 6.- Hágase saber a TRANSNOA S.A. y, en su caso, a 
EDESA S.A., que las instalaciones involucradas deberán cumplir los requerimientos de la normativa vigente en 
materia de seguridad pública establecidos en la Resolución ENRE N° 400 de fecha 16 de noviembre de 2011 
(Señalización de instalaciones eléctricas), la Resolución ENRE N° 163 de fecha 29 de mayo de 2013 (Estaciones 
Transformadoras) y la Resolución ENRE N° 620 de fecha 15 de diciembre de 2017 (Guía de Contenidos Mínimos 
del Sistema de Seguridad Pública de las Empresas Transportistas). 7.- Notifíquese a TRANSNOA S.A., a EDESA 
S.A., y a CAMMESA. 8.- Regístrese, comuníquese, publíquese en extracto por DOS (2) días consecutivos, dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y Archívese. Firmado: Interventor del ENRE, Sr. Walter Domingo Martello-.

Andrea Laura Erdini, Secretaria Privada, Secretaría de Directorio.

e. 23/09/2022 N° 76129/22 v. 26/09/2022

#I6705899I#

#F6705899F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, comunica al señor SEBASTIAN ANIBAL RODRIGUEZ (D.N.I. 
N°  31.936.386) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.003/16, Sumario N° 7628, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 75871/22 v. 29/09/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a los señores JORGE RAÚL RUSSO (D.N.I. Nº 8.577.152), 
JUAN RAMÓN CARVALLO RIVEROS (D.N.I. Nº  95.101.644) y a la señora MILBIA EVELIN GONZALEZ (D.N.I. 
Nº  36.866.051) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberán comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 100.444/15, Sumario N° 7577, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar sus rebeldías. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 23/09/2022 N° 76131/22 v. 29/09/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA RÍO GALLEGOS
(Art. 1112 inc. “a” C.A.)

EDICTO

Se notifica a los interesados que abajo se detallan, que se han emitido Resolución de Condena conforme los 
artículos 1112 inciso a. del Código Aduanero. Contra el presente pronunciamiento podra interponer demanda 
contenciosa ante Juez Competente en el plazo de quince (15) días hábiles de notificado del presente decisorio, 
según lo establecido en los artículos 1132 y 1133 del Código Aduanero, debiendo en tal caso comunicar tal 
circunstacias a esta Aduana, conforme la Ley 26784, que ha modificado el artículo 1025 del C.A., se podrá apelar 
al Tribunal Fiscal de la Nación cuando la condena implicare un importe que excediere de PESOS VEINTICINCO MIL 
($25.000) : Fdo. Pablo Daniel Arguello – Administrador Aduana Río Gallegos.

 ACT SIGEA RESOLUCION  CAUSANTE DOCUMENTO  MULTA  TRIBUTOS  ART 
C.A.  PENA ACC. 

 17599-31-2019  046-22  GONZALEZ MUÑOZ JOEL 
MANUEL  CI 8704185 $102.395,46 $414.291,46  ART.970  CONDENA 

Pablo Daniel Arguello, Administrador de Aduana.
e. 23/09/2022 N° 75819/22 v. 27/09/2022

#I6705159I#

#F6705159F#

#I6705901I#

#F6705901F#

#I6705107I#

#F6705107F#
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL YANAPAI (Matrícula CF 2.243) que el Directorio de este Organismo 
ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender toda operatoria de los servicios de ayuda económica mutual 
con fondos propios y abstenerse de realizar cualquier otra operatoria con títulos valores y/o crédito; disponiéndose 
la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el Expediente EX-2018-61664209- 
APN-SC#INAES y bajo Resolución 926/19. Dicho sumario tramitará por el procedimiento abreviado establecido 
en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que ha sido designada como instructor 
sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327. El presente deberá publicarse de acuerdo a lo 
dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75687/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la COOPERATIVA DE VIVIENDA, CRÉDITO Y CONSUMO SAN VALENTÍN LIMITADA 
(Matrícula Nº 37.723) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender la 
operatoria del servicio de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que 
se imputan en el Expediente EX-2019-00056887-APN-CFCOOP#INAES y bajo Resolución 2499/19. Dicho sumario 
tramitará por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, 
además, que ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327 
y, en tal carácter, se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por 
derecho en razón de la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. 
F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para 
que dentro de igual plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 
Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 2017). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido 
el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75694/22 v. 26/09/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la ASOCIACIÓN MUTUAL DE LAS CRECES (COMUNIDAD REGIONAL DE ENTIDADES 
COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS), matrícula BA 1.641 que el Directorio de este Organismo ha 
ordenado, respecto de la nombrada, suspender la prestación del servicio de ayuda económica mutual regulada 
por la Resolución Nº 1418/03 (T.O. Resolución Nº 2316/15), como así también abstenerse de realizar todo tipo de 
operaciones de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan 
en el Expediente EX-2019-38186969-APN-SC#INAES y bajo Resolución 3109/19. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que 
ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE (DNI 25.623.327). El presente 
deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75761/22 v. 26/09/2022
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 (CABA), 
NOTIFICA respecto de la COOPERATIVA ÁMBITO DE CRÉDITO, CONSUMO Y VIVIENDA LIMITADA (Matrícula 
Nº 33.129) que el Directorio de este Organismo ha ordenado, respecto de la nombrada, suspender la operatoria del 
servicio de crédito; disponiéndose la instrucción de actuaciones sumariales por las causales que se imputan en el 
Expediente EX-2018-66212804-APN-CFCOOP#INAES y bajo Resolución 2494/19. Dicho sumario tramitará por el 
procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la Resolución 1659/16 (T.O. 2018). Se informa, además, que 
ha sido designada como instructora sumariante la Dra. Marisa Andrea CELESTE, DNI 25.623.327 y, en tal carácter, 
se le acuerda a la citada entidad el plazo de diez (10) días, más los que le correspondan por derecho en razón de 
la distancia para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1° inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 
19.549); admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual 
plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del radio geográfico 
de la Ciudad de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los arts. 19 a 22 del Decreto N° 1759/72 Reglamentario 
de la Ley 19549 (T.O. 2017). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando Ia medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 2017).

Marisa Andrea Celeste, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 22/09/2022 N° 75762/22 v. 26/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de RNEMP OBRA SOCIAL DE PRENSA DE LA REPUBLICA ARGENTINA (cuit 30-60131285-5).

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:

-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 23/09/2022 N° 75854/22 v. 26/09/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b de la Ley 
Nº 26.682 de CIRCULO OFICIALES DE MAR PROFESIONAL Y MUTUAL (CUIT- 33052699483-9)

A fin de resguardar los derechos de los usuarios, se convoca a toda persona que tenga una afiliación vigente en 
la entidad mencionada, a comunicar dicha situación a este Organismo en un plazo de DIEZ (10) días hábiles. Los 
usuarios deben presentar o enviar adjunto copia de D.N.I., carnet de afiliación y constancia de pago de la última 
cuota.

Esta información puede enviarse por alguno de los siguientes medios:
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-correo electrónico a beneficiarios@sssalud.gob.ar

-correo postal a Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530, Gerencia de Atención al Usuario del Sistema de Salud 
(C1035AA)

-personalmente en la Sede Central del Organismo, sito en Avenida Pdte. Roque Sáenz Peña 530 -Gerencia de 
Atención al Usuario del Sistema de Salud- o en alguna de nuestras delegaciones provinciales.

Sandra Mastantuono, Analista, Secretaría General.

e. 23/09/2022 N° 76116/22 v. 26/09/2022
#F6705886F#
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